
 
                                                                                        
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 659 
(DICIEMBRE 12 de 2019) 

  
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL 

MUNICIPIO DE SINCELEJO, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2020, EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 249 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019, EXPEDIDO POR EL CONCEJO 

DE SINCELEJO 
 

  1 
 

El Alcalde de Sincelejo, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial las 
que le confiere el artículo 71 del Estatuto Orgánico del Presupuesto del Municipio, y el articulo 28 

del Acuerdo 249 del 9 de diciembre de 2019, y 
 

 CONSIDERANDO: 
  
Que el artículo 71 del Estatuto Orgánico del Presupuesto del Municipio establece las pautas a 
seguir para la elaboración del Decreto de Liquidación del Presupuesto y señala que el Alcalde 
deberá expedir el Decreto de Liquidación del Presupuesto antes del 25 de diciembre, así mismo 
establece que el decreto se acompañará de un anexo contentivo del detalle del gasto para el 
año fiscal respectivo; 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de eficacia, economía 
y celeridad, entre otros;  
 
Que el artículo 28 del Acuerdo 249 del 9 de diciembre de 2019, “Por medio del cual se establece 
el Presupuesto General del Municipio de Sincelejo para la vigencia comprendida del 1° de enero 
al 31 de diciembre de 2020”, faculta al Gobierno Municipal para que en el decreto de liquidación 
clasifique los ingresos y gastos y defina estos últimos. Así mismo, cuando las partidas se incorporen 
en numerales rentísticas, secciones, programas y subprogramas que no correspondan a su objeto 
o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda. 
 
Que el artículo 28 del repetitivo Acuerdo dice que la Administración Municipal, de oficio o a 
petición del jefe del órgano respectivo, hará por Resolución las aclaraciones y correcciones de 
leyenda necesarias para enmendar los errores de transcripción y aritméticos que figuren en el 
Presupuesto General del Municipio para la vigencia fiscal de 2020. 
 
Que de conformidad al artículo 28 del Acuerdo 249 se hace corrección de leyenda en la Sección 
17, sector 240, programa 15, subprograma 04 – SALUD OCUPACIONAL PARA EMPLEADOS DEL 
IMDER y el cual será reemplazado por subprograma 05 - SALUD OCUPACIONAL PARA EMPLEADOS 
DEL FOMVAS; toda vez que la sección 17 corresponde al FOMVAS y no al IMDER. 
 
Que con fundamento en lo anterior: 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-  Fíjense los cómputos del Presupuesto General de Rentas del Municipio de Sincelejo, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020 en la suma 
de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS ($595.647.164.128,00) MONEDA LEGAL, según la siguiente 
estimación de ingresos: 
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PRIMERA PARTE 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROPIACIÓN 2020 
I INGRESOS TOTALES ADMINISTRACIÓN CENTRAL 591.435.556.348,00 
   
TI INGRESOS TOTALES 591.435.556.348,00 
TI.A INGRESOS CORRIENTES 566.470.528.340,00 
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 24.965.028.008,00 

II INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 4.211.607.780,00 
      

02 INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN 3.970.000.000,00 

1 INGRESOS CORRIENTES 3.970.000.000,00 
      
03 FONDO ROTATORIO MUNICIPAL DE VALORIZACIÓN 60.000.000,00 
1 INGRESOS CORRIENTES 60.000.000,00 
      
04 CONTRALORÍA MUNICIPAL 181.607.780,00 
1 INGRESOS 181.607.780,00 

INGRESOS TOTALES DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO 595.647.164.128,00 
 
 

ARTICULO 2°.- Aprópiese para atender los gastos del Presupuesto General del Municipio de 
Sincelejo en cuanto a funcionamiento, deuda pública e inversión, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020 en la suma de QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO VEINTIOCHO PESOS ($595.647.164.128,00) MONEDA LEGAL, Clasificado y detallado como 
sigue: 
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SEGUNDA PARTE 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

  SECCIÓN 01   
01. CONCEJO MUNICIPAL   
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2.128.360.860,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 2.128.360.860,00 

      

  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 
01 2.128.360.860,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 01 2.128.360.860,00 
      
      
  SECCIÓN 02   
02. PERSONERÍA MUNICIPAL   
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 847.989.975,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 847.989.975,00 

      

  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 
02 847.989.975,00 

      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 105.000.000,00 
      
02.C1001 PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN 85.000.000,00 
02.C100101 BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 85.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 85.000.000,00 

      
02.C1002 DESARROLLO INSTITUCIONAL 20.000.000,00 
02.C100201 DESARROLLO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL 20.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 20.000.000,00 
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 02 105.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 02 952.989.975,00 
      
      
  SECCIÓN 03   
03. CONTRALORÍA MUNICIPAL   
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1.741.657.780,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 1.560.050.000,00 

  RECURSOS CUOTA DE FISCALIZACIÓN 181.607.780,00 
      

  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 
03 1.741.657.780,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 03 1.741.657.780,00 
      
      
  SECCIÓN 04   
1 DESPACHO DEL ALCALDE   
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 46.008.986.633,00 
  RECURSOS SOBRETASA BOMBERIL 843.407.616,00 

  RECURSOS RETIROS FONPET - PAGO NOMINA 
PENSIONADOS 

1.224.405.000,00 

  RECURSOS FONPET (SIN SITUACIÓN DE FONDOS) 629.764.621,00 
  RECURSOS SOBRETASA AMBIENTAL 4.160.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 39.151.409.396,00 

      

  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 
04 46.008.986.633,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 04 46.008.986.633,00 
      
      
  SECCIÓN 05   
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

1.1 SECRETARIA GENERAL   
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 694.140.000,00 
      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 694.140.000,00 
PROGRAMA 15 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 694.140.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 237.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 137.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 100.000.000,00 

      

SUBPROGRAMA 02 SALUD OCUPACIONAL PARA EMPLEADOS DEL 
MUNICIPIO 457.140.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 457.140.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 05 694.140.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 05 694.140.000,00 
      
      
  SECCIÓN 06   

1.2 SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA    

      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 6.716.919.409,00 
      

SECTOR 230 SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA PARA LA 
PAZ Y LA RECONCILIACIÓN 6.636.919.409,00 

PROGRAMA 01 ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA 200.000.000,00 

SUBPROGRAMA 01 ACOMPAÑAMIENTO, ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN A LA 
POBLACIÓN DESPLAZADA 200.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

200.000.000,00 

      
PROGRAMA 02 ATENCIÓN INTEGRAL A VICTIMAS 200.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 VICTIMAS 200.000.000,00 
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 200.000.000,00 

      
PROGRAMA 07 BIENESTAR SOCIAL INTEGRADO 1.647.991.936,00 
SUBPROGRAMA 01 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 1.647.991.936,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 350.000.000,00 

  RECURSOS SOBRETASA BOMBERIL 1.297.991.936,00 
      
PROGRAMA 09 SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 3.232.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 MODERNIZACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LOS 

ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 2.962.000.000,00 

  RECURSOS TASA ESPECIAL DE SEGURIDAD 450.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  500.000.000,00 

  RECURSOS MULTAS CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA 12.000.000,00 

  RECURSOS CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE 
OBRA PÚBLICA 2.000.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 02 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PUBLICO 140.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN  140.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 03 ATENCIÓN A LA POBLACIÓN CARCELARIA 130.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 

INVERSIÓN 130.000.000,00 

      
PROGRAMA 11 INFANCIA Y ADOLESCENCIA - LEY 1098 260.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1098-2006 260.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 260.000.000,00 

      
PROGRAMA 13 DESARROLLO COMUNITARIO 395.863.087,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES  395.863.087,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  395.863.087,00 
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

      
PROGRAMA 25 JUSTICIA 671.064.386,00 
SUBPROGRAMA 01 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 671.064.386,00 

  
RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  671.064.386,00 

      
PROGRAMA 54 ATENCIÓN A LA POBLACIÓN LGBTI 30.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN Y PROMOCIÓN 

DE IDENTIDAD DE GRUPOS POBLACIONALES 30.000.000,00 

  
RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  30.000.000,00 

      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 80.000.000,00 
PROGRAMA 17 EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 80.000.000,00 
SUBPROGRAMA 02 COSO MUNICIPAL 80.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN  80.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 06 6.716.919.409,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 06 6.716.919.409,00 
      
      
  SECCIÓN 07   
1.3 SECRETARIA DE HACIENDA   
      
B SERVICIO DE LA DEUDA 9.801.101.583,00 
      
SECTOR 30 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 1.526.952.807,00 
PROGRAMA 42 SERVICIO DE LA DEUDA 1.526.952.807,00 
SUBPROGRAMA 01 AMORTIZACIÓN CRÉDITO INTERNO 1.526.952.807,00 

  RECURSOS S.G.P AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 1.526.952.807,00 

      
SECTOR 50 OTROS SECTORES 694.785.504,00 
PROGRAMA 42 SERVICIO DE LA DEUDA 694.785.504,00 
SUBPROGRAMA 01 AMORTIZACIÓN CRÉDITO INTERNO 694.785.504,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 694.785.504,00 
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

DESTINACIÓN 
      
SECTOR 130 VÍAS Y TRANSPORTE 7.193.191.336,00 
PROGRAMA 42 SERVICIO DE LA DEUDA 7.193.191.336,00 
SUBPROGRAMA 01 AMORTIZACIÓN CRÉDITO INTERNO 7.193.191.336,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 

INVERSIÓN 5.340.236.601,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 1.852.954.735,00 

      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 386.171.936,00 
PROGRAMA 42 SERVICIO DE LA DEUDA 386.171.936,00 
SUBPROGRAMA 01 AMORTIZACIÓN CRÉDITO INTERNO 386.171.936,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 386.171.936,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DEUDA PÚBLICA SECCIÓN 07 9.801.101.583,00 
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 12.073.513.123,00 
      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 2.081.077.920,00 
PROGRAMA 15 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 2.081.077.920,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 2.081.077.920,00 

  RECURSOS TRANSPORTE DE OLEODUCTOS Y 
GASODUCTOS 1.540.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 541.077.920,00 

      
SECTOR 50 OTROS SECTORES 9.992.435.203,00 
PROGRAMA 58 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 9.992.435.203,00 
SUBPROGRAMA 01 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 9.992.435.203,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 8.357.085.315,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL 
ADULTO MAYOR 900.000.000,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 200.000.000,00 
  RECURSOS SOBRETASA BOMBERIL 535.349.888,00 
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 2020 

  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 07 12.073.513.123,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 07 21.874.614.706,00 
      
      
  SECCIÓN 08   
1.4 SECRETARIA DE PLANEACIÓN   
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 1.505.068.360,00 
      
SECTOR 250 DESARROLLO TERRITORIAL 1.505.068.360,00 
PROGRAMA 12 PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 1.505.068.360,00 
SUBPROGRAMA 01 APOYO A LOS CONSEJOS 515.068.360,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
60.000.000,00 

  RECURSOS APORTE A LA OFICINA DE ESTRATIFICACIÓN 
(LEY 505-1999-DECRETO 07-2010) 

455.068.360,00 

      
SUBPROGRAMA 02 ELABORACIÓN DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS O 

IMPLEMENTACIÓN DEL POT 
990.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 

190.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

800.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 08 1.505.068.360,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 08 1.505.068.360,00 
      
      
  SECCIÓN 09   
1.5 SECRETARÍA DE DESARROLLO Y OBRAS PUBLICAS   
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 66.758.215.063,00 
      
SECTOR 30 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 16.184.254.719,00 
PROGRAMA 28 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
1.741.915.902,00 
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 2020 

SUBPROGRAMA 01 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO Y RURAL 

756.140.110,00 

  RECURSOS S.G.P AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 

756.140.110,00 

      
SUBPROGRAMA 02 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO URBANO Y RURAL 
985.775.792,00 

  RECURSOS S.G.P AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 

985.775.792,00 

      
PROGRAMA 44 CONVENIO APOYO FINANCIERO 14.442.338.817,00 
SUBPROGRAMA 02 SUBSIDIO FONDO DE SOLIDARIDAD POR 

REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO 
14.442.338.817,00 

  RECURSOS S.G.P AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 

7.684.037.860,00 

  RECURSOS APORTES SOLIDARIOS ESTRATOS 5,6 Y 
COMERCIAL E INDUSTRIAL PARA ACUEDUCTO - S.S.F 

3.154.887.896,00 

  RECURSOS APORTES SOLIDARIOS ESTRATOS 5,6 Y 
COMERCIAL E INDUSTRIAL PARA ALCANTARILLADO - 
S.S.F 

1.256.131.299,00 

  RECURSOS APORTES SOLIDARIOS ESTRATOS 5,6 Y 
COMERCIAL E INDUSTRIAL PARA ASEO - S.S.F 

2.347.281.762,00 

      
SECTOR 50 OTROS SECTORES 14.180.000.000,00 
PROGRAMA 26 GASTOS DE PROYECTOS 90.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 GASTOS ASOCIADOS A LOS PROYECTOS QUE SE 

EJECUTEN 
90.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

90.000.000,00 

      
PROGRAMA 31 COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS 90.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FINANCIACIÓN Y COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS 90.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 

INVERSIÓN 90.000.000,00 

      
PROGRAMA 47 CONCESIÓN ALUMBRADO PUBLICO 14.000.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 14.000.000.000,00 
  RECURSOS IMPUESTO SOBRE EL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO - S.S.F 
14.000.000.000,00 
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SECTOR 130 VÍAS Y TRANSPORTE 36.093.960.344,00 
PROGRAMA 27 SISTEMA VIAL MUNICIPAL 36.093.960.344,00 
SUBPROGRAMA 01 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, MANTENIMIENTO, 

MEJORAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE VÍAS URBANAS, 
SUBURBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO 

36.093.960.344,00 

  RECURSOS DEL CRÉDITO 22.150.858.387,00 
  RECURSOS SOBRETASA A LA GASOLINA 4.141.878.409,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
5.376.058.555,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

4.425.164.993,00 

      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 300.000.000,00 
PROGRAMA 21 INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ADQUISICIÓN, 

CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

300.000.000,00 

SUBPROGRAMA 01 ADQUISICIÓN DE TERRENOS 300.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
300.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 09 66.758.215.063,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 09 66.758.215.063,00 
      
      
  SECCIÓN 10   
1.6 SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE   
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 2.477.800.000,00 
      
SECTOR 130 VÍAS Y TRANSPORTE 2.477.800.000,00 
PROGRAMA 37 TRANSPORTE Y TRANSITO 200.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE 
200.000.000,00 

  RECURSOS MULTAS DE TRANSITO 200.000.000,00 
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PROGRAMA 41 CONVENIO POLICÍA NACIONAL PARA LA 
REGULACIÓN DEL TRANSITO 

872.800.000,00 

SUBPROGRAMA 01 CONVENIO POLICÍA NACIONAL 872.800.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
362.800.000,00 

  RECURSOS MULTAS DE TRANSITO 510.000.000,00 
      
PROGRAMA 67 MOVILIDAD Y ESPACIO PUBLICO PARA UN 

DESPLAZAMIENTO SEGURO Y EFICIENTE EN LA CIUDAD 
1.405.000.000,00 

SUBPROGRAMA 01 MOVILIDAD CIUDADANA 470.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
470.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 02 SEGURIDAD VIAL 920.000.000,00 
  RECURSOS TASA DE ESTACIONAMIENTO EN ZONAS 

PÚBLICAS 
90.000.000,00 

  RECURSOS MULTAS DE TRANSITO 330.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
500.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 03 CONCESIÓN Z.E.R 15.000.000,00 
  RECURSOS TASA DE ESTACIONAMIENTO EN ZONAS 

PÚBLICAS 
15.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 10 2.477.800.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 10 2.477.800.000,00 
      
      
  SECCIÓN 11   
1.7 SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA   
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 172.836.419.897,00 
      
SECTOR 10 EDUCACIÓN 171.036.419.897,00 
PROGRAMA 38 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 149.724.682.152,00 
SUBPROGRAMA 01 NOMINA ADMINISTRATIVOS Y DOCENTES DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
149.724.682.152,00 



 
                                                                                        
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 659 
(DICIEMBRE 12 de 2019) 

  
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL 

MUNICIPIO DE SINCELEJO, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2020, EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 249 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019, EXPEDIDO POR EL CONCEJO 

DE SINCELEJO 
 

  13 
 

NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

127.118.859.488,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS - S.S.F 

19.764.399.201,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CUOTA DE 
ADMINISTRACIÓN 

2.841.423.463,00 

      
PROGRAMA 40 CALIDAD EDUCATIVA 8.607.481.987,00 
SUBPROGRAMA 01 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 739.756.692,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD 739.756.692,00 
      
SUBPROGRAMA 02 AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA 
1.350.891.100,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

300.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD 1.050.891.100,00 
      
SUBPROGRAMA 03 FORMACIÓN DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES 426.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD 426.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 04 FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS 6.090.834.195,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

MATRICULA 
2.262.366.833,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 
GRATUIDAD 

3.828.467.362,00 

      
PROGRAMA 48 RESTAURANTES ESCOLARES 12.704.255.758,00 
SUBPROGRAMA 01 ALIMENTACIÓN ESCOLAR 12.704.255.758,00 
  RECURSOS S.G.P ALIMENTACIÓN ESCOLAR 1.713.034.035,00 
  RECURSOS COFINANCIACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN LEY 1450 - JORNADA ÚNICA 
3.255.071.763,00 

  RECURSOS COFINANCIACIÓN MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN LEY 1450 - JORNADA REGULAR 

7.736.149.960,00 

      
SECTOR 40 CULTURA 1.800.000.000,00 
PROGRAMA 64 CULTURA, IDENTIDAD Y PATRIMONIO 1.800.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 PATRIMONIO Y TURISMO CULTURAL 35.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - CULTURA 35.000.000,00 
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SUBPROGRAMA 02 DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD 25.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - CULTURA 25.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 03 FORMACIÓN ARTÍSTICA Y DE PUBLICO 680.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - CULTURA 580.000.000,00 
  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 100.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 04 CULTURA Y COMUNICACIÓN 850.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - CULTURA 267.363.087,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
92.636.913,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 490.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 05 CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS 
210.000.000,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 210.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 11 172.836.419.897,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 11 172.836.419.897,00 
      
      
  SECCIÓN 12   
1.8 SECRETARIA DE SALUD    
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 717.402.921,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 717.402.921,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 

12 717.402.921,00 

      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 256.229.118.284,00 
      
1.8.1 FONDO LOCAL DE SALUD 256.229.118.284,00 
      
SECTOR 20 SALUD 256.229.118.284,00 
PROGRAMA 05 ATENCIÓN A LAS PERSONAS 249.867.215.094,00 
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SUBPROGRAMA 01 RÉGIMEN SUBSIDIADO 249.867.215.094,00 
  RECURSOS S.G.P RÉGIMEN SUBSIDIADO CONTINUIDAD 80.441.493.584,00 
  RECURSOS TRANSFERENCIA GOBERNACIÓN DE SUCRE 1.426.673.234,00 
  RECURSOS COLJUEGOS - S.S.F 2.214.795.636,00 

  RECURSOS TRANSFERENCIA GOBERNACIÓN DE SUCRE 
S.S.F - OTROS 2.390.271.179,00 

  RECURSOS TRANSFERENCIA GOBERNACIÓN DE SUCRE 
- S.S.F 277.680.149,00 

  RECURSOS TRANSFERENCIA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR S.S.F 2.042.054.601,00 

  RECURSOS FOSYGA 160.548.646.711,00 
  RECURSOS COLJUEGOS 525.600.000,00 
      
PROGRAMA 30 PRESTACIÓN DE SERVICIO DEL PRIMER NIVEL EN SALUD 

EN LO NO CUBIERTO CON LA DEMANDA 947.235.568,00 

SUBPROGRAMA 01 PRESTACIÓN DE SERVICIO DE PRIMER NIVEL DE SALUD 947.235.568,00 
  RECURSOS S.G.P SALUD - OFERTA 942.835.568,00 
  RECURSOS COLJUEGOS 4.400.000,00 
      
PROGRAMA 34 SERVICIOS PERSONALES 1.981.138.906,00 

SUBPROGRAMA 01 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAL MEDICO Y 
ENFERMERAS 1.981.138.906,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 1.981.138.906,00 

      
PROGRAMA 35 PARA INVERSIONES EN SALUD PÚBLICA 3.433.528.716,00 
SUBPROGRAMA 01 SALUD AMBIENTAL 809.650.000,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 809.650.000,00 
      
SUBPROGRAMA 02 VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO TRANSMISIBLES 259.151.367,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 259.151.367,00 
      
SUBPROGRAMA 03 CONVIVENCIA SOCIAL  Y SALUD MENTAL 219.600.000,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 219.600.000,00 
      
SUBPROGRAMA 04 SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 115.850.000,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 115.850.000,00 
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SUBPROGRAMA 05 SEXUALIDAD, DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 292.900.000,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 292.900.000,00 
      
SUBPROGRAMA 06 VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 788.407.349,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 788.407.349,00 
      
SUBPROGRAMA 07 SALUD Y ÁMBITO LABORAL  107.800.000,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 107.800.000,00 
      
SUBPROGRAMA 08 GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES 326.670.000,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 326.670.000,00 
      
SUBPROGRAMA 09 GESTIÓN EN SALUD PUBLICA  513.500.000,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 513.500.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 12 256.229.118.284,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 12 256.946.521.205,00 
      
      
  SECCIÓN 13   

1.9 SECRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES Y 
CORREGIMENTALES   

      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 3.690.000.000,00 
      
SECTOR 190 ASUNTOS SOCIALES 3.625.000.000,00 
PROGRAMA 04 ATENCIÓN A LA POBLACIÓN VULNERABLE 3.330.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 INHUMACIÓN DE CADÁVERES 50.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
50.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 02 BANCO DE ALIMENTOS 600.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
300.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 

300.000.000,00 
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SUBPROGRAMA 03 ATENCIÓN A LA MUJER 200.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
100.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 

100.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 04 ATENCIÓN AL MENOR 50.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
50.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 05 ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR 2.150.000.000,00 
  RECURSOS ESTAMPILLA ADULTO MAYOR 2.100.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
50.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 06 APOYO A LA POBLACIÓN AFROCOLOMBIANA 55.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 

INVERSIÓN 
55.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 07 APOYO A LA POBLACIÓN INDÍGENA 55.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
55.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 08 APOYO A LA POBLACIÓN DISCAPACITADA 80.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
80.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 09 PROGRAMA FAMILIAS EN ACCIÓN 90.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
90.000.000,00 

      
PROGRAMA 11 INFANCIA Y ADOLESCENCIA - LEY 1098 195.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1098-2006 
140.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

140.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 02 MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, REMODELACIÓN Y 

DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA ATENCIÓN 
55.000.000,00 
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A LA INFANCIA 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

55.000.000,00 

      
PROGRAMA 68 JÓVENES CON VISIÓN 100.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 100.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
100.000.000,00 

      
SECTOR 210 DESARROLLO EMPRESARIAL Y EMPRENDIMIENTO 65.000.000,00 
PROGRAMA 20 GENERACIÓN DE EMPLEO 65.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 DESARROLLO EMPRESARIAL Y EMPRENDIMIENTO CON 

VISIÓN 
65.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

20.000.000,00 

  RECURSOS TASA DE ESTACIONAMIENTO EN ZONAS 
PÚBLICAS 

45.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 13 3.690.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 13 3.690.000.000,00 
      
      
  SECCIÓN 14   

1.10 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO 
AMBIENTE   

      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 1.340.000.000,00 
      
SECTOR 260 AGROPECUARIO Y AMBIENTAL 1.340.000.000,00 
PROGRAMA 19 FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO 490.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FOMENTO, DESARROLLO Y GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD 

AGRÍCOLA Y PECUARIA 
490.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 340.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 150.000.000,00 
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PROGRAMA 61 DESARROLLO INTEGRAL DEL CAMPO 300.000.000,00 
SUBPROGRAMA 02 PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA SOSTENIBLE 100.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
100.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 03 FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL DE PEQUEÑOS Y 

MEDIANOS PRODUCTORES 
80.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

80.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 04 CADENAS PRODUCTIVAS 120.000.000,00 
  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS S.G.P 

PROPÓSITO GENERAL 
120.000.000,00 

      

PROGRAMA 62 CAMBIO CLIMÁTICO, GESTIÓN DEL RIESGO Y MEDIO 
AMBIENTE 550.000.000,00 

SUBPROGRAMA 01 MEDIO AMBIENTE 550.000.000,00 
  RECURSOS INCENTIVOS A LA DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS 
70.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

480.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 14 1.340.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 14 1.340.000.000,00 
      
      
  SECCIÓN 15   
15. FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL    
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1.604.815.029,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 1.604.815.029,00 

      

  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 
15 1.604.815.029,00 

      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 594.000.000,00 
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 76.500.000,00 
PROGRAMA 15 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 76.500.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 46.500.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 46.500.000,00 

      
SUBPROGRAMA 03 SALUD OCUPACIONAL PARA EMPLEADOS DEL FOVIS 30.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 30.000.000,00 

      
SECTOR 140 VIVIENDA 517.500.000,00 
PROGRAMA 10 COFINANCIACIÓN 517.500.000,00 

SUBPROGRAMA 01 
CONTRAPARTIDAS PARA FINANCIAR Y/O 
COFINANCIAR PROGRAMAS PRIORITARIOS PARA EL 
SECTOR VIVIENDA 

517.500.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 198.964.055,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 318.535.945,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 15 594.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 15 2.198.815.029,00 
      
      
  SECCIÓN 16   

16. INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN    

      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2.395.195.129,00 
  RECURSOS PROPIOS IMDER 2.395.195.129,00 
      

  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 
16 2.395.195.129,00 

      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 2.784.622.321,00 
      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 113.500.000,00 
PROGRAMA 15 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 113.500.000,00 
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 91.500.000,00 
  RECURSOS PROPIOS IMDER 91.500.000,00 
      
SUBPROGRAMA 04 SALUD OCUPACIONAL PARA EMPLEADOS DEL IMDER 22.000.000,00 
  RECURSOS PROPIOS IMDER 22.000.000,00 
      
SECTOR 120 RECREACIÓN Y DEPORTES 2.671.122.321,00 

PROGRAMA 23 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA - ADQUISICIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS, 
RECREATIVOS Y PARQUES 

1.371.995.981,00 

SUBPROGRAMA 01 
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y PARQUES 

1.371.995.981,00 

  RECURSOS S.G.P. PROPÓSITO GENERAL DEPORTE 435.691.110,00 
  RECURSOS PROPIOS IMDER 936.304.871,00 
      

PROGRAMA 36 
MEJORAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
FORMATIVAS Y DE COMPETENCIAS Y 
APROVECHAMIENTO Y BUEN USO DEL TIEMPO LIBRE 

1.299.126.340,00 

SUBPROGRAMA 01 COOPERACIÓN Y DESARROLLO DEL DEPORTE 
FORMATIVO 439.199.250,00 

  RECURSOS S.G.P. PROPÓSITO GENERAL DEPORTE 439.199.250,00 
      

SUBPROGRAMA 02 
COOPERACIÓN Y DESARROLLO DE EVENTOS Y 
PROGRAMAS RECREATIVOS Y BUEN USO DEL TIEMPO 
LIBRE 

394.927.090,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 55.000.000,00 
  RECURSOS COFINANCIACIÓN COLDEPORTES - IMDER 45.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P. PROPÓSITO GENERAL DEPORTE 294.927.090,00 
      

SUBPROGRAMA 03 COOPERACIÓN Y DESARROLLO DEL DEPORTE 
ASOCIADO, CLUBES Y LIGAS DEPORTIVAS. 380.000.000,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 380.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 04 CAPACITACIÓN 10.000.000,00 
  RECURSOS PROPIOS IMDER 10.000.000,00 
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

SUBPROGRAMA 05 
ADQUISICIÓN, IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA, 
RECREATIVA, ELEMENTOS DE PREMIACIÓN Y 
SUPLEMENTOS NUTRICIONALES 

75.000.000,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 35.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P. PROPÓSITO GENERAL DEPORTE 40.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 16 2.784.622.321,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 16 5.179.817.450,00 
      
      
  SECCIÓN 17   
17. FONDO ROTATORIO MUNICIPAL DE VALORIZACIÓN   
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2.514.837.761,00 

  RECURSOS PROPIOS FONDO MUNICIPAL DE 
VALORIZACIÓN 

60.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 2.454.837.761,00 

      

  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 
17 2.514.837.761,00 

      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 82.000.000,00 
      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 82.000.000,00 
PROGRAMA 15 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 82.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 47.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 47.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 05 SALUD OCUPACIONAL PARA EMPLEADOS DEL FOMVAS 35.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 35.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 17 2.596.837.761,00 
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

  TOTAL PRESUPUESTO MUNICIPIO DE SINCELEJO 595.647.164.128,00 
 
 

TERCERA PARTE 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO I 
ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 

ARTICULO 3°. CAMPO DE APLICACIÓN. Las Disposiciones Generales contenidas en el presente 
Acuerdo rigen para todos los órganos y entidades que conforman el Presupuesto General del 
Municipio de Sincelejo y para los recursos del Municipio asignados a los Establecimientos Públicos y 
las Empresas Industriales y Comerciales del orden municipal.  
 
Los fondos sin personería jurídica deben crearse mediante Acuerdo del Concejo Municipal o por 
su autorización expresa y estarán sujetos a las normas y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política, el Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal, el presente Acuerdo y las 
demás normas que reglamenten los órganos a los cuales pertenecen.  
 
ARTICULO 4°. MARCO JURÍDICO. La ejecución del Presupuesto Anual del Municipio de Sincelejo 
de la vigencia 2020, deberá estar acorde con lo dispuesto en los artículos 352 y 353 de la 
Constitución Política de Colombia, en las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994, 225 de 1995, 617 de 2000, 
819 de 2003, 1483 de 2011, 1508 de 2012, en los Acuerdos Municipales 006 de 1997, 06 de 1998, 013 
de 2008, 155 de 2016 - Plan de Desarrollo 2016 - 2019 “Ciudad con Visión” y demás normas de 
carácter orgánico que deben aplicarse en armonía con estas, que buscan asegurar y facilitar la 
correcta ejecución del presupuesto municipal, entre ellas la aplicación del nuevo Catálogo de 
Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales (CCPET) y del Régimen de Contabilidad 
Presupuestal (RCP). 
 

CAPITULO II 
DE LAS RENTAS Y RECURSOS  

 
ARTICULO 5°. La totalidad de los Ingresos Corrientes, los Recursos de Capital y cualquier otra renta 
o recurso que reciba el Municipio, deberán ser incorporados en el Presupuesto General conforme 
a las distintas normas y disposiciones legales vigentes, y acorde con las mismas se procederá a su 
tratamiento y distribución final. 
 
PARÁGRAFO. Los Ingresos Corrientes del Municipio y todas las contribuciones y recursos deberán 
ser consignados en la Tesorería General, quien se encargará de su recaudo, siempre y cuando su 
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recaudo y manejo no se haya autorizado a otro órgano. El Municipio podrá hacer convenios con 
entidades financieras para el recaudo de los mismos, de tal manera que todo ingreso municipal 
sólo puede ser captado a través del sistema financiero. 
 
ARTÍCULO 6°. La Secretaría de Hacienda informará a los diferentes órganos las fechas de 
perfeccionamiento y desembolso de los recursos del crédito interno del Municipio para efectos de 
su compromiso y ejecución. Los establecimientos descentralizados del orden municipal reportarán 
a la referida Secretaría el monto y las fechas de desembolso de los recursos de crédito interno 
contratados directamente. 
 
ARTICULO 7°. La Secretaria de Hacienda fijará los criterios técnicos y las condiciones para el 
manejo de los excedentes de liquidez del Tesoro Municipal acorde con los objetivos monetarios, 
cambiarios y de tasa de interés a corto y largo plazo. En todo caso, en el manejo prevalecerá lo 
establecido en el Decreto 1525 de 2008, compilado en el Decreto único 1068 de 2015 y las normas 
que lo modifiquen. 
 
ARTÍCULO 8°. Los rendimientos financieros originados con recursos del Municipio, incluidos los 
negocios fiduciarios, deberán consignarse en el Tesoro Municipal dentro del mes siguiente a su 
recaudo. 
 
ARTÍCULO 9°. El Gobierno Municipal podrá realizar sustituciones en su portafolio de inversiones con 
entidades descentralizadas, sin efectuar operación presupuestal alguna, de conformidad con las 
normas legales vigentes.  
 
Igualmente podrá efectuar anticipos de transferencias o inyección de liquidez temporal, previa la 
suscripción de convenio o documento donde se fijen los plazos de devolución, que en todo caso 
deberá hacerse dentro de la vigencia. Estas operaciones no afectarán el presupuesto de las 
entidades involucradas. 
 
ARTÍCULO 10°. Salvo lo dispuesto por normas superiores y, específicamente, la Ley 819 de 2003, no 
habrá destinación específica de los ingresos corrientes y rentas compensadas, por lo tanto, sobre 
la ejecución de estos ingresos se formará un acervo común para atender los gastos autorizados en 
el presupuesto, observando las disposiciones de la ley 617 de 2000 y lo reglado en el Acuerdo de 
Reestructuración de Pasivos, el Estatuto Orgánico de Presupuesto municipal y las normas que lo 
reglamenten. 
 
ARTÍCULO 11º. Los recursos correspondientes al Sistema General de Participaciones, Aportes del 
Ministerio de la Protección Social, Fosyga, y demás transferencias o aportes efectuados por la 
Nación o entidades nacionales, así como las correspondientes a las demás rentas percibidas o 
presupuestadas y no ejecutadas durante la vigencia fiscal de 2019, se incorporarán al Presupuesto 
de la Vigencia 2020 por acto administrativo expedido por el Alcalde Municipal, destinándolos a los 
mismos sectores en que estaban presupuestados en la vigencia 2019. 
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PARÁGRAFO: Así mismo, se autoriza al alcalde para realizar los ajustes al presupuesto del Municipio 
de la vigencia 2020, mediante la expedición del respectivo acto, por concepto del mayor o 
menor valor que se perciba por dichos ingresos respecto a las estimaciones inicialmente 
efectuadas, así como las apropiaciones financiadas con dichos recursos, según lo señalan, entre 
otras, las leyes 715 de 2001, y la Ley 1176 de 2007. Cuando el ajuste sea por menor valor sólo se 
requerirá la motivación que provoca la decisión. Así mismo, se autoriza al alcalde a realizar la 
incorporación de recursos y/o ajustes presupuestales que sean necesarios para el uso de los 
desahorros del FONPET; como también los ajustes efectuados por el Ministerio de la Protección 
Social en la Matriz de Continuidad del Régimen Subsidiado. 
 
ARTÍCULO 12°. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 715 de 2001, los 
rendimientos financieros de los recursos del Sistema General de Participaciones que se perciban 
en las cuentas del Municipio o en las de la sociedad fiduciaria contratada, se invertirán en el 
mismo sector para el cual fueron recibidos. En el caso de la participación para educación se 
invertirán en mejoramiento de la calidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los rendimientos financieros generados por las asignaciones del nuevo 
Sistema General de Regalías se sujetarán a las disposiciones legales que lo regulen. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Gobierno Municipal incorporará por Decreto en el presupuesto los 
rendimientos financieros que se vayan produciendo de las diferentes fuentes de recursos. Estos 
rendimientos serán certificados por la Tesorería General y la Oficina de Contabilidad. 
 
ARTÍCULO 13°. La Administración Municipal podrá mediante Decreto, cuando así lo requiera, 
sustituir las fuentes de financiación de las diferentes apropiaciones que se detallen en el anexo del 
Decreto de liquidación, siempre y cuando no se modifique el valor total del presupuesto 
aprobado por el Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 14°. Los recursos asignados al Municipio por concepto de participaciones, o cualquier 
otro concepto, sin o con situación de fondos, deberán ser incorporados al Presupuesto General 
del Municipio de la vigencia fiscal 2020, mediante Decreto expedido por el Alcalde. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS GASTOS 

 
ARTÍCULO 15º. Para efectos de ordenación del gasto, el Alcalde Municipal solicitará autorización al 
Concejo Municipal para contratar en los casos previstos en el parágrafo 4 del artículo 32 de la ley 
136 de 1994, modificado por el artículo 18 de la ley 1551 de 2012. 
 
ARTÍCULO 16º. COMPROMISOS ACCESORIOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS. Las afectaciones al 
presupuesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal originada en los compromisos 
que se adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los demás costos inherentes o accesorios. 
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Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuestal que sean afectadas con los 
compromisos iníciales, se atenderán las obligaciones derivadas de estos compromisos, tales como 
los costos imprevistos, ajustes y revisión de valores e intereses moratorios, gravámenes a los 
movimientos financieros y gastos de nacionalización. 
 
ARTÍCULO 17º. PAGOS PRIORITARIOS. El representante legal y el ordenador del gasto de los órganos 
y entidades que conforman el Presupuesto Anual y General del Municipio deberán cumplir 
prioritariamente con la atención de los sueldos de personal, prestaciones sociales, servicios 
públicos domiciliarios, seguros, dotaciones de ley, sentencias, laudos, pensiones, cesantías, 
transferencias asociadas a la nómina, vigencias futuras utilizadas y servicio de la deuda. 
 
ARTÍCULO 18º. IMPUTACIÓN Y PAGO DE OBLIGACIONES PERIÓDICAS. Las obligaciones por 
concepto de servicios médicos-asistenciales, así como las obligaciones pensionales, servicios 
públicos domiciliarios, telefonía móvil, transporte, mensajería, gastos notariales, obligaciones de 
previsión social, y las contribuciones inherentes a la nómina causadas en el último trimestre de 2019 
se podrán imputar y pagar con cargo a las apropiaciones de la vigencia fiscal del 2020. 
 
Las vacaciones, la prima de vacaciones, la indemnización a las mismas, la bonificación por 
recreación, las cesantías, las pensiones, gastos de inhumación y los impuestos, se pueden pagar 
con cargo al presupuesto vigente cualquiera que sea el año de su causación, afectando el rubro 
que les dio origen. 
 
ARTÍCULO 19°.- Para proveer empleos vacantes se requerirá del certificado de disponibilidad 
presupuestal por la vigencia fiscal de 2020, por medio de éste, el Jefe de Oficina de Presupuesto o 
quien haga sus veces, garantizará la existencia de los recursos del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2020, por todo concepto de gastos de personal, salvo que el nombramiento sea en reemplazo 
de un cargo provisto o creado durante la vigencia, para lo cual se deberá expedir el certificado 
de disponibilidad presupuestal por lo que resta del año fiscal. 
 
Cuando se trate de concursos o procesos de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, antes de adelantar el trámite administrativo ante la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, además de cumplir con lo previsto en el inciso anterior, el órgano correspondiente deberá 
obtener viabilidad presupuestal de la Oficina de Presupuesto.  
 
Toda provisión de empleos de los servidores públicos deberá corresponder a los previstos en la 
planta de personal, y tener previstos sus emolumentos de conformidad con el artículo 122 de la 
Constitución Política, y a las normas vigentes sobre la carrera administrativa y el empleo público. 
 
En cumplimiento del artículo 49 de la Ley 179 de 1994, previo al inicio de un proceso de concurso 
de méritos para proveer los cargos de carrera administrativa, la entidad deberá certificar la 
disponibilidad presupuestal para atender el costo del concurso, los cargos que se convocarán, y 
su provisión. 
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Toda provisión de empleo que se haga con violación a este mandato carecerá de validez y no 
creará derecho adquirido. 
 
La vinculación de supernumerarios se hará sólo para suplir las vacancias temporales de los 
empleados públicos en caso de licencias o vacaciones o para desarrollar actividades de carácter 
netamente transitorias. 
 
ARTÍCULO 20°. - La solicitud de modificación a las plantas de personal que aumente costos 
requerirá para su consideración y trámite, por parte del Jefe de Oficina de Presupuesto o quien 
haga sus veces, los siguientes requisitos: 
1. Exposición de motivos. 
2. Costos comparativos de la planta vigente y propuesta. 
3. Efectos sobre los gastos generales. 
4. Concepto de la Secretaria de Planeación Municipal si se afectan los gastos de Inversión. 
5. Los demás que el Jefe de la División de Presupuesto, o quien haga sus veces, considere 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO 21º. BIENESTAR, INCENTIVOS Y CAPACITACIÓN. Los recursos destinados a programas de 
bienestar, incentivos y capacitación se ejecutarán de conformidad con lo establecido en la Ley 
909 de 2004 y sus decretos reglamentarios. 
 
Los programas de capacitación podrán comprender matrículas de los funcionarios, que se girarán 
directamente a los establecimientos educativos. Su otorgamiento se hará en virtud de la 
reglamentación interna del órgano respectivo. 
 
PARÁGRAFO. En ningún caso los recursos destinados para bienestar, incentivos y capacitación 
podrán crear o incrementar salarios, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, 
remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la ley no haya establecido 
para los funcionarios.  
 
ARTÍCULO 22º.  Prohíbase tramitar actos administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto 
de gastos cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren como hechos cumplidos. El 
representante legal y el ordenador del gasto o en quienes estos hayan delegado, responderán 
disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta norma. 
 
ARTÍCULO 23°. - Queda absolutamente prohibido en todos los órganos de la Administración 
Municipal, y en general a todos los que forman parte del Presupuesto General del Municipio, 
dictar resolución de reconocimiento para legalizar obligaciones contraídas por fuera del 
presupuesto o sobre el valor de las apropiaciones y efectuar resoluciones de autorización sin 
asignación de partida presupuestal con el mismo objeto. 
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PARÁGRAFO: El Municipio no será responsable de los compromisos que se adquieran sin el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el respectivo Registro Presupuestal, en los términos 
que señala la Ley, o sin la autorización para comprometer vigencias futuras expedida por el 
Concejo Municipal. El funcionario que actúe o contraiga obligaciones no autorizadas por la Ley o 
por los Acuerdos se hará responsable fiscal, disciplinaria y penalmente. 
 
ARTÍCULO 24°. - La Secretaría de Hacienda será la competente para expedir la resolución que 
regirá la constitución y funcionamiento de las cajas menores en los órganos que conforman el 
Presupuesto General del Municipio.  Para su expedición se regirá en lo pertinente, por el Titulo 5, 
artículos del 2.8.5.1 al 2.8.5.18 del Decreto 1068 de 2015 y por las demás normas que lo modifiquen 
o adicionen. 
 
ARTÍCULO 25°. - La adquisición de los bienes que necesiten los órganos, Administración Central y 
Entidades descentralizadas, que hacen parte del Presupuesto General del Municipio para su 
funcionamiento y organización requiere de un plan de Adquisiciones. Este plan deberá aprobarse 
por cada uno acorde con las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General del Municipio 
y se modificará cuando las apropiaciones que la respaldan sean modificadas o aplazadas.  
 
ARTÍCULO 26°. - Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar 
su destinación, mediante Resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. 
 
En el caso de los Establecimientos Públicos del orden Municipal, estas distribuciones se harán por 
Resolución o Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Si no existen juntas o consejos directivos, 
lo hará el representante legal de estos. 
 
Las operaciones presupuestales contenidas en los mencionados actos administrativos, se 
someterán a aprobación de la Secretaria de Hacienda Municipal, y tratándose de gastos de 
inversión, requerirán el concepto previo favorable de la Secretaria de Planeación Municipal. Los 
jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en mención. 
 
A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución afecte el presupuesto de 
otro órgano que haga parte del Presupuesto General del Municipio, el mismo acto administrativo 
servirá de base para realizar los ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar 
las del órgano receptor. La ejecución presupuestal de éstas deberá iniciarse en la misma vigencia 
de la distribución; en caso de requerirse se abrirán subordínales y subproyectos. 
 
El jefe del órgano o en quien éste haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar a nivel 
del Decreto de Liquidación asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, a fin de 
facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación. 
Estas asignaciones para su validez no requerirán aprobación de la Secretaria de Hacienda 
Municipal ni del previo concepto favorable de la Secretaria de Planeación Municipal tratándose 
de gastos de inversión. 
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PARÁGRAFO: Copia del acto administrativo expedido por la entidad que haga las distribuciones, 
deberá ser enviado a la Secretaría de Hacienda —División de Presupuesto, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la expedición del mismo. 
 
ARTÍCULO 27°. - Los órganos de que trata el artículo 3° del presente Acuerdo podrán pactar 
anticipos únicamente cuando cuenten con Programa Anual Mensualizado de Caja, PAC, 
debidamente aprobado. 
 
ARTÍCULO 28°. - El Gobierno Municipal en el Decreto de Liquidación clasificará los ingresos y gastos 
y definirá estos últimos. Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentísticas, 
secciones, programas y subprogramas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará 
en el sitio que corresponda. 
 
La Administración Municipal hará mediante Resolución, las operaciones que en igual sentido se 
requieran durante el transcurso de la vigencia. Cuando se trate del presupuesto de gastos de 
inversión requerirá el concepto previo favorable de la Secretaria de Planeación Municipal. 
 
ARTÍCULO 29°. - La Administración Municipal, de oficio o a petición del jefe del órgano respectivo, 
hará por Resolución las aclaraciones y correcciones de leyenda necesarias para enmendar los 
errores de transcripción y aritméticos que figuren en el Presupuesto General del Municipio para la 
vigencia fiscal 2020. 
 
Cuando se trate de aclaraciones y correcciones de leyenda del presupuesto de gastos de 
inversión, se requerirá el concepto previo favorable de la Secretaria de Planeación Municipal. 
 
ARTÍCULO 30°. - La Administración Municipal podrá abstenerse de adelantar los trámites de 
cualquier operación presupuestal de las entidades de que trata el artículo 3° del presente 
Acuerdo que incumplan los objetivos y metas trazados en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, en el 
Plan Financiero y en el Programa Anual de Caja. 
 
ARTÍCULO 31°. - Los órganos que conforman el Presupuesto General del Municipio deben 
reintegrar, dentro del primer trimestre de 2020 a la Tesorería General, los recursos del Municipio, 
cuando correspondan a recursos propios que no estén amparando compromisos u obligaciones, y 
que correspondan a apropiaciones presupuestales de vigencias fiscales anteriores, incluidos sus 
rendimientos financieros, con el soporte correspondiente. La presente disposición también se 
aplica a los recursos de convenios celebrados con organismos nacionales, incluyendo los de 
contrapartida. 
 
ARTÍCULO 32°. - Los gastos que sean necesarios para la administración, consecución y servicio de 
las operaciones de crédito público, las asimiladas a ellas, las propias del manejo de la deuda, las 
operaciones conexas y las demás relacionadas con los recursos del crédito serán atendidos con 
cargo a las apropiaciones del servicio de la deuda pública. Cuando por circunstancias del 
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mercado financiero, el valor del servicio de la deuda se acreciente, el Gobierno Municipal podrá 
efectuar los ajustes presupuestales correspondientes con el fin de pagarla oportunamente. 
 
ARTÍCULO 33º. – Las apropiaciones de inversión amparadas con recursos provenientes del 
desahorro Fonpet 2020 sólo podrán ser afectadas cuando medie convenio entre el Municipio y el 
establecimiento público. Los proyectos de inversión deberán estar inscritos y registrados en el 
banco de proyectos del Municipio.  

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y LAS CUENTAS POR PAGAR 
 
 

ARTÍCULO 34°.- Las reservas presupuestales y las cuentas por pagar de los órganos que conforman 
el Presupuesto General del Municipio, correspondientes a la vigencia fiscal de 2019, se constituirán 
a más tardar el 31 de enero de 2020, de acuerdo con los saldos registrados en el Sistema de 
Información Integrado del Municipio-SP7 con corte a 31 de diciembre de 2019, así: las reservas 
presupuestales por la diferencia entre los compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar 
por la diferencia entre las obligaciones y los pagos. 
 
Los anticipos pactados en los contratos se constituirán como cuentas por pagar a 31 de diciembre 
de 2019, al igual que las sentencias y conciliaciones debidamente notificadas al Municipio. 
 
Si durante el año de la vigencia de la reserva presupuestal o de la cuenta por pagar desaparece 
el compromiso u obligación que las originó, se podrán hacer los ajustes respectivos en el Sistema 
de Información Integrado del Municipio-SP7 y al acto administrativo de constitución de las mismas. 
 
PARÁGRAFO. Con el fin de que los órganos que conforman el Presupuesto General del Municipio 
hagan los ajustes a que haya lugar para la constitución de las reservas presupuestales y de las 
cuentas por pagar, el Sistema de Información Integrado del Municipio-SP7 tendrá un período de 
transición comprendido entre el 1 y el 31 de enero de 2020, de forma que puedan obtener del 
sistema la información requerida para tal fin. En todo caso, en concordancia con lo dispuesto en 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto, en este período no se podrán asumir compromisos con 
cargo a las apropiaciones de la vigencia anterior. 
 
ARTÍCULO 35°. - Constituidas las cuentas por pagar y las reservas presupuestales de la vigencia 
fiscal de 2019, los dineros sobrantes serán reintegrados a la Tesorería General del Municipio. 
 
Las cuentas por pagar y las reservas presupuestales correspondientes a la vigencia fiscal de 2018, 
que no se ejecutaron a 31 de diciembre de 2019, expiran sin excepción. En consecuencia, los 
respectivos recursos que los respalden se considerarán excedentes del balance, para la vigencia 
fiscal siguiente. 
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ARTICULO 36°.- Sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar, cuando en vigencias 
anteriores no se haya realizado el pago de obligaciones adquiridas con las formalidades previstas 
en el Estatuto Orgánico del Presupuesto Municipal y demás normas que regulan la materia,  y 
sobre los mismos no se haya constituido la reserva presupuestal o la cuenta por pagar 
correspondiente, se podrá crear el rubro "Pasivos exigibles — Vigencias Expiradas" y con cargo a 
este, ordenar el pago, previa la expedición del respectivo Decreto de modificación presupuestal 
que debe surtirse por el Gobierno. 
 
También procederá la operación presupuestal prevista en el inciso anterior, cuando el pago no se 
hubiere realizado pese a haberse constituido oportunamente la reserva presupuestal o la cuenta 
por pagar en los términos previstos en el artículo 97 del Acuerdo 006 de 1997 -Estatuto Orgánico de 
Presupuesto Municipal. 
 
El mecanismo previsto en el primer inciso de este artículo también procederá cuando se trate del 
cumplimiento de una obligación originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aún sin que 
medie certificado de disponibilidad ni Registro Presupuestal. 
 
Cuando se cumpla alguna de las anteriores condiciones, se podrá atender el gasto de “Pago 
Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas” a través del rubro presupuestal correspondiente de 
acuerdo con el detalle del anexo del decreto de liquidación. Al momento de hacerse el registro 
presupuestal deberá dejarse consignada la expresión "Pago Pasivos Exigibles – Vigencias 
Expiradas”. En todo caso, el jefe del órgano respectivo certificará previamente el cumplimiento de 
los requisitos señalados en este artículo. Lo preceptuado en el presente artículo no aplica cuando 
se configuren como hechos cumplidos.  

 
CAPÍTULO V 

DE LAS VIGENCIAS FUTURAS 
 

ARTÍCULO 37°. - Los órganos que conforman el Presupuesto General del Municipio de Sincelejo, no 
podrán celebrar compromisos que excedan la anualidad o en los cuales se pacte la entrega de 
bienes y servicios en vigencias siguientes a la de celebración del compromiso, sin contar 
previamente con la autorización del Concejo Municipal para comprometer vigencias futuras. El 
Municipio deberá incluir en los presupuestos anuales las vigencias futuras aprobadas, de acuerdo 
con los montos, cuantías y fuentes señaladas en las respectivas autorizaciones. 
 
ARTICULO 38°. - Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos de vigencias futuras no 
utilizados a 31 de diciembre del año en que se concede la autorización caducan, salvo en los 
casos previstos en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 819 de 2003. 
 
Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal correspondiente los ajustes 
presupuestales, a que se refiere el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 819 de 2003, se requerirá de la 
reprogramación de los cupos anuales autorizados por parte de la autoridad que expidió la 
autorización inicial, con el fin de dar continuidad al proceso de selección del contratista. 
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En los casos de licitación, selección abreviada o cualquier otro proceso de selección, se 
entienden utilizados los cupos anuales de vigencias futuras con la adjudicación del contrato. 
 
En todos estos casos el Gobierno Municipal queda autorizado para adelantar los ajustes 
presupuestales que sean necesarios. 
 
ARTICULO 39°.- Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autorización de vigencias 
futuras, la entidad u órgano requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de la 
contraprestación a su cargo, será necesario adelantar ante el Concejo Municipal la solicitud de 
una nueva autorización de vigencias futuras que ampare las modificaciones o adiciones 
requeridas de manera previa a la asunción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente. 
 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES VARIAS 

 
ARTÍCULO 40°.- El servidor público que reciba una orden de embargo sobre los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Municipio, incluidas las transferencias que hace la 
Nación al Municipio, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para que se solicite 
por quien corresponda la constancia sobre la naturaleza de estos recursos a la Dirección General 
de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de llevar a cabo el 
desembargo, para lo cual el solicitante deberá indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, 
el despacho judicial que profirió las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron 
embargados. 
 
Dicha constancia de inembargabilidad se refiere a recursos y no a cuentas bancarias, y le 
corresponde al servidor público solicitante, en los casos en que la autoridad judicial lo requiera, 
tramitar, ante la entidad responsable del giro de los recursos objeto de medida cautelar, la 
correspondiente certificación sobre cuentas bancarias. 
 
ARTÍCULO 41°. - Las sentencias y conciliaciones sobre hechos y omisiones ocurridos con 
posterioridad a la suscripción del Acuerdo de Restructuración de Pasivos serán incorporadas al 
presupuesto de acuerdo con la disponibilidad de recursos, del Fondo de Contingencia Post 
Acuerdo 
 
ARTÍCULO 42°. - Los órganos a que se refiere el artículo 3° del presente Acuerdo pagarán los fallos 
de tutela con cargo al rubro que corresponda a la naturaleza del negocio fallado. Para pagarlos, 
en primera instancia se deben efectuar los traslados presupuestales requeridos, con cargo a los 
saldos de apropiación disponibles durante la vigencia fiscal en curso. 
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Los establecimientos públicos deben atender las providencias que se profieran en su contra, en 
primer lugar, con recursos propios realizando previamente las operaciones presupuestales a que 
haya lugar. 
 
Con cargo a las apropiaciones del rubro sentencias y conciliaciones, se podrán pagar todos los 
gastos originados en los tribunales de arbitramento, así como las cauciones o garantías bancarias 
o de compañía de seguros que se requieran en procesos judiciales. 
 
Cuando las decisiones anteriormente señaladas se originen como consecuencia de la ejecución 
de proyectos de inversión u obligaciones pensionales, la disponibilidad presupuestal se expedirá 
por el mismo rubro o proyecto que originó la obligación principal. Las demás decisiones judiciales 
se atenderán por el rubro de sentencias judiciales de gastos de funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 43°. - Cuando se generen pagos de mayor valor por cualquier concepto y una vez 
surtido el respectivo proceso para su devolución, independientemente de la vigencia en la cual 
se haya recaudado la renta o el ingreso, las devoluciones y los saldos a favor que se reconozcan 
por pagos en exceso o de lo no debido, se registraran como un menor valor del recaudo del 
ingreso correspondiente a la vigencia en la cual se realice. 
 
ARTÍCULO 44°. - Para la correcta ejecución del Presupuesto de los Fondos de Servicios Educativos, 
los rectores o directores de las Instituciones Educativas deberán observar las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo 006 de 1997, 06 de 1998, 013 de 2008, Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Municipio de Sincelejo, y las demás normas que rijan para los Fondos de Servicios Educativos. 
La Secretaria de Educación Municipal velara por el cumplimiento de estas disposiciones. 
 
ARTÍCULO 45°. - Con el fin de garantizar el pago de obligaciones legalmente adquiridas en 
vigencias anteriores, producto de saldos de reservas no ejecutadas en la vigencia anterior u otra 
circunstancia, se podrá constituir en el Presupuesto, por decreto del gobierno, rubros de vigencias 
expiradas con cargo al Presupuesto del año 2020. 
 
ARTÍCULO 46°. - La Secretaria de Hacienda Municipal podrá ordenar visitas a las entidades 
señaladas en el artículo 3° del presente Acuerdo, solicitar la presentación de libros, comprobantes, 
informes de caja y bancos, reservas presupuestales y cuentas por pagar, estados financieros y 
demás documentos que considere convenientes para la adecuada programación, control y 
seguimiento de los recursos incorporados al Presupuesto. 
 
Los informes de ejecución deben presentarse en forma detallada, de acuerdo con los formatos 
que para tal efecto dispongan la Contraloría General de la República y la Contaduría General de 
la Nación. 
 
ARTÍCULO 47°. - La Secretaria de Hacienda Municipal podrá abstenerse de adelantar los trámites 
de cualquier operación presupuestal de las entidades señaladas en el artículo 3° del presente 
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Acuerdo que incumplan los objetivos y metas trazados en el Plan Financiero y en el Programa 
Anual de Caja. 
 
ARTÍCULO 48°. - Toda solicitud de disponibilidad presupuestal que afecte programas de inversión, 
deberá estar amparada en un proyecto de inversión debidamente inscrito en el banco de 
programas y proyectos del Municipio de Sincelejo. 
 
ARTÍCULO 49°. - Todas las operaciones presupuestales, contables y financieras que se deriven de la 
ejecución del presupuesto, en el manejo de las cifras decimales practicarán las siguientes 
aproximaciones: Cuando las cifras tengan un valor igual o inferior a cuarenta y nueve centavos 
($0.49) éste se aproximará a la unidad por defecto, cuando la cifra tenga un valor igual o superior 
a cincuenta centavos ($0.50) éste se aproximará a la unidad por exceso. En todo caso, con la 
aproximación nunca se podrá exceder el valor del registro presupuestal. 
 
ARTÍCULO 50°. - Los compromisos y las obligaciones de los órganos que sean una Sección del 
Presupuesto General del Municipio correspondiente a las apropiaciones financiadas con rentas 
provenientes de contratos o convenios, sólo podrán ser asumidos cuando estos se hayan 
perfeccionado. 
 
ARTÍCULO 51°. - Autorizase al Alcalde para modificar el Presupuesto del Municipio de Sincelejo 
cuyo fin sea incorporar los recursos de capital producto del cierre financiero, presupuestal y 
contable de la vigencia anterior. Sobre esta autorización deberá presentarse un informe detallado 
al Concejo Municipal de Sincelejo de las modificaciones.  
 
ARTICULO 52°. – Los recursos presupuestados por concepto de subsidios para los usuarios de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, que se logren liberar por 
efecto de menores valores a pagar, podrán ser reorientados por el Gobierno Municipal hacia 
programas del sector. El alcalde podrá modificar el presupuesto de ingresos y gastos para atender 
mayores valores por concepto de subsidios a los estratos 1,2 y 3 con ocasión a la entrada en 
operación de la Laguna de Oxidación y la Estación de Bombeo de Aguas Residuales EBAR. 
 
ARTÍCULO 53º.- Autorizase al Alcalde para realizar la homologación y armonización del 
Presupuesto General del Municipio con el estándar Internacional contenidas en el nuevo 
Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Entidades 
descentralizadas- CCPET, una vez se cuente con la versión definitiva del CCPET, el cual será 
obligatorio a partir del año 2020 de acuerdo al decreto 412 de 2018 y la Circular conjunta 01 de 
2019 entre el MHCP y la CGR. 
 
 ARTICULO 54º.- El superávit que se liquide en la vigencia 2019 por concepto de la estampilla pro 
cultura será adicionado por el gobierno en la vigencia fiscal 2020, exclusivamente para provisionar 
el 10% de la seguridad social de los gestores culturales correspondiente al periodo 2008-2011, 
previas las orientaciones por destinaciones especificas a cargo de ese recurso.   
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ARTICULO 55º.- El gobierno municipal podrá efectuar las modificaciones y ajustes presupuestales 
que sean necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo N° 221 de 2018. 
  
 

CAPITULO VII 
CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE LOS GASTOS  

 
ARTÍCULO 56º. Las apropiaciones incluidas en el presupuesto para la vigencia fiscal de 2019 se 
clasifican y se definen en la siguiente forma: 
 
El Presupuesto de Gastos comprende: 

 
1. FUNCIONAMIENTO 
1.1. SERVICIOS PERSONALES 
1.2. GASTOS GENERALES 
1.3. CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 
 
2. SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 
2.1. CAPITAL 
2.2. INTERESES 
2.3. COMISIONES 
 
3. INVERSIÓN 

 
1. FUNCIONAMIENTO  

 
Son aquellos que tienen por objeto atender las necesidades de los órganos para cumplir a 
cabalidad con las funciones asignadas en la Constitución, la Ley y los Acuerdos, comprende:  

 
1.1. SERVICIOS PERSONALES.  
 
Corresponden a aquellos gastos que debe hacer el Municipio como contraprestación por los 
servicios que recibe. Incluye los recursos para atender el pago de la planta de personal, los 
gastos asociados a los servicios personales, los honorarios y la remuneración por servicios 
técnicos.  

 
1.1.1. Sueldos Personal de Nómina. Remuneración por concepto de sueldos y demás 
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reconocimientos salariales legalmente establecidos, de los servidores y empleados 
públicos vinculados a la planta de personal. 
 
1.1.2. Sobresueldo. Corresponde al pago de ley a que tienen derecho los docentes y 
directivos docentes nombrados en propiedad, siempre que desempeñen las funciones 
propias de los cargos a que se refiere la norma. La sola asignación de las funciones no 
genera el derecho al reconocimiento del sobresueldo.  
 
1.1.3. Prima de Navidad.  Reconocimiento a todos los empleados de la Administración 
Municipal equivalente a un (1) mes de salario, por año de servicio cumplido, liquidada a 
treinta (30) de noviembre, y pagadera en la primera quincena del mes de diciembre.   
 
Cuando el funcionario de la Administración Municipal no hubiere servido durante el año 
completo, se liquidará proporcionalmente al tiempo servido, a razón de una doceava 
parte por cada mes completo de servicios, contados a partir del primer día de cada mes, 
liquidada con base en el último salario devengado, o en el último promedio mensual, si 
fuere variable.   
 
1.1.4. Prima Técnica.  Incentivo económico de origen legal, que se asigna a algunos 
servidores públicos de carácter administrativo de los establecimientos educativos 
públicos del municipio, que se financian con los recursos del Sistema General de 
Participación Educación y que se pagan de acuerdo con el cargo que desempeñe y el 
reconocimiento concedido conforme con los requisitos legales.  
El derecho al pago de la prima técnica por evaluación del desempeño se perderá si 
cesan los motivos por los cuales se asignó, por sanción disciplinaria de suspensión o por el 
retiro del empleado o cambio de régimen salarial y prestacional.  

 
El pago de prima técnica por evaluación del desempeño no constituye factor salarial.  
 
1.1.5. Prima Vacacional.  Reconocimiento a los empleados de la Administración 
Municipal por cada año de servicio o proporcional en los casos señalados en la Ley, 
liquidada con el salario devengado en el momento del disfrute de las vacaciones, y 
corresponderá a 15 días de salario.  
 
1.1.6. Prima Vacacional Personal Docente.  Tienen derecho a percibir la prima de 
vacaciones de que trata el Decreto 1381 de 1997, únicamente los docentes que hayan 
laborado durante diez (10) meses del año escolar sin ninguna interrupción.  
 
1.1.7. Auxilio de Transporte.  Pago a los empleados públicos que por ley tienen 
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derecho en la cuantía y condiciones establecidas para ello.  Cuando la Administración 
Municipal suministre el transporte no habrá lugar a este reconocimiento.  
 
1.1.8. Auxilio de Transporte Personal Docente. Para el personal docente el auxilio de 
transporte se reconocerá durante diez meses y medio (10 ½) de labor y exclusivamente y 
durante la prestación del servicio en los establecimientos educativos. No se tendrá 
derecho a este auxilio cuando el respectivo empleado disfrute de vacaciones, se 
encuentre en un uso de licencia, o suspendido en el ejercicio de sus funciones.  
 
1.1.9. Subsidio de Alimentación. Pago que se reconoce para la alimentación de los 
empleados de la Administración del Municipio, para determinados niveles salariales de 
conformidad con las convenciones y las disposiciones legales vigentes. 
 
1.1.10. Subsidio o Prima de Alimentación. Para el personal docente este subsidio se 
reconocerá durante diez meses y medio de labor (10 ½) y de conformidad con la 
normatividad. No se tendrá derecho a este subsidio cuando el respectivo empleado 
disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia o suspendido en ejercicio de sus 
funciones.  
 
1.1.11. Vacaciones.  Descanso remunerado al que tiene derecho el empleado, 
equivalente   a quince (15) días hábiles por cada año de servicio, las cuales se liquidarán 
con el salario que se éste devengando al momento del disfrute.  
 
1.1.12. Indemnización por vacaciones.  Compensación en dinero por vacaciones 
causadas y no disfrutadas que se paga a los funcionarios de la administración municipal 
y al personal administrativo de los establecimientos educativos públicos, que se 
desvincula o a quienes, estrictamente por necesidad del servicio no pueden tomarlas en 
tiempo.  

 
Su cancelación se hará con cargo al presupuesto vigente cualquiera que sea el año en 
que se haya causado. La afectación de este rubro requiere resolución motivada suscrita 
por el ordenador del gasto.  
 
1.1.13. Horas Extras y Días Festivos.  Apropiación para efectuar el pago por el trabajo 
realizado en horas adicionales diferentes a la jornada ordinaria. Su reconocimiento y 
pago están sujetos a las limitaciones establecidas en las disposiciones legales vigentes y 
en ningún caso las horas extras tendrán carácter permanente.  
 
Para proceder al pago de horas extras, de dominicales y festivos o el reconocimiento de 
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descansos compensatorios de que trata el Decreto 1042 de 1978 y sus modificatorios, el 
empleado deberá pertenecer al nivel técnico hasta el grado 09 o al nivel asistencial 
hasta el grado 19  
 
Por ser el Decreto 1042 de 1978 una disposición para el orden nacional; para poder 
trasladar la norma al orden territorial se deberá tomar la escala de remuneración 
aprobada para la rama ejecutiva del orden nacional y observar que asignaciones 
básicas tienen asignados los empleos grado 19 del nivel asistencial y grado 9 del nivel 
técnico y compararla con la escala de remuneración del municipio, en los niveles 
técnico y asistencial. De esta manera se aprobarán horas extras sólo a aquellos empleos 
que se encuentren en similares niveles de remuneración que los empleos del orden 
nacional 
 
1.1.14. Horas Extras y Días Festivos Personal Docente.  Para este personal las horas extras 
se pueden autorizar en los términos establecidos en el decreto de salarios vigentes 
destinados al desarrollo de los programas de cobertura educativa. Para autorizar la 
prestación de horas extras, en ambos casos se requiere de la expedición previa del 
correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal. En ningún caso las horas 
extras tendrán carácter permanente.  
 
1.1.15. Honorarios 
 
1.1.15.1 Honorarios Entidad.  
 
Por este rubro se deberán pagar, conforme a los reglamentos, los estipendios a los 
servicios profesionales prestados en forma transitoria, esporádica y sin subordinación, por 
personas naturales o jurídicas, para desarrollar actividades relacionadas con la atención 
de los negocios o el cumplimiento de las funciones a cargo del órgano contratante, 
cuando las mismas no puedan cumplirse con personal de planta. 
 
1.1.15.2 Honorarios Concejales. Se reconoce por este rubro el pago de los honorarios 
recocidos a los Concejales por las sesiones efectivamente sesionadas. Su pago se 
realizará con base en las disposiciones legales vigentes. 
  
1.1.16. Remuneración Servicios Técnicos. Comprende el pago por servicios calificados 
a personas naturales o jurídicas como técnicos o expertos nacionales o extranjeros, 
encargados de la realización de trabajos o funciones específicas en forma continua que 
no puedan ser atendidos por personal de planta o que requieran conocimientos 
especializados, previa autorización del ordenador del gasto. Las personas deben 
acreditar su capacidad técnica y estar sujetos al régimen contractual vigente.  
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1.1.17. Bonificación por Dirección. Apropiación destinada para el pago de la 
Bonificación que le corresponde al Alcalde, de conformidad con las normas vigentes, 
equivalente a cinco (5) veces el salario mensual compuesto por la asignación básica más 
gastos de representación si los hubiera, pagadera en tres contados iguales en fechas 
treinta (30) de abril, treinta (30) de agosto y treinta (30) de diciembre de cada anualidad.  
 
1.1.18. Bonificación por Gestión Territorial.  Apropiación destinada al pago de una 
prestación que le corresponde al Alcalde, equivalente al cien por ciento (100%) de la 
remuneración mensual vigente, pagadera en dos contados iguales en los meses de junio 
y diciembre del respectivo año según lo dispone el decreto 1390 del 28 de junio de 2013. 
 
1.1.19.  Bonificación Especial de Recreación.  Apropiación destinada para el pago de la 
Bonificación que corresponde a los servidores públicos de la Administración Municipal y al 
personal administrativo de establecimientos educativos públicos, equivalente a dos (2) 
días de asignación básica mensual por periodo vacacional. Igualmente habrá lugar a 
esta bonificación cuando las vacaciones se compensen en dinero.  
 
1.1.20. Bonificación por servicios prestados. Pago al que tiene derecho el personal 
Administrativo de los establecimientos educativos públicos del Municipio que se financien 
con recursos del Sistema General de Participación Educación, por cada año continuo de 
servicios de conformidad con lo establecido en el Decreto 451 de 1984.  
 
La bonificación por servicios prestados se causa cada vez que el empleado cumpla un 
año de servicio, de conformidad con las normas vigentes.  
 
1.1.21. Prima de Servicios. Pago a que tienen derecho todos los funcionarios de la 
administración central según Decreto No.2351 del 20 de noviembre de 2014 y el personal 
administrativo de los establecimientos educativos públicos del Municipio, equivalente a 
quince (15) días de salario por el año completo de servicio o en forma proporcional a 
razón de una doceava (1/12) por cada mes completo de labor y siempre que hubiere 
servido en el municipio por lo menos un semestre.  Cancelable los primeros 15 días del 
mes de julio. 
 
1.1.22. Otras Primas del Orden Nacional. Corresponde a los pagos por conceptos de 
primas legalmente otorgadas por la ley al personal docente, pagadera únicamente en 
los términos y condiciones establecidas en el momento de su creación y para quienes se 
encontraban vinculados al momento de expedición de la ley 43 de 1975. 
 
1.1.23. Ascensos en el escalafón.  Corresponde a los pagos que se le hacen a los 
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docentes cuando ascienden en el escalafón, de acuerdo con el sistema de clasificación 
de los educadores, con su preparación académica, experiencia docente y méritos 
reconocidos, de conformidad con las normas legales vigentes. 
 
1.1.24. Personal Supernumerario. Apropiación destinada al pago de la remuneración 
para el personal vinculado ocasionalmente por vacancias temporales en caso de 
licencias, vacaciones o para desarrollar actividades de carácter transitorio. Por este rubro 
se pagarán las prestaciones sociales, los aportes patronales y demás conceptos a que 
haya lugar.    
 

1.2. GASTOS GENERALES. 
 

Son aquellos generados por el uso o adquisición de bienes muebles o inmuebles, que 
contribuyen al funcionamiento de la administración. Valor de los gastos necesarios para apoyar 
el normal funcionamiento y desarrollo de las labores administrativas del Municipio, diferentes a 
los originados en la prestación de servicios personales.  

 
Se clasifican en los siguientes objetos del gasto: 

 
1.2.1. Adquisición de Bienes. Corresponde a la compra de bienes destinados a apoyar 
el desarrollo de las funciones del órgano. 
Lo comprenden:  
 
1.2.1.1. Compra de Equipos.  Este concepto incluye la adquisición, conforme al plan de 
compras, de bienes tangibles, de consumo duradero que deban inventariarse, se incluye 
en este rubro bienes como muebles y enseres, equipos de oficina, de cafetería, 
mecánico y automotor, armamento.  Se excluyen de este rubro las adquisiciones que por 
estos conceptos realicen las áreas misionales.  
 
1.2.1.2. Materiales y Suministro.    Costo de bienes para consumo final requeridos por las 
diferentes dependencias que no deban inventariarse y que no sean objeto de 
devolución. Su adquisición se hará conforme al Plan de compras. Estos Bienes 
comprenden: papelería, útiles de escritorio, fotocopias, material fotográfico, material 
didáctico, suministros para información sistematizada, para planoteca, dibujo,  elementos 
de aseo y cafetería, elementos para servicio de seguridad como salvoconductos y 
municiones, escarapelas y suministros para comunicación, imagen corporativa y 
protocolo, el combustible despacho del alcalde y demás áreas de apoyo de la 
administración municipal, con exclusión del suministro para la maquinaria,  equipo 
pesado  y suministro a organismos de seguridad y demás que cumplan con la definición 
indicada arriba. 
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1.2.1.3. Dotación de Calzado y vestido de Labor. Erogaciones causadas por la 
adquisición de uniformes para los funcionarios de la administración Municipal que lo 
requieran en virtud del desempeño de sus funciones.  
 
1.2.2. Adquisición de Servicios. Comprende la contratación y el pago a personas jurídicas 
y naturales por la prestación de un servicio que complementa y mejora el desarrollo de 
las funciones del órgano y permiten mantener y proteger los bienes que son de su 
propiedad o están a su cargo. 
 
Lo comprenden:  
 
1.2.2.1.  Mantenimiento.  Gastos tendientes a la conservación, reparación y repuestos de 
bienes muebles e inmuebles y adecuaciones menores, la custodia de medíos magnéticos 
y el cambio de grasas, aceites,  lubricantes,  llantas, repuestos y accesorios  a vehículos 
del  Municipio, se excluye el mantenimiento a realizar en la maquinaria del municipio así 
como el mantenimiento de los vehículos de propiedad de organismos de seguridad, 
Incluye la adquisición de herramientas menores para garantizar el normal funcionamiento 
de los equipos de las Secretarías e Institutos, diferente a los de mantenimiento de vías y 
de equipos destinados al cumplimiento de las labores misionales.  Se incluye el costo del 
servicio de vigilancia, seguridad privada y aseo.  
 
1.2.2.2. Viáticos y gastos de viaje.  Rubro para atender los gastos de transporte, 
manutención y alojamiento de los empleados y trabajadores Municipales que se 
desplacen en comisión oficial al interior o exterior del País de acuerdo con las normas 
vigentes. No se podrán imputar a este rubro los gastos correspondientes a la movilización 
dentro del perímetro urbano de la ciudad, ni viáticos y gastos de viaje a contratistas, 
salvo que se estipule así en el respectivo contrato. 
 
La Administración Central del Municipio de Sincelejo y las entidades que forman parte del 
Presupuesto General del Municipio, podrán pagar con cargo a este rubro los gastos de 
esta naturaleza al personal del orden Nacional que sean empleados públicos y que por 
razones de sus funciones tengan que prestar sus servicios al Municipio de Sincelejo. 
 
Las entidades que conforman el Presupuesto General del Municipio a las cuales la Policía 
Nacional presten sus servicios de protección y seguridad personal a sus funcionarios, 
podrán cubrir con cargo al rubro de viáticos y gastos de viaje de sus respectivos 
presupuestos, los gastos causados por los funcionarios que hayan sido designados para 
tal fin.  
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1.2.2.3. Impresos y Publicaciones.  Rubro destinado a la compra de material didáctico, 
libros de consulta, periódicos y revistas; suscripciones; diseño, diagramación, divulgación y 
edición de libros, revistas, cartillas, vídeos y memorias; edición de formas, 
encuadernación, empastes, sellos, avisos, formularios, fotografías, así como las 
publicaciones en la gaceta municipal. Este rubro también se destina al pago por la 
promoción en medios masivos de comunicación, permanentes o temporales, fijos o 
móvil, destinada a llamar la atención de la ciudadanía a través de leyendas o elementos 
visuales o auditivos en general, como dibujos, fotografías, letreros o cualquier otra forma 
de imagen y/o sonido cuyo fin sea institucional, siempre y cuando este tipo de gasto no 
esté contemplado como parte integral, accesoria o inherente a los proyectos de 
inversión. 
 
1.2.2.4. Servicios Públicos. Son erogaciones por concepto de servicios de acueducto, 
alcantarillado, recolección de basuras, energía, teléfonos y demás servicios públicos 
domiciliarios, cualquiera que sea el año de su causación. Estos incluyen su instalación y 
traslado. 
 
1.2.2.5. Arrendamientos.   Comprende cánones de arrendamiento y cuotas de 
administración por bienes muebles e inmuebles, se incluye el alquiler de garajes.  
 
1.2.2.6. Comunicaciones y Transporte.  Apropiación destinada a cubrir los gastos por 
concepto de transportes aéreos y terrestres, empaques, embalajes y acarreos, servicio de 
mensajería, correo postal, servicio de telefonía celular, intranet, extranet y otros medios de 
comunicación y transporte dentro de la ciudad de los empleados en cumplimiento de 
sus funciones. 
 
1.2.2.7. Impuestos, intereses, tasas, sanciones, gastos notariales, de registro, placas, 
multas y otros. Apropiación destinada al pago de tributos, tasas, contribuciones, 
derechos, sanciones y multas que se ocasionen para el funcionamiento de la 
Administración, cualquiera que sea el año de su causación. Entre estos se incluye el pago 
de los gastos notariales y de escrituración, certificados de libertad y tradición y de 
cámara de comercio, notificaciones, arancel judicial, paz y salvos, revisión técnico 
mecánica y certificación de emisión de gases a los vehículos oficiales entre otros. 
 
1.2.2.8. Seguros (Póliza de Manejo y responsabilidad).  Apropiación destinada a cubrir el 
costo previsto las pólizas de manejo que requieran los funcionarios Municipales. 
 
1.2.2.9. Seguro de Vida. Partida destinada al pago de seguro de vida del Alcalde, de 
acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes. 
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1.2.2.10. Seguro de Vehículos Automotores. Comprende el pago del valor de la prima de 
seguros de los vehículos de propiedad del Municipio, se incluye los SOAT. 
 
1.2.2.11. Seguro de Bienes y Contenido. Comprende el pago del valor de la prima de 
seguros y franquicias de las pólizas de seguros de bienes muebles e inmuebles propiedad 
del Municipio de Sincelejo. Incluye sustracción, personal de manejo, transporte de valores 
y en general todo tipo de seguros que se generen para proteger estos bienes.  
 
1.2.2.12. Gastos Electorales.  Este rubro lo constituyen todos los gastos ocasionados como 
apoyo logístico que se debe prestar a la Registraduría del Estado Civil, en la preparación 
y ejecución de las jornadas electorales. 
 
1.2.2.13. Mesadas Pensionados Municipales.  Son pagos por concepto de nóminas de 
pensionados y jubilados que los órganos hacen directamente.  
 
1.2.2.14. Cesantías.  Son los pagos por concepto de cesantías que se hacen conforme al 
régimen legal al que pertenezca el funcionario. Incluye el pago por anticipos de sus 
cesantías, previo cumplimiento de las normas legales vigentes.  
 
1.2.2.15. Sentencias y Conciliaciones.   Son pagos que deben hacer los órganos como 
efecto del acatamiento de un fallo judicial, mandamiento ejecutivo o una conciliación 
ante autoridad competente, en los que se le condene u ordene resarcir un derecho a 
terceros. Incluye los gastos ocasionados en cumplimiento de las sentencias, fallos o 
conciliaciones de autoridad competente, en contra del Municipio. También los 
generados por reclamaciones de personas naturales o jurídicas en los contratos de la 
administración.  
 
1.2.2.16. Gastos Bancarios.  Apropiación destinada al pago de los intereses y comisiones 
que se ocasionan por las operaciones de tesorería y demás servicios financieros. 
 
1.2.2.17.  Vigencias Expiradas. Por esta apropiación se pueden atender el pago de 
obligaciones legalmente constituidas pero que por diferentes motivos no fue posible 
atenderlas cumplidamente durante la vigencia respectiva o incluirlas en las reservas 
presupuestales y/o cuentas por pagar y que por no estar sometidas a litigio alguno no se 
requiere de pronunciamiento judicial. 
 
1.2.2.18. Gastos de vinculación de Personal.  Apropiación destinada al pago de los 
costos que genere la realización de los concursos adelantados por la Comisión Nacional 
de Servicio Civil, en cumplimiento de las normas vigentes para proveer los cargos 
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vacantes de carrera administrativa de la entidad (Artículo 30 Ley 909 de 2004) 
 
1.2.2.19. Gastos Funerarios. Cubre los gastos funerarios, hasta el límite legal existente, 
cuando fallezca un empleado o trabajador del Municipio que esté gozando de pensión 
de invalidez, vejez o jubilación. 
 
1.2.2.20. Cuotas partes Pensionales. Agrupa los pagos por concepto de obligaciones 
parciales por jubilación o pensiones reconocidas a otro organismo oficial, a algún 
exfuncionario municipal, de acuerdo con las normas legales vigentes.  
 
1.2.2.21. Gastos Judiciales. Comprende los gastos que la entidad territorial deben realizar 
para atender la defensa del interés del Estado en los procesos judiciales que cursan en su 
contra diferentes a los honorarios de los abogados defensores. Por este rubro se 
atenderán gastos, tales como: fotocopias de los expedientes, cauciones, traslado de 
testigos, transporte para efectuar peritazgos, costos de los tribunales de arbitramento 
distintos a los honorarios de los árbitros y demás costos judiciales relacionados con los 
procesos. 
 
1.2.2.22. Promoción Institucional.  Apropiación para gastos por concepto de eventos 
oficiales, y gastos tendientes a fortalecer la imagen institucional, los recaudos de la 
Administración Municipal y los que se ocasionen en las actividades propias de la 
Administración y demás actos protocolarios. 
 
1.2.2.23. Contratación de servicios Educativos con Instituciones Privadas.  Apropiación 
destinada a la cancelación a los Colegios Privados de los convenios de servicios 
educativos para la ampliación de cobertura en educación.  
 
1.2.2.24. Sistema de Información. Apropiación destinada para la adquisición de software 
de información y sus respectivas licencias.  
 
1.2.2.25. Divulgación de Usos y Medios Masivos.  Apropiación destinada al pago por la 
promoción en medios masivos de comunicación, permanentes o temporales, fijos o 
móvil, destinada a llamar la atención de la ciudadanía a través de leyendas o elementos 
visuales o auditivos en general, como dibujos, fotografías, letreros o cualquier otra forma 
de imagen y/o sonido cuyo fin sea institucional 

 
1.2.2.26. Riesgos Laborales a Practicantes. Corresponde a la afiliación y pago de aportes al 
Sistema General de Riesgos Laborales de los estudiantes de instituciones de educación 
pública o privada que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 1. Que 
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deban ejecutar trabajos que signifiquen una fuente de ingreso para la institución donde 
realizan sus estudios e involucren un riesgo ocupacional. 2. Que deban realizar prácticas o 
actividades como requisito para culminar sus estudios u obtener un título o certificado de 
técnico laboral por competencias que los acreditará para el desempeño laboral en uno de 
los sectores de la producción y de los servicios, que involucren un riesgo ocupacional. En lo 
pertinente se aplica lo establecido en el Decreto 055 expedido el 14 de enero del 2015 que 
reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales. 
  
1.2.2.27. Seguridad Social en Salud, Riesgos Profesionales y Póliza de Vida de los Ediles. 
Corresponde a la seguridad social en salud y riesgos profesionales de los ediles, con un 
ingreso base de cotización de un (1) salario mínimo legal mensual vigente y sin que esto 
implique vinculación laboral con la entidad territorial, a través de la suscripción de una Póliza 
de Seguros con una compañía reconocida oficialmente de conformidad con el reglamento 
que para tal efecto expida el Concejo Municipal. En materia pensional los miembros de las 
Juntas Administradoras Locales gozarán de los beneficios establecidos por el artículo 26 de 
la Ley 100 de 1993. También deberá suscribirles una Póliza de vida en los términos del artículo 
68 de la Ley 136 de 1994. En lo pertinente se aplicará el Artículo 119 de la Ley 136 de 1994, 
modificado por el Artículo 42 de la Ley 1551 de 2012.  
 
1.2.2.28. Riesgos Laborales Nivel IV Y V. Corresponde a la afiliación al Sistema General de 
Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación 
de servicios con una duración superior a un (1) mes, que laboren en actividades de alto 
riesgo,  que son aquellas correspondientes a las clases IV y V a que hace referencia el 
Decreto-ley 1295 de 1994 y la clasificación de actividades económicas establecidas en el 
Decreto 1607 de 2002 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. En lo pertinente se 
aplicará el Decreto 0723 de abril 15 de 2013. 
 
1.2.2.29. Transferencias a la Corporación Autónoma regional de SUCRE. - CARSUCRE. Es la 
obligación legal del municipio de efectuar las transferencias a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE SUCRE - CARSUCRE, como recaudador del porcentaje o 
la sobretasa de los dineros de un impuesto con destino a la entidad que maneja el medio 
ambiente.  
 
1.2.2.30. Federación Colombiana de Municipios. - Corresponde a la cuota de sostenimiento 
para el fortalecimiento de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, en la cual se halla 
afiliado el Municipio. La cuota es de acuerdo a la categoría en que se encuentre clasificado 
el Municipio. 
 
1.3. CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 
 
1.3.1 Entidades de Previsión Social. Aporte patronal con destino a las Empresas 
Promotoras de Salud, según la afiliación de cada empleado y una vez descontada las 
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incapacidades cubiertas por la entidad. 
 
1.3.2. Pensiones.  Pago obligatorio que realiza el Municipio por cotizaciones en pensiones, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 100 de 1993. 
 
1.3.3. Cajas de Compensación. Aporte establecido por la Ley 21 de 1982 correspondiente 
al pago del subsidio familiar y de la compensación de los servicios integrales de los 
afiliados. 
 
1.3.4. I.C.B.F.  Son aquellos aportes que, por ley nacional, está obligado a transferir el 
Municipio al I.C.B.F, con base en los conceptos que hacen parte constitutiva del salario. 
 
1.3.5. SENA.  Son aquellos aportes que por ley nacional, está obligado a transferir el 
Municipio al SENA. 
 
1.3.6. MEN. Son aquellos aportes que por ley nacional, está obligado a transferir el 
Municipio al Ministerio de Educación Nacional. 
 
1.3.7. ESAP. Son aquellos aportes que por ley nacional, está obligado a transferir el 
Municipio a la ESAP, con base en los conceptos que hacen parte constitutiva del salario. 
 
1.3.8. Riesgos Profesionales. Cotización que cubre los riesgos de accidente de trabajo y 
enfermedad Profesional de los empleados del Municipio.  
 

2. SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA.  
 

Son los gastos que tienen por objeto atender el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
originadas en operaciones de crédito público, asimiladas, operaciones de manejo de deuda, 
procesos de titularización y las conexas a las anteriores realizadas conforme a las normas 
respectivas cuyos vencimientos ocurran durante la vigencia fiscal respectiva. 

 
2.1. Amortización Crédito Interno.  Gastos por servicio de la deuda originadas en 
operaciones de crédito público, conexas, asimiladas, operaciones de manejo de deuda 
y procesos de titularización que se celebren exclusivamente con entidades financieras en 
el territorio nacional, para ser pagaderas en moneda legal colombiana,  
 
2.1.1. Amortización Capital. Corresponde a las amortizaciones de capital que se hayan 
pactado en cada pagaré o pagarés correspondientes a los contratos derivados de las 
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operaciones de crédito público interno. 
 
2.1.2. Intereses. Corresponde a los pagos derivados de la financiación de operaciones de 
crédito público interno, de acuerdo con las condiciones pactadas en cada obligación. 
 
2.1.3. Comisiones. Son los gastos asociados con la remuneración de servicios y comisiones 
derivados de la realización de operaciones de crédito público, conexas, asimiladas, 
operaciones de manejo de deuda y procesos de titularización celebradas con entidades 
financieras en el país. Constituyen parte de estos gastos todos los pagos establecidos en 
actos o contratos que constituyen un medio necesario para la realización de estas 
operaciones. Se encuentran incluidas entre otras las comisiones por asesoría legal, 
asesoría financiera, encargos fiduciarios para administración de emisión de bonos, 
calificación de riesgo, servicio de inscripción y registro de títulos valores, bolsas de valores 
y todas aquellas personas naturales y jurídicas que por su naturaleza y funciones hayan 
de recibir pagos inherentes a la contratación de estas operaciones. 
 

3. INVERSIÓN 
 

Son aquellas erogaciones susceptibles de causar réditos o de ser de algún modo 
económicamente productivas, o que tengan cuerpo de bienes de utilización perdurables, 
llamados también de capital por posición a los de funcionamiento, que se hayan destinado a 
extinguirse con su empleo. Así mismo aquellos gastos destinados a crear infraestructura social y 
los definidos por la corte constitucional en sentencia C-151 de 1995. 

 
La característica fundamental de este gasto es que su asignación permite acrecentar la 
capacidad de producción y productividad en el campo de estructura física, económica y 
social. 
Las inversiones que están financiadas con recursos del crédito, para poder ejecutarse deberán 
tener el recurso incorporado, tener aprobación del CONFIS municipal para crédito autorizado y 
someterse a los procedimientos de contratación administrativa. 

 
3.1. CAPACITACIÓN. Proyecto destinado a promover el desarrollo integral del recurso 
humano, elevar el nivel de compromiso de los empleados, fortalecer la capacidad de 
aportar conocimientos, habilidades y actitudes para el mejor desempeño laboral, facilitar 
la preparación permanente de los empleados y para contribuir al mejoramiento 
Institucional.  
 
3.2. BIENESTAR E INCENTIVOS. Rubro destinado a sufragar los gastos generados en 
procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que 
favorezcan el desarrollo integral del empleado y el de su familia en aspectos del nivel 
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educativo, recreativo, habitacional y de salud, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 
 
3.3. TRANSFERENCIA FONDO DE PENSIONES TERRITORIALES – FONPET.   Aporte con destino al 
Fondo de Pensiones de la entidad territorial – FONPET, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 
 
3.4. TRANSFERENCIAS PARA FUNCIONAMIENTO. Recursos con destino al presupuesto de 
funcionamiento de entidades Municipales descentralizadas, destinadas a financiar sus 
gastos de funcionamiento en bienes o servicios de acuerdo a disposiciones legales 
vigentes. Comprende también las destinadas a atender otras erogaciones externas para 
el funcionamiento ordinario de la entidad y otras transferencias que se den en 
cumplimiento de normas y convenios. 
 
3.5. PASIVOS EXIGIBLES. Son compromisos debidamente perfeccionados que fenecen 
presupuestalmente por no haber sido cancelados en la vigencia en que se constituyeron 
como reserva presupuestal, por lo tanto deben pagarse con cargo al presupuesto de la 
vigencia en que se hagan exigibles. 
 
3.6. DÉFICIT FISCAL. Son compromisos debidamente perfeccionados que al cierre de la 
vigencia fiscal no cuentan con disponibilidad de caja para su cancelación, por lo tanto 
deben pagarse con cargo al presupuesto de la siguiente vigencia. 
 
3.7. GASTOS DE PROYECTOS. Por este rubro se cancelarán todos los gastos que se incurran 
para la puesta en marcha de los proyectos que ejecute el municipio, para tal efecto 
deberá tenerse en cuenta la fuente de financiación del proyecto, por este rubro se 
podrán cancelar entre otros estudios para licencias ambientales, costos de supervisión y 
seguimiento, publicaciones y demás actividades.  
 
3.8. VIGENCIAS EXPIRADAS. Por esta apropiación se pueden atender el pago de 
obligaciones legalmente constituidas pero que por diferentes motivos no fue posible 
atenderlas cumplidamente durante la vigencia respectiva o incluirlas en las reservas 
presupuestales y/o cuentas por pagar y que por no estar sometidas a litigio alguno no se 
requiere de pronunciamiento judicial. 
 
3.9 FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO. A través de esta cuenta se 
pagan los subsidios a la población de los estratos 1, 2 y 3 de los servicios públicos de 
alcantarillado acueducto y aseo. En el servicio de acueducto se pagará subsidio al 
cargo fijo, solo para garantizar la permanencia del servicio. 
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3.10 FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LA TARIFA.  A través de esta cuenta se consolidará el 
proceso de implementación del transporte público urbano, para cumplir con los fines 
planteados en el acuerdo.  
 

De igual manera de la disponibilidad asignada a cada proyecto se deberán apropiar los 
recursos requeridos para la correcta ejecución del mismo, incluyendo lo necesario para el 
suministro de combustible, gastos de transporte y en general la adquisición de bienes y servicios 
que se demanden.  
 
Los conceptos de gastos no definidos anteriormente que figuren en este presupuesto solo podrán 
afectarse para los fines propios correspondientes a su denominación conforme al respectivo 
órgano con fundamento en norma legal. 
 
ARTÍCULO 57°- El presente Decreto se acompaña con unos anexos informativos que contienen el 
detalle de ingresos y gastos para el año fiscal 2020.  
 
ARTICULO 58º.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos 
fiscales a partir del 1º de enero de 2020. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Sincelejo a los doce (12) días del mes de diciembre de 2019. 
 
 
 
 
 
MÓNICA SIERRA MONTERROSA     YOVANIS BENAVIDES CASTAÑEDA 
Alcalde (E)   Jefe de Oficina 
Decreto 655 diciembre-11-2019   División de Presupuesto 

 
 
 
 

 
Proyecto Nombre Cargo Firma 

Elaboró PEDRO BERRIO TORRES Contratista  
Aprobó YOVANIS BENAVIDES CASTAÑEDA Jefe de Oficina – División de Presupuesto  
Revisó CECILIA PADILLA GÓMEZ Contratista  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 
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PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROPIACIÓN 
2020 

TI INGRESOS TOTALES 591.435.556.348,00 
TI.A INGRESOS CORRIENTES 566.470.528.340,00 
TI.A.1 TRIBUTARIOS 103.651.366.214,00 
TI.A.1.2 Vehículos Automotores 1.400.000.000,00 
TI.A.1.2.1.20 vehículos Automotores Vigencia Actual 1.320.000.000,00 
TI.A.1.2.2.20 vehículos Automotores Vigencias Anteriores 80.000.000,00 
TI.A.1.3 Impuesto Predial unificado 22.048.000.000,00 
TI.A.1.3.1 Impuesto Predial Unificado vigencia Actual 17.472.000.000,00 
TI.A.1.3.1.1.20 Impuesto Predial Unificado Suelo Urbano Vigencia 

Actual 
17.472.000.000,00 

TI.A.1.3.2 Impuesto Predial Unificado vigencia anteriores 4.576.000.000,00 
TI.A.1.3.2.1.20 Impuesto Predial Unificado Suelo Urbano Vigencia 

Anteriores 
4.576.000.000,00 

TI.A.1.4 Sobretasa Ambiental 4.160.000.000,00 
TI.A.1.4.1 Sobretasa Ambiental Vigencia Actual 3.120.000.000,00 
TI.A.1.4.1.1.24 Con destino a la Corporación Ambiental (sólo 

municipios que adopten sobretasa) 
3.120.000.000,00 

TI.A.1.4.2 Sobretasa Ambiental Vigencias Anteriores 1.040.000.000,00 
TI.A.1.4.2.1.24 Con destino a la Corporación Ambiental 1.040.000.000,00 
TI.A.1.5 Impuesto de Industria y Comercio 30.376.930.242,00 
TI.A.1.5.1.20 Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia 

actual proyecto 01 
25.578.388.415,00 

TI.A.1.5.2.20 Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia 
anterior proyecto 01 

2.100.000.000,00 

TI.A.1.5.3.20 Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia 
actual proyecto 02 

2.698.541.827,00 

TI.A.1.6 Avisos y Tableros 3.861.556.254,00 
TI.A.1.6.1.20 Avisos y tableros vigencia actual 3.661.556.254,00 
TI.A.1.6.2.20 Avisos y tableros vigencias anteriores 200.000.000,00 
TI.A.1.7.20 Publicidad Exterior Visual 100.000.000,00 
TI.A.1.8.20 Impuesto de Delineación 400.000.000,00 
TI.A.1.25.18 Sobretasa Bomberil 2.676.749.440,00 
TI.A.1.26 Sobretasa a la Gasolina 10.329.829.321,00 
TI.A.1.26.1.04 PARA TRANSFERIR AL SETP 4.141.878.409,00 
TI.A.1.26.2.20 SOBRETASA GASOLINA 60% ICLD 6.187.950.912,00 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROPIACIÓN 
2020 

TI.A.1.28 Estampillas 4.000.000.000,00 
TI.A.1.28.1.37 Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor 3.000.000.000,00 
TI.A.1.28.4.48 Estampillas Pro Cultura 1.000.000.000,00 
TI.A.1.29.45 Impuesto sobre el servicio de Alumbrado Público 14.000.000.000,00 
TI.A.1.30.23 Contribución sobre Contratos de Obras Públicas 2.000.000.000,00 
TI.A.1.31.09 Impuesto de Transporte por oleoductos y gasoductos 1.540.000.000,00 
TI.A.1.35 Aporte solidario o contribución para la financiación 

de los subsidios para los estratos 1, 2 y 3 
6.758.300.957,00 

TI.A.1.35.1.224 APORTE SOLIDARIO O CONTRIBUCIÓN ACUEDUCTO 
PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS SUBSIDIOS PARA LOS 
ESTRATOS 1, 2 Y 3 (S.S.F) 

3.154.887.896,00 

TI.A.1.35.2.225 APORTE SOLIDARIO O CONTRIBUCIÓN 
ALCANTARILLADO PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 
SUBSIDIOS PARA LOS ESTRATOS 1, 2 Y 3 (S.S.F) 

1.256.131.299,00 

TI.A.1.35.3.226 APORTE SOLIDARIO O CONTRIBUCIÓN ASEO PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LOS SUBSIDIOS PARA LOS ESTRATOS 
1, 2 Y 3 (S.S.F) 

2.347.281.762,00 

TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 462.819.162.126,00 
TI.A.2.1 Tasas y Derechos 1.674.000.000,00 
TI.A.2.1.3.305 Tasas por el derecho de parqueo sobre las vías 

públicas 
150.000.000,00 

TI.A.2.1.14.20 Derechos de Tránsito 1.000.000.000,00 
TI.A.2.1.15 Tasas o sobretasas especiales creadas para financiar 

los fondos de seguridad 
450.000.000,00 

TI.A.2.1.15.1.311 TASA ESPECIAL DE SEGURIDAD 450.000.000,00 
TI.A.2.1.90 Otras Tasas (desagregar o especificar) 74.000.000,00 
TI.A.2.1.90.1.20 SERVICIO A CEMENTERIO 14.000.000,00 
TI.A.2.1.90.2.20 VENTA DE FORMULARIOS Y CERTIFICACIONES 60.000.000,00 
TI.A.2.2 Multas y sanciones 9.550.069.800,00 
TI.A.2.2.1.41 Tránsito y Transporte 1.040.000.000,00 
TI.A.2.2.4 Multas de Gobierno 242.000.000,00 
TI.A.2.2.4.2 Multas establecidas en el código nacional de policía 12.000.000,00 
TI.A.2.2.4.2.1.253 Multas Generales 12.000.000,00 
TI.A.2.2.4.4.20 Sanciones urbanísticas 200.000.000,00 
TI.A.2.2.4.5.20 Otras multas de gobierno 30.000.000,00 
TI.A.2.2.5 Intereses moratorios 7.315.213.800,00 
TI.A.2.2.5.1.20 predial 7.000.000.000,00 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROPIACIÓN 
2020 

TI.A.2.2.5.3.20 industria y comercio 315.213.800,00 
TI.A.2.2.6 Sanciones tributarias 922.856.000,00 
TI.A.2.2.6.2.20 Industria y comercio 922.856.000,00 
TI.A.2.2.15.20 Otras Multas y sanciones 30.000.000,00 
TI.A.2.5 Rentas contractuales 10.000.000,00 
TI.A.2.5.1.20 Arrendamientos 10.000.000,00 
TI.A.2.6 TRASFERENCIAS 451.060.023.966,00 
TI.A.2.6.1 Transferencias de libre destinación 530.000.000,00 
TI.A.2.6.1.1 Del Nivel Nacional 530.000.000,00 
TI.A.2.6.1.1.2.183 COLJUEGOS (máximo el 25 % en los términos del Art. 

60 de la Ley 715) 
530.000.000,00 

TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 450.530.023.966,00 
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 444.393.344.803,00 
TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 270.638.680.733,00 
TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 158.032.164.139,00 
TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S. G. P. Educación - Prestación de servicios 149.724.682.152,00 
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1.01 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 127.118.859.488,00 
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.2.201 PRESTACIÓN DE SERVICIOS SIN SITUACIÓN DE FONDOS 19.764.399.201,00 
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.3.43 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 2.841.423.463,00 
TI.A.2.6.2.1.1.1.4 S. G. P. Educación -Recursos de calidad 8.307.481.987,00 
TI.A.2.6.2.1.1.1.4.1.02 Calidad por matrícula oficial 4.479.014.625,00 
TI.A.2.6.2.1.1.1.4.2.169 Calidad por gratuidad (sin situación de Fondos) 3.828.467.362,00 
TI.A.2.6.2.1.1.2 Sistema General de Participaciones -Salud- 84.817.857.868,00 
TI.A.2.6.2.1.1.2.1 S. G. P. Salud - Régimen subsidiado 80.441.493.584,00 
TI.A.2.6.2.1.1.2.1.1.32 S. G. P. Salud - Régimen subsidiado Continuidad 80.441.493.584,00 
TI.A.2.6.2.1.1.2.2.05 S. G. P. Salud - Salud Publica 3.433.528.716,00 
TI.A.2.6.2.1.1.2.4.06 S. G. P. Salud - Aportes Patronales (Sin situación de 

fondos)  
942.835.568,00 

TI.A.2.6.2.1.1.4.03 Sistema General de Participaciones Alimentación 
Escolar 

1.713.034.035,00 

TI.A.2.6.2.1.1.5 S.G.P  Agua Potable y Saneamiento Básico 10.952.906.569,00 
TI.A.2.6.2.1.1.5.1.11 S.G.P  Agua Potable y Saneamiento Básico 10.952.906.569,00 
TI.A.2.6.2.1.1.7 Sistema General Forzosa Inversión de Participación 

Propósito General 
15.122.718.122,00 

TI.A.2.6.2.1.1.7.1.14 Deporte y recreación 1.209.817.450,00 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROPIACIÓN 
2020 

TI.A.2.6.2.1.1.7.2.16 Cultura 907.363.087,00 
TI.A.2.6.2.1.1.7.4.13 Resto libre inversión(Incluye recursos de libre inversión 

municipios menores de 25000 habitantes) 
13.005.537.585,00 

TI.A.2.6.2.1.3 Fondo de Solidaridad y Garantías -FOSYGA- 160.548.646.711,00 
TI.A.2.6.2.1.3.1.10 FOSYGA Régimen subsidiado operación corriente 160.548.646.711,00 
TI.A.2.6.2.1.4.178 COLJUEGOS 75 % - Inversión en salud. (Ley 643 de 

2001, Ley 1122 de 2007 y Ley 1151 de 2007 ) 
2.214.795.636,00 

TI.A.2.6.2.1.8 Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión 10.991.221.723,00 
TI.A.2.6.2.1.8.2 En Educación 10.991.221.723,00 
TI.A.2.6.2.1.8.2.3 Alimentación Escolar Ley 1450 de 2011 (ICBF o MEN) 10.991.221.723,00 
TI.A.2.6.2.1.8.2.3.1.246 JORNADA ÚNICA 3.255.071.763,00 
TI.A.2.6.2.1.8.2.3.2.247 JORNADA REGULAR 7.736.149.960,00 
TI.A.2.6.2.2 Del Nivel Departamental 6.136.679.163,00 
TI.A.2.6.2.2.5 Transferencia régimen subsidiado del departamento a 

los municipios 
4.094.624.562,00 

TI.A.2.6.2.2.5.1.38 TRANSFERENCIA RÉGIMEN SUBSIDIADO DEL 
DEPARTAMENTO AL MUNICIPIO 

1.426.673.234,00 

TI.A.2.6.2.2.5.2.198 TRANSFERENCIA RÉGIMEN SUBSIDIADO DEL 
DEPARTAMENTO AL MUNICIPIO SIN SITUACIÓN DE 
FONDOS 

277.680.149,00 

TI.A.2.6.2.2.5.2.254 TRANSFERENCIA RÉGIMEN SUBSIDIADO DEL 
DEPARTAMENTO AL MUNICIPIO SIN SITUACIÓN DE 
FONDOS - OTROS 

2.390.271.179,00 

TI.A.2.6.2.2.10 Otras transferencias del nivel departamental para 
inversión 

2.042.054.601,00 

TI.A.2.6.2.2.10.2.36 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR ART. 217 LEY 
100/93 SIN SITUACIÓN DE FONDOS 

2.042.054.601,00 

TI.A.2.7 Otros Ingresos No Tributarios 525.068.360,00 
TI.A.2.7.10 Otros no tributarios 525.068.360,00 
TI.A.2.7.10.1.300 INCENTIVOS DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 70.000.000,00 
TI.A.2.7.10.2.194 APORTE A LA OFICINA DE ESTRATIFICACIÓN (LEY 505 

DE 1999 - DECRETO 07 DE 2010) 
455.068.360,00 

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 24.965.028.008,00 
TI.B.4 Recursos del crédito 22.150.858.387,00 
TI.B.4.1 Interno 22.150.858.387,00 
TI.B.4.1.5.47 Banca Comercial Privada 22.150.858.387,00 
TI.B.8 Rendimientos por operaciones financieras 960.000.000,00 
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2020 

TI.B.8.1 Provenientes de Recursos Libre destinación 840.000.000,00 
TI.B.8.1.3.84 Ingresos corrientes de libre destinación diferentes a la 

participación de libre destinación Propósito General: 
840.000.000,00 

TI.B.8.2 Provenientes de Recursos con destinación especifica 120.000.000,00 
TI.B.8.2.1 Provenientes de Recursos S.G.P con destinación 

especifica 
120.000.000,00 

TI.B.8.2.1.7 Sistema General Forzosa Inversión de Participación 
Propósito General 

120.000.000,00 

TI.B.8.2.1.7.8.65 Sistema General Forzosa Inversión de Participación 
Propósito General 

120.000.000,00 

TI.B.10 Retiros FONPET 1.854.169.621,00 
TI.B.10.4 Retiro para pago de bonos y cuotas partes de bono 

pensional 
629.764.621,00 

TI.B.10.4.1.158 Retiro para pago de bonos y cuotas partes de bonos 
pensionales A y B. Sin situación de fondos. 

629.764.621,00 

TI.B.10.10.297 Retiro para pago de mesadas pensionales cuando la 
entidad ha cubierto el pasivo pensional. Con 
situación de fondos. 

1.224.405.000,00 

1,00 
II INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 4.211.607.780,00 

02 INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN 3.970.000.000,00 

1 INGRESOS CORRIENTES 3.970.000.000,00 
1.1. INGRESOS TRIBUTARIOS 3.810.000.000,00 
1.1.2. IMPUESTOS INDIRECTOS 3.810.000.000,00 
1.1.2. 001 Sobretasa 2% Acuerdo 149 de 2015 3.800.000.000,00 
1.1.2. 003 Sobretasa 10% 10.000.000,00 
1.2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS 160.000.000,00 
1.2.1. RENTAS CONTRACTUALES 10.000.000,00 
1.2.1. 001 Arrendamiento de bienes inmuebles 10.000.000,00 
1.2.2. OTROS INGRESOS 5.000.000,00 
1.2.2. 001 Otros ingresos 5.000.000,00 
1.2.3. MULTAS Y SANCIONES 100.000.000,00 
1.2.3. 001 Recursos IVA telefonía móvil Decreto 4934/2009 100.000.000,00 
1.2.4. COFINANCIACIÓN NACIONAL 45.000.000,00 
1.2.4. 001 Cofinanciación COLDEPORTES 45.000.000,00 
03 FONDO ROTATORIO MUNICIPAL DE VALORIZACIÓN 60.000.000,00 
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1 INGRESOS CORRIENTES 60.000.000,00 
1.2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 60.000.000,00 
1.2.1 TASAS Y DERECHOS 60.000.000,00 
1.2.1.1 Formularios y especies 60.000.000,00 
04 CONTRALORÍA MUNICIPAL 181.607.780,00 
1 INGRESOS 181.607.780,00 
11 INGRESOS CORRIENTES 181.607.780,00 

1102 CUOTA DE FISCALIZACIÓN ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS 181.607.780,00 

110201 Unidad de Salud San Francisco de Asís - E.S.E 110.348.054,00 

110202 Instituto Municipal de Recreación y Deporte - IMDER 
Sincelejo 13.695.881,00 

110203 Empresa Oficial de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
de Sincelejo - EMPAS E.S.P 1.133.896,00 

110204 Fondo Rotatorio Municipal de Valorización de 
Sincelejo FOMVAS 44.430.261,00 

110205 Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma 
Urbana de Sincelejo 11.999.688,00 

INGRESOS TOTALES DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO 595.647.164.128,00 
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PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO 
 

NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

  SECCIÓN 01   
01. CONCEJO MUNICIPAL   
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2.128.360.860,00 
      
01.A01 GASTOS DE PERSONAL 1.695.245.225,00 
01.A0101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 433.024.653,00 
01.A010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA 324.286.899,00 
01.A01010101000020 SUELDOS 324.286.899,00 
      
01.A010102 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 108.737.754,00 
01.A01010201000020 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN   4.137.181,00 
01.A01010202000020 AUXILIO DE TRANSPORTE 5.946.332,00 
01.A01010203000020 PRIMA DE VACACIONES 13.784.382,00 
01.A01010204000020 PRIMA DE NAVIDAD 30.804.399,00 
01.A01010205000020 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN  1.974.126,00 
01.A01010206000020 INDEMNIZACIÓN 4.412.232,00 
01.A01010207000020 VACACIONES 19.470.403,00 
01.A01010208000020 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS 2.000.000,00 
01.A01010209000020 PRIMA DE SERVICIOS 15.438.770,00 
01.A01010210000020 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 10.769.929,00 
      
01.A0102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 1.125.108.129,00 
01.A01020100000020 HONORARIOS CONCEJALES 1.019.013.252,00 
01.A01020200000020 COMISIONES, HONORARIOS Y SERVICIOS 106.094.877,00 
      
01.A0103 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 137.112.443,00 

01.A010301 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PRIVADO 119.670.715,00 

01.A01030101 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 105.684.380,00 
01.A01030101010020 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 28.793.121,00 
01.A01030101020020 PENSIONES  38.648.696,00 
01.A01030101030020 RIESGOS PROFESIONALES 1.725.071,00 
01.A01030101040020 CESANTÍAS 33.189.583,00 
01.A01030101050020 INTERESES A LA CESANTÍAS 3.327.909,00 
      
01.A01030102 APORTES PARAFISCALES 13.986.335,00 
01.A01030102010020 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 13.986.335,00 
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

      

01.A010302 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PÚBLICO 17.441.728,00 

01.A01030202 APORTES PARAFISCALES 17.441.728,00 
01.A01030202010020 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 1.731.546,00 
01.A01030202020020 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 10.484.862,00 
01.A01030202030020 ESAP Y OTRAS UNIVERSIDADES (LEY 21 Y 812 DE 2003) 1.731.546,00 
01.A01030202040020 ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS 3.493.774,00 
      
01.A02 GASTOS GENERALES 432.115.635,00 
01.A0201 ADQUISICIÓN DE BIENES 106.000.000,00 
01.A02010100000020 COMPRA DE EQUIPOS 50.000.000,00 
01.A02010200000020 MATERIALES Y SUMINISTRO 50.000.000,00 
01.A02010300000020 DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 6.000.000,00 
      
01.A0202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 326.115.635,00 
01.A02020100000020 MANTENIMIENTO 40.000.000,00 
01.A02020200000020 SERVICIOS PÚBLICOS 11.901.466,00 
01.A02020300000020 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 15.492.700,00 
01.A02020400000020 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 542.680,00 
01.A02020500000020 SEGUROS  3.347.472,00 
01.A02020600000020 IMPUESTOS, TASAS, SANCIONES Y MULTAS 931.276,00 
01.A02020700000020 GASTOS BANCARIOS 12.000.000,00 
01.A02020800000020 CAPACITACIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y ESTÍMULOS 19.400.041,00 
01.A02020900000020 GASTOS IMPREVISTOS 1.000.000,00 
01.A02021000000020 ARRENDAMIENTOS 500.000,00 
01.A02021100000020 INSCRIPCIONES Y AFILIACIONES 1.000.000,00 
01.A02021200000020 CONVENIOS 1.000.000,00 
01.A02021300000020 SEGUROS DE VIDA PARA CONCEJALES 40.000.000,00 
01.A02021400000020 SEGUROS DE SALUD PARA CONCEJALES 179.000.000,00 
      
01.A03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000.000,00 
01.A0302 OTRAS TRANSFERENCIAS 1.000.000,00 
01.A03020100000020 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 1.000.000,00 
      

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 2.128.360.860,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 01 2.128.360.860,00 
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NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 01 2.128.360.860,00 
      
      
  SECCIÓN 02   
02. PERSONERÍA MUNICIPAL   
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 847.989.975,00 
      
02.A01 GASTOS DE PERSONAL 698.789.975,00 
02.A0101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 192.906.018,00 
02.A010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA 145.764.000,00 
02.A01010101000020 SUELDOS 145.764.000,00 
      
02.A010102 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 47.142.018,00 
02.A01010201000020 AUXILIO DE TRANSPORTE 2.438.220,00 
02.A01010202000020 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 1.579.998,00 
02.A01010203000020 VACACIONES 900.000,00 
02.A01010204000020 PRIMA DE VACACIONES 6.697.000,00 
02.A01010205000020 PRIMA DE SERVICIOS 6.429.000,00 
02.A01010206000020 PRIMA DE NAVIDAD 13.952.000,00 
02.A01010207000020 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 4.514.000,00 
02.A01010208000020 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN 809.800,00 
02.A01010209000020 INDEMNIZACIÓN 9.822.000,00 
      
02.A0102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 445.194.957,00 
02.A01020100000020 HONORARIOS PROFESIONALES 385.000.000,00 
02.A01020200000020 CONTRATACIÓN DE PERSONAL TEMPORAL 0,00 
02.A01020300000020 REMUNERACIÓN POR SERVICIOS TÉCNICOS 60.194.957,00 
      
02.A0103 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 60.689.000,00 

02.A010301 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PRIVADO 52.639.000,00 

02.A01030101 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 46.809.000,00 
02.A01030101010020 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 12.391.000,00 
02.A01030101020020 PENSIONES  17.491.000,00 
02.A01030101040020 CESANTÍAS 15.114.000,00 
02.A01030101050020 INTERESES DE CESANTÍAS 1.813.000,00 
      
02.A01030102 APORTES PARAFISCALES 5.830.000,00 
02.A01030102010020 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 5.830.000,00 
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 2020 

      

02.A010302 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PÚBLICO 8.050.000,00 

02.A01030201 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 761.000,00 
02.A01030201010020 RIESGOS PROFESIONALES 761.000,00 
      
02.A01030202 APORTES PARAFISCALES 7.289.000,00 
02.A01030202010020 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 730.000,00 
02.A01030202020020 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 4.372.000,00 
02.A01030202030020 ESAP Y OTRAS UNIVERSIDADES (LEY 21 Y 812 DE 2003) 730.000,00 
02.A01030202040020 ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS 1.457.000,00 
      
      
02.A02 GASTOS GENERALES 146.200.000,00 
02.A0201 ADQUISICIÓN DE BIENES 104.000.000,00 
02.A02010100000020 COMPRA DE EQUIPOS 22.000.000,00 
02.A02010200000020 MATERIALES Y SUMINISTRO 17.500.000,00 
02.A02010300000020 DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 4.500.000,00 
02.A02010400000020 OTRAS ADQUISICIONES DE BIENES 60.000.000,00 
      
02.A0202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 42.200.000,00 
02.A02020100000020 MANTENIMIENTO 7.500.000,00 
02.A02020200000020 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 12.500.000,00 
02.A02020300000020 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 8.000.000,00 
02.A02020400000020 SERVICIOS PÚBLICOS 3.700.000,00 
02.A02020500000020 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 5.000.000,00 
02.A02020600000020 SEGUROS 4.000.000,00 
02.A02020700000020 GASTOS BANCARIOS 1.500.000,00 
      
02.A03 DÉFICIT FISCAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2000 3.000.000,00 
02.A03010000000020 PASIVO LABORAL 3.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 847.989.975,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 02 847.989.975,00 
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 105.000.000,00 
      
02.C1001 PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN 85.000.000,00 
02.C100101 BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 85.000.000,00 
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 2020 

02.C10010101000020 PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS 85.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 85.000.000,00 

      
02.C1002 DESARROLLO INSTITUCIONAL 20.000.000,00 
02.C100201 DESARROLLO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL 20.000.000,00 
02.C10020101000020 CAPACITACIÓN 9.000.000,00 
02.C10020102000020 BIENESTAR SOCIAL  11.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 20.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 02 105.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 02 952.989.975,00 
      
      
  SECCIÓN 03   
03. CONTRALORÍA MUNICIPAL   
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1.741.657.780,00 
      
03.A01 GASTOS DE PERSONAL 1.455.060.530,00 
03.A0101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 928.375.800,00 
03.A010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA 712.764.000,00 
03.A01010101000020 SUELDOS 712.764.000,00 
      
03.A010102 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 215.611.800,00 
03.A01010201000020 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN   1.580.000,00 
03.A01010202000020 AUXILIO DE TRANSPORTE 2.438.000,00 
03.A01010203000020 VACACIONES 46.978.000,00 
03.A01010204000020 PRIMA DE VACACIONES 32.028.500,00 
03.A01010205000020 PRIMA DE SERVICIOS 30.747.500,00 
03.A01010206000020 PRIMA DE NAVIDAD 66.725.000,00 
03.A01010207000020 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 21.155.000,00 
03.A01010208000020 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN  3.959.800,00 
03.A01010209000830 INDEMNIZACIÓN 10.000.000,00 
      
03.A0102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 231.741.730,00 
03.A01020100000020 HONORARIOS PROFESIONALES 213.133.950,00 
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03.A01020200000830 SERVICIOS TÉCNICOS PROFESIONALES 18.607.780,00 
      
03.A0103 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 294.943.000,00 

03.A010301 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PRIVADO 259.316.000,00 

03.A01030101 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 230.802.000,00 
03.A01030101010020 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 60.582.000,00 
03.A01030101020020 PENSIONES  85.535.000,00 
03.A01030101030020 RIESGOS PROFESIONALES 3.720.000,00 
03.A01030101040020 CESANTÍAS 72.286.000,00 
03.A01030101050020 INTERESES A LA CESANTÍAS 8.679.000,00 
      
03.A01030102 APORTES PARAFISCALES 28.514.000,00 
03.A01030102010020 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 28.514.000,00 
      

03.A010302 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PÚBLICO 35.627.000,00 

03.A01030202 APORTES PARAFISCALES 35.627.000,00 
03.A01030202010020 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 3.561.000,00 
03.A01030202020020 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 21.379.000,00 
03.A01030202030020 ESAP Y OTRAS UNIVERSIDADES (LEY 21 Y 812 DE 2003) 3.561.000,00 
03.A01030202040020 ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS 7.126.000,00 
      
03.A02 GASTOS GENERALES 286.597.250,00 
03.A0201 ADQUISICIÓN DE BIENES 27.795.500,00 
03.A02010100000830 MATERIALES Y SUMINISTRO 24.000.000,00 
03.A02010200000830 COMPARA DE EQUIPOS 2.000.000,00 
03.A02010300000020 DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 1.795.500,00 
      
03.A0202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 258.801.750,00 
03.A02020100000830 MANTENIMIENTO 25.000.000,00 
03.A02020200000830 SERVICIOS PÚBLICOS 18.000.000,00 
03.A02020300000830 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 6.000.000,00 
03.A02020400000830 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 6.000.000,00 
03.A02020500000830 SEGUROS  10.000.000,00 
03.A02020600000830 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 22.000.000,00 
03.A02020700000830 PUBLICIDAD 4.000.000,00 
03.A02020800000020 CAPACITACIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y ESTÍMULOS 51.801.750,00 

03.A02020900000830 GASTOS BANCARIOS Y DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

1.000.000,00 
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03.A02021000000020 ARRENDAMIENTOS 80.000.000,00 
03.A02021100000830 OTROS GASTOS GENERALES POR SERVICIOS 35.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 1.560.050.000,00 

  RECURSOS CUOTA DE FISCALIZACIÓN 181.607.780,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 03 1.741.657.780,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 03 1.741.657.780,00 
      
      
  SECCIÓN 04   
1 ADMINISTRACIÓN CENTRAL - DESPACHO DEL ALCALDE   
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 46.008.986.633,00 
      
04.A01 GASTOS DE PERSONAL 30.151.754.980,00 
04.A0101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 19.541.929.198,00 
04.A010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA 13.415.336.899,00 
04.A01010101000020 SUELDOS 12.928.022.623,00 
04.A01010101000018 SUELDOS 487.314.276,00 
      
04.A010102 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 5.106.592.299,00 
04.A01010201000020 AUXILIO DE TRANSPORTE 140.784.756,00 
04.A01010201000018 AUXILIO DE TRANSPORTE 27.521.832,00 
04.A01010202000020 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 96.031.320,00 
04.A01010202000018 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 18.773.040,00 
04.A01010203000020 VACACIONES 696.870.549,00 
04.A01010203000018 VACACIONES 21.187.577,00 
04.A01010204000020 PRIMA DE VACACIONES 758.291.392,00 
04.A01010204000018 PRIMA DE VACACIONES 24.952.354,00 
04.A01010205000020 PRIMA DE SERVICIOS 727.959.736,00 
04.A01010205000018 PRIMA DE SERVICIOS 23.954.260,00 
04.A01010206000020 PRIMA DE NAVIDAD 1.579.773.732,00 
04.A01010206000018 PRIMA DE NAVIDAD 51.984.072,00 
04.A01010207000020 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 509.324.413,00 
04.A01010207000018 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 20.105.521,00 
04.A01010208000020 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN 92.916.073,00 
04.A01010208000018 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN 2.825.010,00 
04.A01010209000020 BONIFICACIÓN POR DIRECCIÓN 53.613.885,00 
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04.A01010210000020 BONIFICACIÓN POR GESTIÓN TERRITORIAL 10.722.777,00 
04.A01010211000020 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 104.000.000,00 
04.A01010212000020 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS 145.000.000,00 
      

04.A01010300000020 PAGOS DIRECTOS DE CESANTÍAS PARCIALES Y/O 
DEFINITIVAS 

1.020.000.000,00 

      
04.A0102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 4.000.000.000,00 
04.A01020100000020 HONORARIOS 4.000.000.000,00 
      
04.A0103 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 6.609.825.782,00 

04.A010301 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PRIVADO 5.255.824.620,00 

04.A01030101 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 4.479.313.138,00 
04.A01030101010020 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 1.464.908.495,00 
04.A01030101010018 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 44.931.627,00 
04.A01030101020020 PENSIONES  2.068.106.110,00 
04.A01030101020018 PENSIONES  63.432.885,00 
04.A01030101030020 RIESGOS PROFESIONALES 89.962.616,00 
04.A01030101030018 RIESGOS PROFESIONALES 2.759.330,00 
04.A01030101040020 CESANTÍAS 506.436.302,00 
04.A01030101050020 INTERESES DE CESANTÍAS 238.775.773,00 
      
04.A01030102 APORTES PARAFISCALES 776.511.482,00 
04.A01030102010020 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 752.660.001,00 
04.A01030102010018 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 23.851.481,00 
      

04.A010302 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PÚBLICO 1.354.001.162,00 

04.A01030201 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 383.361.810,00 
04.A01030201010020 CESANTÍAS 383.361.810,00 
      
04.A01030202 APORTES PARAFISCALES 970.639.352,00 
04.A01030202010020 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 94.082.500,00 
04.A01030202010018 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 2.981.435,00 
04.A01030202020020 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 564.495.001,00 
04.A01030202020018 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 17.888.611,00 
04.A01030202030020 ESAP Y OTRAS UNIVERSIDADES (LEY 21 Y 812 DE 2003) 188.165.000,00 
04.A01030202030018 ESAP Y OTRAS UNIVERSIDADES (LEY 21 Y 812 DE 2003) 5.962.870,00 
04.A01030202040020 ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS 94.082.500,00 
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04.A01030202040018 ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS 2.981.435,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

29.308.347.364,00 

  RECURSOS SOBRETASA BOMBERIL 843.407.616,00 
      
04.A02 GASTOS GENERALES 9.800.000.000,00 
04.A0201 ADQUISICIÓN DE BIENES 1.500.000.000,00 
04.A02010100000020 COMPRA DE EQUIPOS 400.000.000,00 
04.A02010200000020 MATERIALES Y SUMINISTRO 700.000.000,00 
04.A02010300000020 DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 400.000.000,00 
      
04.A0202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 8.300.000.000,00 
04.A02020100000020 MANTENIMIENTO 2.200.000.000,00 
04.A02020200000020 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 300.000.000,00 
04.A02020400000020 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 700.000.000,00 
04.A02020500000020 SERVICIOS PÚBLICOS 1.000.000.000,00 
04.A02020600000020 ARRENDAMIENTOS 1.750.000.000,00 
04.A02020700000020 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 702.350.000,00 
04.A02020800000020 SEGURO GLOBAL DE MANEJO 50.000.000,00 
04.A02020900000020 SEGUROS DE VIDA ALCALDE 30.000.000,00 
04.A02021000000020 SEGURO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 30.000.000,00 
04.A02021100000020 SEGURO BIENES Y CONTENIDO 100.000.000,00 
04.A02021200000020 GASTOS BANCARIOS 150.000.000,00 
04.A02021300000020 GASTOS JUDICIALES 20.000.000,00 
04.A02021400000020 PROMOCIÓN INSTITUCIONAL 900.000.000,00 

04.A02021500000020 RIESGOS LABORALES PARA PRACTICANTES SEGÚN 
DECRETO 055 DE 2015 

16.000.000,00 

04.A02021600000020 SEGUROS DE VIDA Y SALUD PARA LOS EDILES 196.650.000,00 

04.A02021700000020 RIESGOS LABORALES NIVEL IV Y V PARA LOS 
CONTRATISTAS SEGÚN DECRETO 723 DE 2013 

50.000.000,00 

04.A02022000000020 PAGO DE IMPUESTOS, INTERESES, ESTAMPILLAS, GASTOS 
NOTARIALES, DE REGISTRO, PLACAS, MULTAS Y OTROS  

105.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

9.800.000.000,00 

      
04.A03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.057.231.653,00 
04.A0301 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE PREVISIÓN SOCIAL 1.854.169.621,00 
04.A030101 PENSIONES 1.854.169.621,00 
04.A03010101000297 MESADAS PENSIONALES 1.224.405.000,00 
  RECURSOS RETIROS FONPET - PAGO NÓMINA 1.224.405.000,00 
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PENSIONADOS 
      
04.A03010102000158 CUOTAS PARTES PENSIONALES 629.764.621,00 
  RECURSOS FONPET (SIN SITUACIÓN DE FONDOS) 629.764.621,00 
      
04.A0302 OTRAS TRANSFERENCIAS 4.203.062.032,00 

04.A03020100000024 TRANSFERENCIAS A LAS CORPORACIONES 
AUTÓNOMAS REGIONALES 

4.160.000.000,00 

  RECURSOS SOBRETASA AMBIENTAL 4.160.000.000,00 
      
04.A03020400000020 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS 43.062.032,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 43.062.032,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 04 46.008.986.633,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 04 46.008.986.633,00 
      
  SECCIÓN 05   
1.1 SECRETARÍA GENERAL   
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 694.140.000,00 
      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 694.140.000,00 
PROGRAMA 15 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 694.140.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 237.000.000,00 

PROYECTO 01 
PARA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES ENCAMINADAS A FORTALECER LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO. 

110.000.000,00 

PROYECTO 02 FONDO DE CONCURRENCIA - ESAP 27.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 137.000.000,00 

      

PROYECTO 03 PAGO DEL REPORTE DE CARGOS A LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL A TRAVÉS DE LA OPEC 100.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 100.000.000,00 

      

SUBPROGRAMA 02 SALUD OCUPACIONAL PARA EMPLEADOS DEL 
MUNICIPIO 457.140.000,00 
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PROYECTO 01 

APOYO A DIFERENTES PROGRAMAS DE BIENESTAR 
SOCIAL E INCENTIVOS DIRIGIDOS A FUNCIONARIOS DEL 
MUNICIPIO Y SUS FAMILIARES, CONVENIO CON 
ENTIDADES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LOS 
DISTINTOS PROGRAMAS DE LOS MISMOS. 

350.000.000,00 

PROYECTO 02 INCENTIVO PARA LOS FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO 107.140.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 457.140.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 05 694.140.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 05 694.140.000,00 
      
      
  SECCIÓN 06   
1.2 SECRETARÍA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA    
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 6.716.919.409,00 
      

SECTOR 230 SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA PARA LA PAZ 
Y LA RECONCILIACIÓN 6.636.919.409,00 

PROGRAMA 01 ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA 200.000.000,00 

SUBPROGRAMA 01 ACOMPAÑAMIENTO, ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN A LA 
POBLACIÓN DESPLAZADA 200.000.000,00 

PROYECTO 01 CAPACITACIÓN Y APOYO LOGÍSTICO A CAMPAÑAS DE 
ATENCIÓN DE POBLACIÓN DESPLAZADA 200.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

200.000.000,00 

      
PROGRAMA 02 ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS 200.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 VÍCTIMAS 200.000.000,00 
PROYECTO 01 ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS 200.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 200.000.000,00 

      
PROGRAMA 07 BIENESTAR SOCIAL INTEGRADO 1.647.991.936,00 
SUBPROGRAMA 01 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 1.647.991.936,00 

PROYECTO 01 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES (FONDO DE 
GESTIÓN DEL RIESGO LEY 1532 DE 2012) 350.000.000,00 
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  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 350.000.000,00 

      

PROYECTO 02 
ADQUISICIÓN MATERIALES, EQUIPOS Y DOTACIÓN 
PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL MUNICIPIO. 

1.297.991.936,00 

  RECURSOS SOBRETASA BOMBERIL 1.297.991.936,00 
      
PROGRAMA 09 SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 3.232.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 MODERNIZACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LOS 

ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 2.962.000.000,00 

PROYECTO 01 PARA FINANCIAR PROYECTOS AUTORIZADOS LEY 418 DE 
1997 1.250.000.000,00 

  RECURSOS CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRA 
PÚBLICA 800.000.000,00 

  RECURSOS TASA ESPECIAL DE SEGURIDAD 450.000.000,00 
      

PROYECTO 02 
BRINDAR APOYO LOGÍSTICO PARA ATENDER 
EL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD DE LAS FESTIVIDADES DEL 
20 DE ENERO EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO 

500.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  500.000.000,00 

      

PROYECTO 03 MANTENIMIENTO PLATAFORMA TECNOLÓGICA CCTV 
DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO 1.200.000.000,00 

  RECURSOS CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRA 
PÚBLICA 1.200.000.000,00 

      

PROYECTO 04 OPERATIVIDAD E IMPLEMENTACIÓN CÓDIGO DE 
POLICÍA 12.000.000,00 

  RECURSOS MULTAS CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA 12.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 02 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 140.000.000,00 
PROYECTO 01 APOYO A PROCESOS DE RECUPERACIÓN DEL ESPACIO 

PÚBLICO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO 

140.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  140.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 03 ATENCIÓN A LA POBLACIÓN CARCELARIA 130.000.000,00 
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PROYECTO 01 CONVENIO CON EL INPEC PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
LA POBLACIÓN CARCELARIA DE LA CÁRCEL LA VEGA 130.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 130.000.000,00 

      
PROGRAMA 11 INFANCIA Y ADOLESCENCIA - LEY 1098 260.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1098-2006 260.000.000,00 

PROYECTO 01 IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1098 

80.000.000,00 

PROYECTO 02 APOYO PARA LA ATENCIÓN PSICOSOCIAL EN EL 
CENTRO TRANSITORIO CETRA DE ADOLESCENTES 
INVOLUCRADOS EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD 
PENAL EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO, SUCRE, CARIBE. 

120.000.000,00 

PROYECTO 03 APOYO PROGRAMA DEL MENOR TRABAJADOR - 
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL 

60.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 260.000.000,00 

      
PROGRAMA 13 DESARROLLO COMUNITARIO 395.863.087,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS 

ADMINISTRADORAS LOCALES  395.863.087,00 

PROYECTO 01 FORTALECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS 
ADMINISTRADORAS LOCALES  283.500.000,00 

PROYECTO 02 FORTALECIMIENTO DE LAS JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL 112.363.087,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  395.863.087,00 

      
PROGRAMA 25 JUSTICIA 671.064.386,00 
SUBPROGRAMA 01 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 671.064.386,00 

PROYECTO 01 
PAGO DE SALARIOS Y APORTES AL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS INSPECTORES DE 
POLICÍA 

315.231.610,00 

PROYECTO 02 PAGO DE SALARIOS DEL COMISARIO DE FAMILIA Y DE 
LOS PROFESIONALES ADSCRITOS A ESTA DEPENDENCIA 355.832.776,00 

  
RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  671.064.386,00 

      
PROGRAMA 54 ATENCIÓN A LA POBLACIÓN LGBTI 30.000.000,00 
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SUBPROGRAMA 01 LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN Y PROMOCIÓN 
DE IDENTIDAD DE GRUPOS POBLACIONALES 30.000.000,00 

PROYECTO 01 CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS Y 
DEBERES LGBTI 30.000.000,00 

  
RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  30.000.000,00 

      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 80.000.000,00 
PROGRAMA 17 EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 80.000.000,00 
SUBPROGRAMA 02 COSO MUNICIPAL / DEPÓSITO ANIMAL 80.000.000,00 
PROYECTO 01 OPERATIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DEL COSO 

MUNICIPAL 
80.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  80.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 06 6.716.919.409,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 06 6.716.919.409,00 
      
      
  SECCIÓN 07   
1.3 SECRETARÍA DE HACIENDA   
      
B SERVICIO DE LA DEUDA 9.801.101.583,00 
      
SECTOR 30 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 1.526.952.807,00 
PROGRAMA 42 SERVICIO DE LA DEUDA 1.526.952.807,00 
SUBPROGRAMA 01 AMORTIZACIÓN CRÉDITO INTERNO 1.526.952.807,00 
PROYECTO 01 AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 981.605.377,00 
PROYECTO 02 INTERESES 545.347.430,00 

  RECURSOS S.G.P AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 1.526.952.807,00 

      
SECTOR 50 OTROS SECTORES 694.785.504,00 
PROGRAMA 42 SERVICIO DE LA DEUDA 694.785.504,00 
SUBPROGRAMA 01 AMORTIZACIÓN CRÉDITO INTERNO 694.785.504,00 
PROYECTO 01 AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 427.165.527,00 
PROYECTO 02 INTERESES 267.619.977,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 694.785.504,00 
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SECTOR 130 VÍAS Y TRANSPORTE 7.193.191.336,00 
PROGRAMA 42 SERVICIO DE LA DEUDA 7.193.191.336,00 
SUBPROGRAMA 01 AMORTIZACIÓN CRÉDITO INTERNO 7.193.191.336,00 
PROYECTO 01 AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 4.020.417.541,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 

INVERSIÓN 3.753.849.703,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 266.567.838,00 

      
PROYECTO 02 INTERESES 3.172.773.795,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 

INVERSIÓN 1.586.386.898,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 1.586.386.897,00 

      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 386.171.936,00 
PROGRAMA 42 SERVICIO DE LA DEUDA 386.171.936,00 
SUBPROGRAMA 01 AMORTIZACIÓN CRÉDITO INTERNO 386.171.936,00 
PROYECTO 02 INTERESES 386.171.936,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 386.171.936,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DEUDA PÚBLICA SECCIÓN 07 9.801.101.583,00 
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 12.073.513.123,00 
      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 2.081.077.920,00 
PROGRAMA 15 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 2.081.077.920,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 2.081.077.920,00 

PROYECTO 04 

FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO 
FISCAL, CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
LA RACIONALIZACIÓN DE LA GESTIÓN TRIBUTARIA Y 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL Y FOMENTO A SU CULTURA 

30.000.000,00 

PROYECTO 05 

ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES, 
EQUIPOS Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO Y LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

448.077.920,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 478.077.920,00 
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PROYECTO 06 ACTUALIZACIÓN CATASTRAL 1.540.000.000,00 

  RECURSOS TRANSPORTE DE OLEODUCTOS Y 
GASODUCTOS 1.540.000.000,00 

      

PROYECTO 07 IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD 63.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 63.000.000,00 

      
SECTOR 50 OTROS SECTORES 9.992.435.203,00 
PROGRAMA 58 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 9.992.435.203,00 
SUBPROGRAMA 01 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 9.992.435.203,00 
PROYECTO 01 FINANCIACIÓN DE ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 

DE PASIVOS 7.025.036.724,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 5.849.220.155,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO 
MAYOR 647.100.000,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 143.800.000,00 
  RECURSOS SOBRETASA BOMBERIL 384.916.569,00 
      
PROYECTO 02 FONDO DE CONTINGENCIAS - REESTRUCTURACIÓN DE 

PASIVOS 2.745.528.957,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 2.285.995.638,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO 
MAYOR 252.900.000,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 56.200.000,00 
  RECURSOS SOBRETASA BOMBERIL 150.433.319,00 
      
PROYECTO 03 FONDO DE CONTINGENCIAS - POST ACUERDO 221.869.522,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 221.869.522,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 07 12.073.513.123,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 07 21.874.614.706,00 
      
      
  SECCIÓN 08   
1.4 SECRETARÍA DE PLANEACIÓN   
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C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 1.505.068.360,00 
      
SECTOR 250 DESARROLLO TERRITORIAL 1.505.068.360,00 
PROGRAMA 12 PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 1.505.068.360,00 
SUBPROGRAMA 01 APOYO A LOS CONSEJOS 515.068.360,00 
PROYECTO 01 OPERATIVIDAD CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN 60.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
60.000.000,00 

      
PROYECTO 02 ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA DEL MUNICIPIO 

DE SINCELEJO 
455.068.360,00 

  RECURSOS APORTE A LA OFICINA DE ESTRATIFICACIÓN 
(LEY 505-1999-DECRETO 07-2010) 

455.068.360,00 

      
      
SUBPROGRAMA 02 ELABORACIÓN DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS O 

IMPLEMENTACIÓN DEL POT 
990.000.000,00 

PROYECTO 01 PLAN MAESTRO DE EQUIPAMIENTO Y ESPACIO PÚBLICO 
Y POLÍTICA PUBLICA DEL ESPACIO PÚBLICO 

200.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

200.000.000,00 

      
PROYECTO 02 FORMULACIÓN DE LAS UNIDADES DE PLANIFICACIÓN 

RURAL – UPR 
590.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

400.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 

190.000.000,00 

      
PROYECTO 03 DISEÑO DE ELEMENTOS URBANÍSTICOS PARA EL 

MUNICIPIO DE SINCELEJO 
200.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

200.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 08 1.505.068.360,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 08 1.505.068.360,00 
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  SECCIÓN 09   
1.5 SECRETARÍA DE DESARROLLO Y OBRAS PUBLICAS   
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 66.758.215.063,00 
      
SECTOR 30 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 16.184.254.719,00 
PROGRAMA 28 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
1.741.915.902,00 

SUBPROGRAMA 01 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO Y RURAL 

756.140.110,00 

PROYECTO 01 RENOVACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO EN VÍAS 
PERTENECIENTES A LAS RUTAS DEL SETP, EN EL BARRIO 
FLORENCIA DE LA CIUDAD DE SINCELEJO 

237.589.129,00 

PROYECTO 02 SOLUCIONES DE ACUEDUCTO 518.550.981,00 
  RECURSOS S.G.P AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO 
756.140.110,00 

      
SUBPROGRAMA 02 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO URBANO Y RURAL 
985.775.792,00 

PROYECTO 01 RENOVACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN VÍAS PERTENECIENTES A LAS RUTAS DEL 
SETP, EN EL BARRIO FLORENCIA DE LA CIUDAD DE 
SINCELEJO 

467.224.811,00 

PROYECTO 02 SOLUCIONES DE ALCANTARILLADO 518.550.981,00 
  RECURSOS S.G.P AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO 
985.775.792,00 

      
PROGRAMA 44 CONVENIO APOYO FINANCIERO 14.442.338.817,00 
SUBPROGRAMA 02 SUBSIDIO FONDO DE SOLIDARIDAD POR REDISTRIBUCIÓN 

DEL INGRESO 
14.442.338.817,00 

PROYECTO 01 PAGO DE SUBSIDIOS ACUEDUCTO 3.735.735.677,00 
PROYECTO 02 PAGO DE SUBSIDIOS ALCANTARILLADO 1.497.897.063,00 
PROYECTO 03 PAGO DE SUBSIDIOS ASEO 2.450.405.120,00 
  RECURSOS S.G.P AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO 
7.684.037.860,00 

      
PROYECTO 04 PAGO SUBSIDIO ACUEDUCTO PROVENIENTES DE 

APORTES SOLIDARIOS S.S.F 
3.154.887.896,00 

  RECURSOS APORTES SOLIDARIOS ESTRATOS 5,6 Y 
COMERCIAL E INDUSTRIAL PARA ACUEDUCTO - S.S.F 

3.154.887.896,00 
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PROYECTO 05 PAGO SUBSIDIO ALCANTARILLADO PROVENIENTES DE 
APORTES SOLIDARIOS S.S.F 

1.256.131.299,00 

  RECURSOS APORTES SOLIDARIOS ESTRATOS 5,6 Y 
COMERCIAL E INDUSTRIAL PARA ALCANTARILLADO - 
S.S.F 

1.256.131.299,00 

      
PROYECTO 06 PAGO SUBSIDIO SERVICIO ASEO PROVENIENTES DE 

APORTES SOLIDARIOS S.S.F 
2.347.281.762,00 

  RECURSOS APORTES SOLIDARIOS ESTRATOS 5,6 Y 
COMERCIAL E INDUSTRIAL PARA ASEO - S.S.F 

2.347.281.762,00 

      
SECTOR 50 OTROS SECTORES 14.180.000.000,00 
PROGRAMA 26 GASTOS DE PROYECTOS 90.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 GASTOS ASOCIADOS A LOS PROYECTOS QUE SE 

EJECUTEN 
90.000.000,00 

PROYECTO 01 GASTOS DE PROYECTOS Y PUESTA EN MARCHA 90.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 

INVERSIÓN 
90.000.000,00 

      
PROGRAMA 31 COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS 90.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FINANCIACIÓN Y COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS 90.000.000,00 
PROYECTO 01 ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PROYECTOS VARIOS 90.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 

INVERSIÓN 90.000.000,00 

      
PROGRAMA 47 CONCESIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 14.000.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 14.000.000.000,00 
PROYECTO 01 COSTOS SUMINISTRO DE ENERGÍA 3.734.400.000,00 
PROYECTO 02 ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

EXPANSIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y 
ALUMBRADO NAVIDEÑO 

9.365.600.000,00 

PROYECTO 03 INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA A CONCESIÓN 

840.000.000,00 

PROYECTO 04 COSTOS FINANCIEROS ENCARGO FIDUCIARIO 60.000.000,00 
  RECURSOS IMPUESTO SOBRE EL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO - S.S.F 
14.000.000.000,00 

      
SECTOR 130 VÍAS Y TRANSPORTE 36.093.960.344,00 
PROGRAMA 27 SISTEMA VIAL MUNICIPAL 36.093.960.344,00 
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SUBPROGRAMA 01 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, MANTENIMIENTO, 
MEJORAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE VÍAS URBANAS, 
SUBURBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO 

36.093.960.344,00 

PROYECTO 01 OPERACIÓN METROSABANAS PARA DESARROLLAR EL 
SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS (SETP) 

1.234.180.146,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

1.234.180.146,00 

      
PROYECTO 02 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y ANDENES DEL PAR VIAL SAN 

CARLOS PERTENECIENTE AL SISTEMA ESTRATÉGICO 
PÚBLICO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE SINCELEJO 

11.380.858.387,00 

PROYECTO 03 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y ANDENES DEL CORREDOR 
VIAL ARGELIA PERTENECIENTE AL SISTEMA ESTRATÉGICO 
PÚBLICO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE SINCELEJO 

10.770.000.000,00 

  RECURSOS DEL CRÉDITO 22.150.858.387,00 
      
PROYECTO 04 CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LA MALLA VIAL DEL MUNICIPIO DE 
SINCELEJO 

233.286.584,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

233.286.584,00 

      
PROYECTO 05 VIGENCIA FUTURA - FINANCIACIÓN DEL SISTEMA 

ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
(SETP) 

12.425.635.227,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

4.141.878.409,00 

  RECURSOS SOBRETASA A LA GASOLINA 4.141.878.409,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 

INVERSIÓN 
4.141.878.409,00 

      
PROYECTO 06 FINANCIAR INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS QUE SE 
EJECUTEN 

50.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

50.000.000,00 

      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 300.000.000,00 
PROGRAMA 21 INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ADQUISICIÓN, 

CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
300.000.000,00 
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MANTENIMIENTO 

SUBPROGRAMA 01 ADQUISICIÓN DE TERRENOS 300.000.000,00 
PROYECTO 01 COMPRA DE TERRENOS 300.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
300.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 09 66.758.215.063,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 09 66.758.215.063,00 
      
      
  SECCIÓN 10   
1.6 SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE   
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 2.477.800.000,00 
      
SECTOR 130 VÍAS Y TRANSPORTE 2.477.800.000,00 
PROGRAMA 37 TRANSPORTE Y TRÁNSITO 200.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE 
200.000.000,00 

PROYECTO 01 PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN EN EL MUNICIPIO 200.000.000,00 
  RECURSOS MULTAS DE TRÁNSITO 200.000.000,00 
      
PROGRAMA 41 CONVENIO POLICÍA NACIONAL PARA LA REGULACIÓN 

DEL TRÁNSITO 
872.800.000,00 

SUBPROGRAMA 01 CONVENIO POLICÍA NACIONAL 872.800.000,00 
PROYECTO 01 PORCENTAJE CORRESPONDIENTE AL SIMIT 72.800.000,00 
  RECURSOS MULTAS DE TRÁNSITO 72.800.000,00 
      
PROYECTO 02 CONVENIO POLICÍA NACIONAL 800.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
362.800.000,00 

  RECURSOS MULTAS DE TRÁNSITO 437.200.000,00 
      
PROGRAMA 67 MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO PARA UN 

DESPLAZAMIENTO SEGURO Y EFICIENTE EN LA CIUDAD 
1.405.000.000,00 

SUBPROGRAMA 01 MOVILIDAD CIUDADANA 470.000.000,00 
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PROYECTO 01 ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE BICICLETAS 
PÚBLICAS EN EL MUNICIPIO EN EL MARCO DE LA 
AGENDA AMBIENTAL INTERMINISTERIAL 

70.000.000,00 

PROYECTO 02 FONDO DE ESTABILIZACIÓN TARIFARIA DEL S.E.T.P DEL 
MUNICIPIO DE SINCELEJO 

200.000.000,00 

PROYECTO 03 SUBSIDIOS A LA TARIFA DE TRANSPORTE PARA ADULTOS 
MAYORES, DISCAPACITADOS Y ESTUDIANTES DEL 
MUNICIPIO DE SINCELEJO 

200.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

470.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 02 SEGURIDAD VIAL 920.000.000,00 
PROYECTO 01 ACCIONES Y CAMPAÑAS PEDAGÓGICAS EN MATERIA 

DE SEGURIDAD VIAL 
240.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

150.000.000,00 

  RECURSOS TASA DE ESTACIONAMIENTO EN ZONAS 
PÚBLICAS 

90.000.000,00 

      
PROYECTO 02 CAPACITACIÓN AGENTES DE TRÁNSITO, 

CONDUCTORES, TRANSPORTADORES E INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN SEGURIDAD VIAL Y RESPETO A LAS 
NORMAS DE TRÁNSITO 

50.000.000,00 

  RECURSOS MULTAS DE TRÁNSITO 50.000.000,00 
      
PROYECTO 03 OPERACIÓN REGULADORES DE LA SEGURIDAD VIAL 300.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
300.000.000,00 

      
PROYECTO 04 MANTENIMIENTO DE LA RED SEMAFÓRICA MUNICIPAL 330.000.000,00 
  RECURSOS MULTAS DE TRÁNSITO 280.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
50.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 03 CONCESIÓN Z.E.R 15.000.000,00 
PROYECTO 01 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN ZONAS 

DE ESTACIONAMIENTO REGULADO - Z.E.R 
15.000.000,00 

  RECURSOS TASA DE ESTACIONAMIENTO EN ZONAS 
PÚBLICAS 

15.000.000,00 
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  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 10 2.477.800.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 10 2.477.800.000,00 
      
      
  SECCIÓN 11   
1.7 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA   
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 172.836.419.897,00 
      
SECTOR 10 EDUCACIÓN 171.036.419.897,00 
PROGRAMA 38 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 149.724.682.152,00 
SUBPROGRAMA 01 NÓMINA ADMINISTRATIVOS Y DOCENTES DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
149.724.682.152,00 

PROYECTO 01 PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SEGURIDAD 
SOCIAL, TRANSFERENCIAS DE NÓMINA Y GASTOS 
GENERALES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

20.445.213.524,00 

11.C1038111 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 20.083.357.824,00 
11.C10381111 SUELDOS PERSONAL DE NÓMINA 9.624.783.528,00 
11.C10381111010001 SUELDOS 7.919.389.179,00 
11.C10381111010043 SUELDOS 1.681.394.349,00 
11.C10381111020001 INCREMENTO POR ANTIGÜEDAD 24.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
7.943.389.179,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CUOTA DE 
ADMINISTRACIÓN 

1.681.394.349,00 

      
11.C10381112 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 4.663.703.958,00 
11.C10381112010001 AUXILIO DE TRANSPORTE 111.407.952,00 
11.C10381112020001 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 72.193.872,00 
11.C10381112030043 VACACIONES 8.000.000,00 
11.C10381112040001 PRIMA DE VACACIONES 372.610.258,00 
11.C10381112040043 PRIMA DE VACACIONES 64.991.224,00 
11.C10381112050001 PRIMA DE SERVICIO 357.705.848,00 
11.C10381112050043 PRIMA DE SERVICIO 62.391.575,00 
11.C10381112060001 PRIMA DE NAVIDAD 776.271.371,00 
11.C10381112060043 PRIMA DE NAVIDAD 135.398.384,00 
11.C10381112070001 PRIMA TÉCNICA 1.417.442.988,00 
11.C10381112080001 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 255.516.422,00 
11.C10381112080043 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 42.436.378,00 
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11.C10381112090001 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN 45.254.567,00 
11.C10381112090043 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN 8.083.119,00 
11.C10381112100001 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS 924.000.000,00 
11.C10381112110043 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 10.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
4.332.403.278,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CUOTA DE 
ADMINISTRACIÓN 

331.300.680,00 

      
11.C10381113 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 5.794.870.338,00 
11.C103811131 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA SECTOR. 

PRIVADO 
5.199.001.601,00 

11.C10381113101001 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 411.380.441,00 
11.C10381113101043 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 65.314.549,00 
11.C10381113102001 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 1.165.667.315,00 
11.C10381113102043 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 187.174.727,00 
11.C10381113103001 PENSIONES 1.165.667.315,00 
11.C10381113103043 PENSIONES 187.174.727,00 
11.C10381113104001 RIESGOS PROFESIONALES 48.491.760,00 
11.C10381113104043 RIESGOS PROFESIONALES 7.786.469,00 
11.C10381113105001 CESANTÍAS - FONDO NACIONAL DEL AHORRO 923.731.867,00 
11.C10381113105043 CESANTÍAS - FONDO NACIONAL DEL AHORRO 147.355.177,00 
11.C10381113106001 CESANTÍAS RETROACTIVAS 800.000.000,00 
11.C10381113107043 INTERESES DE CESANTÍAS 12.279.598,00 
11.C10381113107001 INTERESES DE CESANTÍAS 76.977.656,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
4.591.916.354,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CUOTA DE 
ADMINISTRACIÓN 

607.085.247,00 

      
      
11.C103811132 CONTRIBUCIONES. INHERENTES A LA NÓMINA SECTOR 

PÚBLICO 
595.868.737,00 

11.C10381113201001 SENA 51.422.555,00 
11.C10381113201043 SENA 8.164.319,00 
11.C10381113202001 I.C.B.F. 308.535.330,00 
11.C10381113202043 I.C.B.F. 48.985.912,00 
11.C10381113203001 MEN 102.845.110,00 
11.C10381113203043 MEN 16.328.637,00 
11.C10381113204001 ESAP 51.422.555,00 
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11.C10381113204043 ESAP 8.164.319,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
514.225.550,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CUOTA DE 
ADMINISTRACIÓN 

81.643.187,00 

      
11.C1038112 GASTOS GENERALES 361.855.700,00 
11.C10381121 ADQUISICIÓN DE BIENES 221.855.700,00 
11.C10381121010001 DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 221.855.700,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
221.855.700,00 

      
11.C10381122 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 140.000.000,00 
11.C10381122010043 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 70.000.000,00 
11.C10381122020043 COSTO DE USO LISTA ELEGIBLE 25.000.000,00 
11.C10381122030043 COMPETENCIAS LABORALES Y DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD 
45.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CUOTA DE 
ADMINISTRACIÓN 

140.000.000,00 

      
PROYECTO 02 PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, 

SEGURIDAD SOCIAL Y TRANSFERENCIA DE NÓMINA 
PERSONAL DOCENTE 

117.776.020.438,00 

11.C1038121 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 116.192.327.013,00 
11.C10381211 SUELDOS PERSONAL DE NÓMINA 75.026.922.974,00 
11.C10381211010001 SUELDOS 71.665.212.349,00 
11.C10381211020001 SOBRESUELDO 21.098.097,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
71.686.310.446,00 

      
11.C10381211030201 SUELDOS (APORTES EN SALUD EMPLEADO-SIN 

SITUACIÓN DE FONDOS) 
1.670.306.264,00 

11.C10381211040201 SUELDOS (APORTES EN PENSIÓN EMPLEADO-SIN 
SITUACIÓN DE FONDOS) 

1.670.306.264,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS - S.S.F 

3.340.612.528,00 

      
11.C10381212 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 18.329.153.320,00 
11.C10381212010001 AUXILIO DE TRANSPORTE 52.071.108,00 
11.C10381212020001 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 48.652.392,00 
11.C10381212030001 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN CONGELADA 35.000.000,00 
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11.C10381212040001 PRIMA DE VACACIONES 3.739.776.443,00 
11.C10381212050001 PRIMA DE SERVICIO DOCENTES 3.590.185.626,00 
11.C10381212060001 PRIMA DE NAVIDAD 7.791.201.324,00 
11.C10381212070001 OTRAS PRIMAS DEL ORDEN NACIONAL 500.000,00 
11.C10381212080001 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS 2.951.766.427,00 
11.C10381212090001 ZONA DE DIFÍCIL ACCESO 120.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
18.329.153.320,00 

      
11.C10381213 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 22.836.250.719,00 
11.C103812131 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA SECTOR 

PRIVADO 
3.662.014.132,00 

11.C10381213101001 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 3.662.014.132,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
3.662.014.132,00 

      
11.C103812132 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA SECTOR 

PÚBLICO 
4.577.517.663,00 

11.C10381213201001 SENA 457.751.765,00 
11.C10381213202001 I.C.B.F. 2.746.510.600,00 
11.C10381213203001 MEN 915.503.533,00 
11.C10381213204001 ESAP 457.751.765,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
4.577.517.663,00 

      
11.C103812133 APORTES PATRONALES DE DOCENTES (SIN SITUACIÓN DE 

FONDOS) 
14.596.718.924,00 

11.C10381213301201 CESANTÍAS 7.889.107.371,00 
11.C10381213302201 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 6.707.611.553,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS - S.S.F 
14.596.718.924,00 

      
11.C1038122 GASTOS GENERALES 1.583.693.425,00 
11.C10381221 ADQUISICIÓN DE BIENES 103.693.425,00 
11.C10381221010001 DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 103.693.425,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
103.693.425,00 

      
11.C10381222 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 1.480.000.000,00 
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11.C10381222010001 CONECTIVIDAD PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
URBANAS Y RURALES -  

850.000.000,00 

11.C10381222020001 NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 630.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
1.480.000.000,00 

      
11.C1038123 DEUDAS ORIGINADAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 0,00 
11.C10381230100099 PAGO DEUDAS  LABORALES PERSONAL DOCENTE 0,00 
      
PROYECTO 03 PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SEGURIDAD 

SOCIAL Y TRANSFERENCIA DE NÓMINA PERSONAL 
DIRECTIVO DOCENTE 

11.503.448.190,00 

11.C1038131 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 11.503.448.190,00 
11.C10381311 SUELDOS PERSONAL DE NÓMINA 7.837.764.008,00 
11.C10381311010001 SUELDOS 5.833.936.119,00 
11.C10381311020001 SOBRESUELDO 1.676.751.113,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
7.510.687.232,00 

      
11.C10381311030201 SUELDOS (APORTES EN SALUD EMPLEADO-SIN 

SITUACIÓN DE FONDOS) 
163.538.388,00 

11.C10381311040201 SUELDOS (APORTES EN PENSIÓN EMPLEADO-SIN 
SITUACIÓN DE FONDOS) 

163.538.388,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS - S.S.F 

327.076.776,00 

      
11.C10381312 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 1.519.626.910,00 
11.C10381312010001 AUXILIO DE TRANSPORTE 2.000.000,00 
11.C10381312020001 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 1.569.432,00 
11.C10381312030001 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN CONGELADA 5.000.000,00 
11.C10381312040001 PRIMA DE VACACIONES 351.323.306,00 
11.C10381312050001 PRIMA DE SERVICIOS DIRECTIVOS DOCENTES 337.270.361,00 
11.C10381312060001 PRIMA DE NAVIDAD 731.923.554,00 
11.C10381312070001 OTRAS PRIMAS DEL ORDEN NACIONAL 10.000,00 
11.C10381312080001 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS 80.530.257,00 
11.C10381312090001 ZONA DE DIFÍCIL ACCESO 10.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
1.519.626.910,00 

      
11.C10381313 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 2.146.057.272,00 
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11.C103813131 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA SECTOR 
PRIVADO 

287.140.576,00 

11.C10381313101001 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 287.140.576,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
287.140.576,00 

      
11.C103813132 CONTRIBUCIONES. INHERENTES A LA NÓMINA SECTOR 

PÚBLICO 
1.858.916.696,00 

11.C10381313201001 SENA 35.892.573,00 
11.C10381313202001 I.C.B.F. 215.355.433,00 
11.C10381313203001 MEN 71.785.144,00 
11.C10381313204001 ESAP 35.892.573,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
358.925.723,00 

      
11.C10381313205201 CESANTÍAS 804.952.824,00 
11.C10381313206201 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 695.038.149,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS - S.S.F 
1.499.990.973,00 

      
PROGRAMA 40 CALIDAD EDUCATIVA 8.607.481.987,00 
SUBPROGRAMA 01 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 739.756.692,00 
PROYECTO 01 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN Y 

CERRAMIENTO INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
702.067.256,00 

PROYECTO 02 INTERVENTORÍA DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

37.689.436,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD 739.756.692,00 
      
SUBPROGRAMA 02 AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA 
1.350.891.100,00 

PROYECTO 01 FORO EDUCATIVO 36.000.000,00 
PROYECTO 02 DOTACIÓN DE MATERIAL Y MEDIOS PEDAGÓGICOS 

PARA LOS EE 
200.000.000,00 

PROYECTO 03 MOBILIARIO ESCOLAR 299.891.100,00 
PROYECTO 04 ARRENDAMIENTOS  215.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD 750.891.100,00 
      
PROYECTO 05 SOSTENIMIENTO DE LAS ZONAS WIFI 300.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
300.000.000,00 
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PROYECTO 06 PRENSA - ESCUELA EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES 

300.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD 300.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 03 FORMACIÓN DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES 426.000.000,00 
PROYECTO 01 PLAN DE FORMACIÓN DOCENTE Y DIRECTIVO DOCENTE 300.000.000,00 
PROYECTO 02 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESCOLAR Y 

ACADÉMICA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO 

26.000.000,00 

PROYECTO 03 TRANSVERSALIDAD DE LOS PROYECTO DE LEY 100.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD 426.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 04 FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS 6.090.834.195,00 
PROYECTO 01 INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA 267.994.942,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 104.852.299,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
163.142.643,00 

      
PROYECTO 02 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DEL CLUB DE 

LEONES 
60.213.295,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 22.835.125,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
37.378.170,00 

      
PROYECTO 03 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA 89.047.652,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 33.823.315,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
55.224.337,00 

      
PROYECTO 04 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA POBLACIONES 

ESPECIALES 
187.405.683,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 70.614.102,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
116.791.581,00 

      
PROYECTO 05 CENTRO EDUCATIVO RURAL LA PEÑATA 91.623.671,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 34.431.431,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
57.192.240,00 

      
PROYECTO 06 CENTRO EDUCATIVO SAN MIGUEL 30.058.716,00 
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  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 11.683.298,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
18.375.418,00 

      
PROYECTO 07 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SIMÓN ARAUJO 432.286.280,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 161.336.624,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
270.949.656,00 

      
PROYECTO 08 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ 249.350.287,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 90.428.777,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
158.921.510,00 

      
PROYECTO 09 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVA ESPERANZA 230.514.173,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 86.046.139,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
144.468.034,00 

      
PROYECTO 10 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA UNIÓN 192.511.041,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 78.066.108,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
114.444.933,00 

      
PROYECTO 11 INSTITUCIÓN EDUCATIVO SAN ISIDRO DE CHOCHO 214.583.196,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 79.203.743,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
135.379.453,00 

      
PROYECTO 12 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL NÚÑEZ 161.584.603,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 58.985.213,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
102.599.390,00 

      
PROYECTO 13 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL 

CARMEN 
104.596.002,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 37.440.293,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
67.155.709,00 
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PROYECTO 14 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO AGROPECUARIO DE 
LA GALLERA 

108.744.492,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 36.010.594,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
72.733.898,00 

      
PROYECTO 15 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN MARTIN 73.178.790,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 28.263.369,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
44.915.421,00 

      
PROYECTO 16 CENTRO EDUCATIVO RURAL BUENAVISTA 82.734.563,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 32.251.738,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
50.482.825,00 

      
PROYECTO 17 CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN JACINTO 19.057.473,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 7.452.909,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
11.604.564,00 

      
PROYECTO 18 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS 394.979.748,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 152.504.337,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
242.475.411,00 

      
PROYECTO 19 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE DE PAUL 242.622.061,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 93.061.701,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
149.560.360,00 

      
PROYECTO 20 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MADRE AMALIA 209.615.709,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 83.521.833,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
126.093.876,00 

      
PROYECTO 21 INSTITUCIÓN EDUCATIVA VEINTE DE ENERO 205.309.490,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 73.866.857,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
131.442.633,00 
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PROYECTO 22 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN ANTONIO 81.712.886,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 29.883.824,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
51.829.062,00 

      
PROYECTO 23 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO INDUSTRIAL 

ANTONIO PRIETO 
379.807.937,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 138.285.883,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
241.522.054,00 

      
PROYECTO 24 INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ IGNACIO LÓPEZ 133.085.855,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 48.964.503,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
84.121.352,00 

      
PROYECTO 25 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CONCENTRACIÓN SIMÓN 

ARAUJO 
107.475.265,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 39.073.046,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
68.402.219,00 

      
PROYECTO 26 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ C.I.P. 151.346.388,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 54.121.036,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
97.225.352,00 

      
PROYECTO 27 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CERRITO DE LA PALMA 62.691.633,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 23.867.214,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
38.824.419,00 

      
PROYECTO 28 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ROGELIO RODRÍGUEZ 

SEVERICHE 
57.983.790,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 21.692.603,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
36.291.187,00 

      
PROYECTO 29 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DULCE NOMBRE DE JESÚS 356.695.163,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 119.331.809,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 237.363.354,00 
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GRATUIDAD 
      
PROYECTO 30 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALTOS DEL ROSARIO 190.282.421,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 68.188.563,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
122.093.858,00 

      
PROYECTO 31 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR DE 

SINCELEJO 
466.392.096,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 172.689.267,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
293.702.829,00 

      
PROYECTO 32 INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUANITA GARCÍA MANJARREZ 182.618.577,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 71.477.948,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
111.140.629,00 

      
PROYECTO 33 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO AGROPECUARIO LA 

ARENA 
106.229.240,00 

  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 37.610.100,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
68.619.140,00 

      
PROYECTO 34 CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN RAFAEL 28.781.507,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 10.566.929,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
18.214.578,00 

      
PROYECTO 35 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALTOS DE LA SABANA 137.719.570,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR MATRÍCULA 49.934.303,00 
  RECURSOS S.G.P EDUCACIÓN CALIDAD POR 

GRATUIDAD 
87.785.267,00 

      
PROGRAMA 48 RESTAURANTES ESCOLARES 12.704.255.758,00 
SUBPROGRAMA 01 ALIMENTACIÓN ESCOLAR 12.704.255.758,00 
PROYECTO 01 PROGRAMAS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 12.704.255.758,00 
  RECURSOS S.G.P ALIMENTACIÓN ESCOLAR 1.713.034.035,00 
  RECURSOS COFINANCIACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN LEY 1450 - JORNADA ÚNICA 
3.255.071.763,00 
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  RECURSOS COFINANCIACIÓN MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN LEY 1450 - JORNADA REGULAR 

7.736.149.960,00 

      
SECTOR 40 CULTURA 1.800.000.000,00 
PROGRAMA 64 CULTURA, IDENTIDAD Y PATRIMONIO 1.800.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 PATRIMONIO Y TURISMO CULTURAL 35.000.000,00 
PROYECTO 01 PROGRAMAS DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
35.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - CULTURA 35.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 02 DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD 25.000.000,00 
PROYECTO 01 CONMEMORACIÓN E INCLUSIÓN DE GRUPOS ÉTNICOS 

Y GRUPOS DE INTERÉS 
25.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - CULTURA 25.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 03 FORMACIÓN ARTÍSTICA Y DE PÚBLICO 680.000.000,00 
PROYECTO 01 FORTALECIMIENTO Y APOYO A PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN ARTÍSTICA, TALLERES EN LAS DIFERENTES 
ÁREAS DANZAS, TEATRO, MÚSICA Y ARTES PLÁSTICAS 
CON ENTIDADES AFINES CON ESTE PROPÓSITO 

200.000.000,00 

PROYECTO 02 REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DE 
PÚBLICO Y RECREACIÓN EN SECTORES URBANOS Y 
RURALES 

40.000.000,00 

PROYECTO 03 APOYO A EXPERIENCIA SIGNIFICATIVA DE FORMACIÓN 
COREO-MUSICAL POR GÉNEROS CON POBLACIÓN 
VULNERABLE 

30.000.000,00 

PROYECTO 04 IMPULSO A LA DIFUSIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 
CULTURALES 

10.000.000,00 

PROYECTO 05 APOYO ENCUENTRO NACIONAL DE BANDAS 300.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - CULTURA 580.000.000,00 
      
PROYECTO 06 AMPLIACIÓN DE LA OFERTA DE SERVICIOS 

BIBLIOTECARIOS (PROMOCIÓN DE LECTURA, 
PROGRAMAS DE EXTENSIÓN, PROGRAMACIÓN 
CULTURAL, FORMACIÓN DE USUARIOS, ETC.). 

100.000.000,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 100.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 04 CULTURA Y COMUNICACIÓN 850.000.000,00 
PROYECTO 01 PAGO DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS GESTORES 

CULTURALES 
100.000.000,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 100.000.000,00 
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PROYECTO 02 IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS 

Y ARTÍSTICAS DEL FESTIVAL ENERINO DE LAS ARTES EN EL 
MUNICIPIO DE SINCELEJO 

500.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - CULTURA 267.363.087,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
92.636.913,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 140.000.000,00 
      
PROYECTO 03 ESTÍMULO PARA LA CREACIÓN ARTÍSTICA E 

INVESTIGACIÓN CONTENIDOS EN LA LEY 397 DE 1997 
70.000.000,00 

PROYECTO 04 ESTÍMULO AL PERIODISMO MUNICIPAL  40.000.000,00 
PROYECTO 05 FOMENTO A LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

TÉCNICA AL GESTOR Y GENERADOR CULTURAL 
140.000.000,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 250.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 05 CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS 
210.000.000,00 

PROYECTO 01 MEJORAMIENTO DE LOS ESPACIOS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA ACTIVIDADES CULTURALES 

210.000.000,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA PRO CULTURA 210.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 11 172.836.419.897,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 11 172.836.419.897,00 
      
      
  SECCIÓN 12   
1.8 SECRETARÍA DE SALUD    
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 717.402.921,00 
      
12.A01 GASTOS DE PERSONAL 717.402.921,00 
12.A0101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 571.636.327,00 
12.A010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA 438.083.761,00 
12.A01010101000020 SUELDOS 438.083.761,00 
      
12.A010102 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 133.552.566,00 
12.A01010201000020 AUXILIO DE TRANSPORTE 7.409.724,00 
12.A01010202000020 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 5.054.280,00 
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12.A01010203000020 VACACIONES 19.047.120,00 
12.A01010204000020 PRIMA DE VACACIONES 21.012.802,00 
12.A01010205000020 PRIMA DE SERVICIOS 20.172.290,00 
12.A01010206000020 PRIMA DE NAVIDAD 43.776.670,00 
12.A01010207000020 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 14.540.064,00 
12.A01010208000020 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN 2.539.616,00 
      
12.A0103 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 145.766.594,00 

12.A010301 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PRIVADO 119.871.078,00 

12.A01030101 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 99.154.665,00 
12.A01030101010020 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 40.092.030,00 
12.A01030101020020 PENSIONES  56.600.513,00 
12.A01030101030020 RIESGOS PROFESIONALES 2.462.122,00 
      
12.A01030102 APORTES PARAFISCALES 20.716.413,00 
12.A01030102010020 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 20.716.413,00 
      

12.A010302 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PÚBLICO 25.895.516,00 

12.A01030202 APORTES PARAFISCALES 25.895.516,00 
12.A01030202010020 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 2.589.552,00 
12.A01030202020020 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 15.537.309,00 
12.A01030202030020 ESAP Y OTRAS UNIVERSIDADES (LEY 21 Y 812 DE 2003) 5.179.103,00 
12.A01030202040020 ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS 2.589.552,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 717.402.921,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 12 717.402.921,00 
      
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 256.229.118.284,00 
      
1.8.1 FONDO LOCAL DE SALUD 256.229.118.284,00 
      
SECTOR 20 SALUD 256.229.118.284,00 
PROGRAMA 05 ATENCIÓN A LAS PERSONAS 249.867.215.094,00 
SUBPROGRAMA 01 RÉGIMEN SUBSIDIADO 249.867.215.094,00 

PROYECTO 01 PARA FINANCIAR CONTRATACIÓN DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO - CONTINUIDAD 248.352.998.133,00 
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  RECURSOS FOSYGA 159.560.029.750,00 
  RECURSOS S.G.P RÉGIMEN SUBSIDIADO CONTINUIDAD 80.441.493.584,00 
  RECURSOS TRANSFERENCIA DEPARTAMENTO DE SUCRE 1.426.673.234,00 
  RECURSOS COLJUEGOS - S.S.F 2.214.795.636,00 

  RECURSOS TRANSFERENCIA DEPARTAMENTO DE SUCRE 
S.S.F - OTROS 2.390.271.179,00 

  RECURSOS TRANSFERENCIA DEPARTAMENTO DE SUCRE - 
S.S.F 277.680.149,00 

  RECURSOS TRANSFERENCIA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR S.S.F 2.042.054.601,00 

      

PROYECTO 02 RECURSOS DESTINADOS A INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL SUPERSALUD 0,4% 988.616.961,00 

  RECURSOS FOSYGA 988.616.961,00 
      

PROYECTO 03 PARA FINANCIAR INTERVENTORÍAS Y ASESORÍAS DE LOS 
PROYECTOS QUE SE EJECUTEN 525.600.000,00 

  RECURSOS COLJUEGOS 525.600.000,00 
      
PROGRAMA 30 PRESTACIÓN DE SERVICIO DEL PRIMER NIVEL EN SALUD 

EN LO NO CUBIERTO CON LA DEMANDA 947.235.568,00 

SUBPROGRAMA 01 PRESTACIÓN DE SERVICIO DE PRIMER NIVEL DE SALUD 947.235.568,00 
PROYECTO 01 TRANSFERENCIAS SIN SITUACIÓN DE FONDOS POR 

APORTE PATRONAL 942.835.568,00 

  RECURSOS S.G.P SALUD - OFERTA 942.835.568,00 
      
PROYECTO 02 PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y LAS 

ACTIVIDADES NO CUBIERTAS CON SUBSIDIOS A LA 
DEMANDA CON SITUACIÓN DE FONDOS 

4.400.000,00 

  RECURSOS COLJUEGOS 4.400.000,00 
      
PROGRAMA 34 SERVICIOS PERSONALES 1.981.138.906,00 

SUBPROGRAMA 01 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAL MEDICO Y 
ENFERMERAS 1.981.138.906,00 

PROYECTO 01 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, 
SEGURIDAD SOCIAL Y TRANSFERENCIA DE NÓMINA DEL 
PERSONAL EN SALUD, MÉDICOS Y ENFERMERAS Y 
DEMÁS PERSONAL TÉCNICO Y PROFESIONAL 

1.981.138.906,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 1.981.138.906,00 
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PROGRAMA 35 PARA INVERSIONES EN SALUD PÚBLICA 3.433.528.716,00 
SUBPROGRAMA 01 SALUD AMBIENTAL 809.650.000,00 
PROYECTO 01 PROMOCIÓN DE LA SALUD (HÁBITAT SALUDABLE) 603.150.000,00 

PROYECTO 02 GESTIÓN DEL RIESGO (SITUACIONES DE SALUD 
RELACIONADAS CON CONDICIONES AMBIENTALES) 206.500.000,00 

  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 809.650.000,00 
      
SUBPROGRAMA 02 VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO TRANSMISIBLES 259.151.367,00 

PROYECTO 01 PROMOCIÓN DE LA SALUD (MODOS, CONDICIONES Y 
ESTILOS DE VIDA SALUDABLES) 110.251.367,00 

PROYECTO 02 GESTIÓN DEL RIESGO (CONDICIONES CRÓNICAS 
PREVALENTES) 148.900.000,00 

  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 259.151.367,00 
      
SUBPROGRAMA 03 CONVIVENCIA SOCIAL  Y SALUD MENTAL 219.600.000,00 

PROYECTO 01 PROMOCIÓN DE LA SALUD (PROMOCIÓN DE LA SALUD 
MENTAL Y LA CONVIVENCIA). 92.000.000,00 

PROYECTO 02 
GESTIÓN DEL RIESGO (PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
INTEGRAL A PROBLEMAS Y TRASTORNOS MENTALES Y 
SPA). 

127.600.000,00 

  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 219.600.000,00 
      
SUBPROGRAMA 04 SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 115.850.000,00 

PROYECTO 01 
PROMOCIÓN DE LA SALUD (DISPONIBILIDAD Y ACCESO 
A LOS ALIMENTOS, CONSUMO Y APROVECHAMIENTO 
BIOLÓGICO DE LOS ALIMENTOS.) 

35.000.000,00 

PROYECTO 02 
GESTIÓN DEL RIESGO (CONSUMO Y 
APROVECHAMIENTO BIOLÓGICO DE LOS ALIMENTOS, 
CALIDAD E INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS) 

80.850.000,00 

  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 115.850.000,00 
      
SUBPROGRAMA 05 SEXUALIDAD, DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 292.900.000,00 

PROYECTO 01 
PROMOCIÓN DE LA SALUD (PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS Y LA EQUIDAD 
DE GÉNERO) 

159.000.000,00 

PROYECTO 02 GESTIÓN DEL RIESGO (PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
INTEGRAL EN SSR DESDE UN ENFOQUE DE DERECHOS) 133.900.000,00 

  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 292.900.000,00 
      
SUBPROGRAMA 06 VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 788.407.349,00 
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PROYECTO 01 GESTIÓN DEL RIESGO EN ENFERMEDADES 
INMUNOPREVENIBLES - PAI 230.200.000,00 

PROYECTO 02 OTRAS ENFERMEDADES EMERGENTES, RE-EMERGENTES Y 
DESATENDIDAS 41.950.000,00 

PROYECTO 03 OTRAS CONDICIONES ENDEMO - EPIDÉMICAS  516.257.349,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 788.407.349,00 
      
SUBPROGRAMA 07 SALUD Y ÁMBITO LABORAL  107.800.000,00 

PROYECTO 01 PROMOCIÓN DE LA SALUD (SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO) 26.950.000,00 

PROYECTO 02 GESTIÓN DEL RIESGO (SITUACIONES PREVALENTES DE 
ORIGEN LABORAL) 80.850.000,00 

  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 107.800.000,00 
      
SUBPROGRAMA 08 GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES 326.670.000,00 
PROYECTO 01 DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS 26.950.000,00 
PROYECTO 02 DISCAPACIDAD 171.870.000,00 
PROYECTO 03 VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 127.850.000,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 326.670.000,00 
      
SUBPROGRAMA 09 GESTIÓN EN SALUD PUBLICA  513.500.000,00 
PROYECTO 01 PLANEACIÓN INTEGRAL EN SALUD 53.900.000,00 
PROYECTO 02 INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIO  429.600.000,00 
PROYECTO 03 OTROS GASTOS EN VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 30.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P. SALUD PÚBLICA 513.500.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 12 256.229.118.284,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 12 256.946.521.205,00 
      
      
  SECCIÓN 13   

1.9 SECRETARÍA DE ASUNTOS SOCIALES Y 
CORREGIMENTALES   

      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 3.690.000.000,00 
      
SECTOR 190 ASUNTOS SOCIALES 3.625.000.000,00 
PROGRAMA 04 ATENCIÓN A LA POBLACIÓN VULNERABLE 3.330.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 INHUMACIÓN DE CADÁVERES 50.000.000,00 
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PROYECTO 01 ATENCIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS FUNERARIOS PARA 
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS VULNERABLES 

50.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

50.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 02 BANCO DE ALIMENTOS 600.000.000,00 
PROYECTO 01 BANCO DE ALIMENTOS PARA UN SINCELEJO SIN 

HAMBRE 
600.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

300.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 

300.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 03 ATENCIÓN A LA MUJER 200.000.000,00 
PROYECTO 01 EXPO MUJER 200.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
100.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 

100.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 04 ATENCIÓN AL MENOR 50.000.000,00 
PROYECTO 01 PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA NIÑEZ Y LA 

RECREACIÓN, BIENESTAR Y PARTICIPACIÓN 
50.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

50.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 05 ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR 2.150.000.000,00 
PROYECTO 01 FINANCIACIÓN DE LOS CENTROS DE VIDA, DE 

ACUERDO CON LAS DEFINICIONES ESTABLECIDAS EN LA 
LEY 687/2001, MODIFICADA POR LA LEY 1276/2009 

1.470.000.000,00 

PROYECTO 02 DOTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE 
BIENESTAR DEL ANCIANO 

630.000.000,00 

  RECURSOS ESTAMPILLA ADULTO MAYOR 2.100.000.000,00 
      
PROYECTO 03 ENCUENTRO MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL Y NACIONAL 

DE PERSONAS MAYORES 
50.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

50.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 06 APOYO A LA POBLACIÓN AFROCOLOMBIANA 55.000.000,00 
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PROYECTO 01 APOYO A LOS PROCESOS ORGANIZATIVOS E 
INSTITUCIONALES DE LA POBLACIÓN AFRO 
COLOMBIANA EN EL MUNICIPIO 

55.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

55.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 07 APOYO A LA POBLACIÓN INDÍGENA 55.000.000,00 
PROYECTO 01 APOYO A LOS PROCESOS ORGANIZATIVOS E 

INSTITUCIONALES DE LA POBLACIÓN INDÍGENA EN EL 
MUNICIPIO 

55.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

55.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 08 APOYO A LA POBLACIÓN DISCAPACITADA 80.000.000,00 
PROYECTO 01 PROGRAMAS DE APOYO ORIENTADOS A MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD 

80.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

80.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 09 PROGRAMA FAMILIAS EN ACCIÓN 90.000.000,00 
PROYECTO 01 APOYO AL PROGRAMA DE FAMILIAS EN ACCIÓN 90.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
90.000.000,00 

      
PROGRAMA 11 INFANCIA Y ADOLESCENCIA - LEY 1098 195.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1098-2006 
140.000.000,00 

PROYECTO 01 APOYO AL DESARROLLO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
PRIMERA INFANCIA 

140.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 

140.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 02 MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, REMODELACIÓN Y 

DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA ATENCIÓN A 
LA INFANCIA 

55.000.000,00 

PROYECTO 01 PROYECTO CULTIVARTE 55.000.000,00 
  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACIÓN 
55.000.000,00 

      
PROGRAMA 68 JÓVENES CON VISIÓN 100.000.000,00 
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SUBPROGRAMA 01 JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 100.000.000,00 
PROYECTO 01 FORTALECER Y AMPLIAR LOS ESPACIOS DE 

PARTICIPACIÓN JUVENIL AMPARADOS EN LA LEY 1622 
100.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

100.000.000,00 

      
SECTOR 210 DESARROLLO EMPRESARIAL Y EMPRENDIMIENTO 65.000.000,00 
PROGRAMA 20 GENERACIÓN DE EMPLEO 65.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 DESARROLLO EMPRESARIAL Y EMPRENDIMIENTO CON 

VISIÓN 
65.000.000,00 

PROYECTO 01 EMPRENDIMIENTO Y POLÍTICA PUBLICA GENERACIÓN 
DE EMPLEO 

20.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

20.000.000,00 

      
PROYECTO 02 PRIMER EMPLEO PARA LOS JÓVENES 45.000.000,00 

  RECURSOS TASA DE ESTACIONAMIENTO EN ZONAS 
PÚBLICAS 

45.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 13 3.690.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 13 3.690.000.000,00 
      
      
  SECCIÓN 14   

1.10 SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO 
AMBIENTE   

      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 1.340.000.000,00 
      
SECTOR 260 AGROPECUARIO Y AMBIENTAL 1.340.000.000,00 
PROGRAMA 19 FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO 490.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FOMENTO, DESARROLLO Y GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD 

AGRÍCOLA Y PECUARIA 
490.000.000,00 

PROYECTO 01 FOMENTO AGRÍCOLA Y PECUARIO 490.000.000,00 

  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 340.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 150.000.000,00 

      



 
                                                                                        
 
 
 
 
 

ANEXO 
 

DECRETO Nº 659 
(DICIEMBRE 12 DE 2019) 

  
 

  49 
 

NUMERAL CONCEPTO APROPIACIÓN 
 2020 

PROGRAMA 61 DESARROLLO INTEGRAL DEL CAMPO 300.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 ASISTENCIA TÉCNICA RURAL 0,00 
PROYECTO 01 PAGOS DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, 

SEGURIDAD SOCIAL Y TRANSFERENCIAS DE NÓMINA 
DEL PERSONAL DE LA UMATA 

0,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 0,00 

      
SUBPROGRAMA 02 PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA SOSTENIBLE 100.000.000,00 
PROYECTO 01 ESTABLECIMIENTO DE MODELOS DE RECONVERSIÓN 

PRODUCTIVA SOSTENIBLES CON CRITERIOS 
AGROECOLÓGICOS. 

100.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

100.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 03 FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL DE PEQUEÑOS Y 

MEDIANOS PRODUCTORES 
80.000.000,00 

PROYECTO 01 INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS, APOYO A FERIAS Y 
TRANSFERENCIAS TECNOLÓGICAS 

80.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

80.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 04 CADENAS PRODUCTIVAS 120.000.000,00 
PROYECTO 01 PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

PRODUCCIÓN A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS 
TECNOLÓGICAS PRODUCTIVAS Y AGROINDUSTRIALES A 
NIVEL AGROECOLÓGICOS PARA TUBÉRCULOS, 
FRUTALES, HORTÍCOLAS, PECUARIA Y ARTESANALES 

120.000.000,00 

  RECURSOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS S.G.P 
PROPÓSITO GENERAL 

120.000.000,00 

      

PROGRAMA 62 CAMBIO CLIMÁTICO, GESTIÓN DEL RIESGO Y MEDIO 
AMBIENTE 550.000.000,00 

SUBPROGRAMA 01 MEDIO AMBIENTE 550.000.000,00 
PROYECTO 01 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO 
100.000.000,00 

PROYECTO 02 IMPLEMENTACIÓN DEL PGAM MANTENIMIENTO, 
EMBELLECIMIENTO DE AVENIDAS, PARQUES Y ZONAS 
VERDES DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO 

250.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

350.000.000,00 
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PROYECTO 03 EDUCACIÓN AMBIENTAL DECRETO LEY 1549 DE 2012 100.000.000,00 
  RECURSOS INCENTIVOS A LA DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS 
70.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

30.000.000,00 

      
PROYECTO 04 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES LOCALES PARA 

LA APROPIACIÓN Y/O FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

100.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

100.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 14 1.340.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 14 1.340.000.000,00 
      
      
  SECCIÓN 15   
15. FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL    
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1.604.815.029,00 
      
15.A01 GASTOS DE PERSONAL 1.386.815.029,00 
15.A0101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 953.887.728,00 
15.A010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA 727.936.796,00 
15.A01010101000020 SUELDOS 727.936.796,00 
      
15.A010102 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 225.950.932,00 
15.A01010201000020 AUXILIO DE TRANSPORTE 11.213.018,00 
15.A01010202000020 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 7.266.182,00 
15.A01010203000020 VACACIONES 46.736.926,00 
15.A01010204000020 PRIMA DE VACACIONES 33.383.519,00 
15.A01010205000020 PRIMA DE SERVICIOS 31.985.312,00 
15.A01010206000020 PRIMA DE NAVIDAD 68.518.745,00 
15.A01010207000020 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 22.803.137,00 
15.A01010208000020 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN 4.044.093,00 
      
15.A0102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 130.000.000,00 
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15.A01020100000020 HONORARIOS 90.000.000,00 
15.A01020200000020 SERVICIOS TÉCNICOS 40.000.000,00 
      
15.A0103 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 302.927.301,00 

15.A010301 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PRIVADO 266.530.461,00 

15.A01030101 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 237.412.989,00 
15.A01030101010020 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 61.874.628,00 
15.A01030101020020 PENSIONES  87.352.415,00 
15.A01030101030020 RIESGOS PROFESIONALES 3.799.830,00 
15.A01030101040020 CESANTÍAS 84.386.116,00 
      
15.A01030102 APORTES PARAFISCALES 29.117.472,00 
15.A01030102010020 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 29.117.472,00 
      

15.A010302 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PÚBLICO 36.396.840,00 

15.A01030202 APORTES PARAFISCALES 36.396.840,00 
15.A01030202010020 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 14.558.736,00 
15.A01030202020020 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 21.838.104,00 
      
      
15.A02 GASTOS GENERALES 206.000.000,00 
15.A0201 ADQUISICIÓN DE BIENES 105.000.000,00 
15.A02010100000020 COMPRA DE EQUIPOS 40.000.000,00 
15.A02010200000020 MATERIALES Y SUMINISTRO 50.000.000,00 
15.A02010300000020 DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 15.000.000,00 
      
15.A0202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 101.000.000,00 
15.A02020100000020 MANTENIMIENTO 40.000.000,00 
15.A02020200000020 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 17.000.000,00 
15.A02020300000020 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 10.000.000,00 
15.A02020400000020 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 15.000.000,00 

15.A02020500000020 SEGURO GLOBAL DE MANEJO, RESPONSABILIDAD CIVIL 
Y DAÑOS 

12.000.000,00 

15.A02020600000020 GASTOS BANCARIOS 4.000.000,00 
15.A02020700000020 GASTOS JUDICIALES 3.000.000,00 
      
15.A03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.000.000,00 
15.A0302 OTRAS TRANSFERENCIAS 10.000.000,00 
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15.A03020100000020 CUOTA DE AUDITAJE 10.000.000,00 
      
15.A0303 IMPUESTOS, TASAS Y MULTAS  2.000.000,00 

15.A03030100000020 PAGO DE IMPUESTOS, INTERESES, ESTAMPILLAS, GASTOS 
NOTARIALES, DE REGISTRO, PLACAS, MULTAS Y OTROS  2.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 1.604.815.029,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 15 1.604.815.029,00 
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 594.000.000,00 
      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 76.500.000,00 
PROGRAMA 15 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 76.500.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 46.500.000,00 

PROYECTO 08 

PARA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES ENCAMINADAS A FORTALECER LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL DEL FONDO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA 

15.000.000,00 

PROYECTO 09 PAGO DEL REPORTE DE CARGOS A LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL A TRAVÉS DE LA OPEC 31.500.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 46.500.000,00 

      
SUBPROGRAMA 03 SALUD OCUPACIONAL PARA EMPLEADOS DEL FOVIS 30.000.000,00 

PROYECTO 01 

APOYO A DIFERENTES PROGRAMAS DE BIENESTAR 
SOCIAL E INCENTIVOS DIRIGIDOS A FUNCIONARIOS DEL 
FOVIS Y SUS FAMILIAS, EN CONVENIO CON ENTIDADES 
QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LOS DISTINTOS 
PROGRAMAS DE LOS MISMOS. 

30.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 30.000.000,00 

      
SECTOR 140 VIVIENDA 517.500.000,00 
PROGRAMA 10 COFINANCIACIÓN 517.500.000,00 

SUBPROGRAMA 01 CONTRAPARTIDAS PARA FINANCIAR Y/O COFINANCIAR 
PROGRAMAS PRIORITARIOS PARA EL SECTOR VIVIENDA 517.500.000,00 

PROYECTO 01 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA NUEVA DE INTERÉS SOCIAL ÁREA URBANA 
Y RURAL 

266.141.970,00 
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  RECURSOS S.G.P PROPÓSITO GENERAL - RESTO LIBRE 
INVERSIÓN 198.964.055,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 67.177.915,00 

      

PROYECTO 02 COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 199.608.030,00 

PROYECTO 03 COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE TITULACIÓN DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 51.750.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 251.358.030,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 15 594.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 15 2.198.815.029,00 
      
      
  SECCIÓN 16   

16. INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN    

      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2.395.195.129,00 
      
16.A01 GASTOS DE PERSONAL 2.033.695.129,00 
16.A0101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 1.369.710.313,00 
16.A010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA 1.016.195.714,00 
16.A01010101000800 SUELDOS 1.016.195.714,00 
      
16.A010102 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 353.514.599,00 
16.A01010201000800 AUXILIO DE TRANSPORTE 18.453.158,00 
16.A01010202000800 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 11.072.665,00 
16.A01010203000800 VACACIONES 70.550.666,00 
16.A01010204000800 PRIMA DE VACACIONES 47.241.547,00 
16.A01010205000800 PRIMA DE SERVICIOS 45.218.640,00 
16.A01010206000800 PRIMA DE NAVIDAD 98.419.889,00 
16.A01010207000800 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 32.856.947,00 
16.A01010208000800 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN 5.701.087,00 
16.A01010209000800 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 12.000.000,00 
16.A01010210000800 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS 12.000.000,00 
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16.A0102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 228.800.000,00 
16.A01020100000800 HONORARIOS PROFESIONALES 170.000.000,00 
16.A01020200000800 SUPERNUMERARIOS 18.000.000,00 
16.A01020300000800 SERVICIOS TÉCNICOS 40.000.000,00 
16.A01020400000800 JORNALES 800.000,00 
      
16.A0103 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 435.184.816,00 

16.A010301 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PRIVADO 383.875.030,00 

16.A01030101 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 342.827.201,00 
16.A01030101010800 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 87.226.636,00 
16.A01030101020800 PENSIONES  123.143.486,00 
16.A01030101030800 RIESGOS PROFESIONALES 5.336.218,00 
16.A01030101040800 CESANTÍAS 113.500.769,00 
16.A01030101050800 INTERESES DE CESANTÍAS 13.620.092,00 
      
16.A01030102 APORTES PARAFISCALES 41.047.829,00 
16.A01030102010800 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 41.047.829,00 
      

16.A010302 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PÚBLICO 51.309.786,00 

16.A01030202 APORTES PARAFISCALES 51.309.786,00 
16.A01030202010800 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 5.130.979,00 
16.A01030202020800 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 30.785.871,00 
16.A01030202030800 ESAP Y OTRAS UNIVERSIDADES (LEY 21 Y 812 DE 2003) 5.130.979,00 
16.A01030202040800 ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS 10.261.957,00 
      
16.A02 GASTOS GENERALES 156.500.000,00 
16.A0201 ADQUISICIÓN DE BIENES 46.000.000,00 
16.A02010100000800 COMPRA DE EQUIPOS 20.000.000,00 
16.A02010200000800 MATERIALES Y SUMINISTRO 10.000.000,00 
16.A02010300000800 DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 16.000.000,00 
      
16.A0202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 110.500.000,00 
16.A02020100000800 MANTENIMIENTO 12.000.000,00 
16.A02020200000800 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 15.000.000,00 
16.A02020300000800 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 3.000.000,00 
16.A02020400000800 SERVICIOS PÚBLICOS 40.000.000,00 
16.A02020500000800 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 1.500.000,00 
16.A02020600000800 SEGUROS 24.000.000,00 
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16.A02020700000800 GASTOS FINANCIEROS 13.000.000,00 
16.A02020800000800 GASTOS DE LEGALIZACIÓN 2.000.000,00 
      
16.A03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 205.000.000,00 
16.A0302 OTRAS TRANSFERENCIAS 200.000.000,00 
16.A03020100000800 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 200.000.000,00 
      
16.A0303 IMPUESTOS, TASAS Y MULTAS  5.000.000,00 

16.A03030100000800 PAGO DE IMPUESTOS, INTERESES, ESTAMPILLAS, GASTOS 
NOTARIALES, DE REGISTRO, PLACAS, MULTAS Y OTROS  5.000.000,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 2.395.195.129,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 16 2.395.195.129,00 
      
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 2.784.622.321,00 
      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 113.500.000,00 
PROGRAMA 15 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 113.500.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 91.500.000,00 

PROYECTO 10 
PARA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL IMDER SINCELEJO, ENCAMINADAS A FORTALECER 
LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL  

10.000.000,00 

PROYECTO 11 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ORIENTADOS AL DESARROLLO EFICIENTE DE LAS 
COMPETENCIAS DE LEY 

15.000.000,00 

PROYECTO 12 GASTOS DE VINCULACIÓN DE PERSONAL ARTÍCULO 30 
LEY 909 DE 2004 

66.500.000,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 91.500.000,00 
      
SUBPROGRAMA 04 SALUD OCUPACIONAL PARA EMPLEADOS DEL IMDER 22.000.000,00 

PROYECTO 01 

APOYO A DIFERENTES PROGRAMAS DE BIENESTAR 
SOCIAL E INCENTIVOS DIRIGIDOS A FUNCIONARIOS DEL 
IMDER Y SUS FAMILIARES, CONVENIO CON ENTIDADES 
QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LOS DISTINTOS 
PROGRAMAS DE LOS MISMOS 

22.000.000,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 22.000.000,00 
      
SECTOR 120 RECREACIÓN Y DEPORTES 2.671.122.321,00 
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PROGRAMA 23 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA - ADQUISICIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS, 
RECREATIVOS Y PARQUES 

1.371.995.981,00 

SUBPROGRAMA 01 
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y PARQUES 

1.371.995.981,00 

PROYECTO 01 
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y 
ADECUACIÓN DE PARQUES RECREATIVOS Y CANCHAS 
PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO 

650.000.000,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 650.000.000,00 
      

PROYECTO 02 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, 
PRESERVACIÓN, LIMPIEZA Y ASEO DE PARQUES 
RECREATIVOS Y CANCHAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
SINCELEJO (ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS) 

721.995.981,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 286.304.871,00 
  RECURSOS S.G.P. PROPÓSITO GENERAL DEPORTE 435.691.110,00 
      

PROGRAMA 36 
MEJORAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
FORMATIVAS Y DE COMPETENCIAS Y 
APROVECHAMIENTO Y BUEN USO DEL TIEMPO LIBRE 

1.299.126.340,00 

SUBPROGRAMA 01 COOPERACIÓN Y DESARROLLO DEL DEPORTE 
FORMATIVO 439.199.250,00 

PROYECTO 01 

COOPERACIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
DE ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA, FESTIVAL 
NACIONAL DE ESCUELAS, CAMPEONATO NACIONAL 
DE BOXEO, PATINAJE Y LIGAS MENORES 

439.199.250,00 

  RECURSOS S.G.P. PROPÓSITO GENERAL DEPORTE 439.199.250,00 
      

SUBPROGRAMA 02 
COOPERACIÓN Y DESARROLLO DE EVENTOS Y 
PROGRAMAS RECREATIVOS Y BUEN USO DEL TIEMPO 
LIBRE 

394.927.090,00 

PROYECTO 01 

COOPERACIÓN Y DESARROLLO DE EVENTOS Y 
PROGRAMAS DEPORTIVOS, RECREATIVOS, FORMATIVOS 
Y FESTIVALES BARRIALES COMO FORMA DEL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE DE LA 
COMUNIDAD. 

246.421.940,00 

  RECURSOS S.G.P. PROPÓSITO GENERAL DEPORTE 246.421.940,00 
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PROYECTO 02 

JUEGOS IMDERCOLEGIADOS, 
IMDERCORREGIMENTALES, IMDERCOMUNALES, 
IMDERSECRETARIAS, PREESCOLARES, ESCOLARES 
SUPÉRATE Y LUDOTECAS. 

148.505.150,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 55.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P. PROPÓSITO GENERAL DEPORTE 48.505.150,00 
  RECURSOS COFINANCIACIÓN COLDEPORTES - IMDER 45.000.000,00 
      

SUBPROGRAMA 03 COOPERACIÓN Y DESARROLLO DEL DEPORTE 
ASOCIADO, CLUBES Y LIGAS DEPORTIVAS. 380.000.000,00 

PROYECTO 01 COOPERACIÓN Y DESARROLLO DEL DEPORTE 
ASOCIADO, CLUBES Y LIGAS DEPORTIVAS. 380.000.000,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 380.000.000,00 
      
SUBPROGRAMA 04 CAPACITACIÓN 10.000.000,00 

PROYECTO 01 
COOPERACIÓN Y DESARROLLO DE CAPACITACIÓN EN 
MEDICINA DEPORTIVA, MADRES COMUNITARIAS, 
LEGISLACIÓN DEPORTIVA, TÁCTICA Y TÉCNICA 

10.000.000,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 10.000.000,00 
      

SUBPROGRAMA 05 
ADQUISICIÓN, IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA, 
RECREATIVA, ELEMENTOS DE PREMIACIÓN Y 
SUPLEMENTOS NUTRICIONALES 

75.000.000,00 

PROYECTO 01 
ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA, 
ELEMENTOS DE PREMIACIÓN Y SUPLEMENTOS 
NUTRICIONALES 

75.000.000,00 

  RECURSOS PROPIOS IMDER 35.000.000,00 
  RECURSOS S.G.P. PROPÓSITO GENERAL DEPORTE 40.000.000,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 16 2.784.622.321,00 
      
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 16 5.179.817.450,00 
      
      
  SECCIÓN 17   
17. FONDO ROTATORIO MUNICIPAL DE VALORIZACIÓN   
      
A PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2.514.837.761,00 
      
17.A01 GASTOS DE PERSONAL 2.110.871.746,00 
17.A0101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 1.329.870.205,00 
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17.A010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA 1.028.289.857,00 
17.A01010101000020 SUELDOS 1.028.289.857,00 
      
17.A010102 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 301.580.348,00 
17.A01010201000020 AUXILIO DE TRANSPORTE 14.583.356,00 
17.A01010202000020 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 9.340.248,00 
17.A01010203000020 VACACIONES 46.947.685,00 
17.A01010204000020 PRIMA DE VACACIONES 41.033.017,00 
17.A01010205000020 PRIMA DE SERVICIOS 41.106.950,00 
17.A01010206000020 PRIMA DE NAVIDAD 97.665.972,00 
17.A01010207000020 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 33.159.114,00 
17.A01010208000020 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN 5.668.224,00 
17.A01010209000020 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 12.075.782,00 
      
17.A0102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 347.800.000,00 
17.A01020100000020 HONORARIOS 310.000.000,00 
17.A01020200000020 SERVICIOS TÉCNICOS 37.800.000,00 
      
17.A0103 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 433.201.541,00 

17.A010301 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PRIVADO 383.976.296,00 

17.A01030101 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 344.668.763,00 
17.A01030101010020 OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL EN SALUD 83.719.894,00 
17.A01030101020020 PENSIONES  118.193.258,00 
17.A01030101030020 RIESGOS PROFESIONALES 28.830.543,00 
17.A01030101040020 CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS 113.925.068,00 
      
17.A01030102 APORTES PARAFISCALES 39.307.533,00 
17.A01030102010020 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 39.307.533,00 
      

17.A010302 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA DEL 
SECTOR PÚBLICO 49.225.245,00 

17.A01030202 APORTES PARAFISCALES 49.225.245,00 
17.A01030202010020 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 19.741.652,00 
17.A01030202020020 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 29.483.593,00 
      
17.A02 GASTOS GENERALES 312.481.680,00 
17.A0201 ADQUISICIÓN DE BIENES 125.886.827,00 
17.A02010100000020 COMPRA DE EQUIPOS 30.221.200,00 
17.A02010200000020 MATERIALES Y SUMINISTRO 72.499.840,00 
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17.A02010300000020 DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 23.165.787,00 
      
17.A0202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 186.594.853,00 
17.A02020100000020 MANTENIMIENTO 80.000.000,00 
17.A02020200000020 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 20.725.007,00 
17.A02020300000020 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 10.637.732,00 
17.A02020400000020 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 8.456.400,00 
17.A02020500000020 SEGUROS 20.999.823,00 
17.A02020600000020 GASTOS BANCARIOS 7.662.000,00 
17.A02020700000020 GASTOS JUDICIALES 2.473.891,00 
17.A02020800000020 SERVICIOS PÚBLICOS 35.640.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

2.423.353.426,00 

      
17.A03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 91.484.335,00 
17.A0302 OTRAS TRANSFERENCIAS 90.000.000,00 
17.A03020100000020 CUOTA DE AUDITAJE 30.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

30.000.000,00 

      
17.A03020200000820 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 60.000.000,00 

  RECURSOS PROPIOS FONDO MUNICIPAL DE 
VALORIZACIÓN 

60.000.000,00 

      
17.A0303 IMPUESTOS, TASAS Y MULTAS  1.484.335,00 

17.A03030100000020 PAGO DE IMPUESTOS, INTERESES, ESTAMPILLAS, GASTOS 
NOTARIALES, DE REGISTRO, PLACAS, MULTAS Y OTROS  1.484.335,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 1.484.335,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO SECCIÓN 17 2.514.837.761,00 
      
C PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 82.000.000,00 
      
SECTOR 240 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 82.000.000,00 
PROGRAMA 15 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 82.000.000,00 
SUBPROGRAMA 01 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 47.000.000,00 

PROYECTO 13 
PARA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL FOMVAS SINCELEJO, ENCAMINADAS A 
FORTALECER LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL 

20.000.000,00 
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PROYECTO 14 PAGO DEL REPORTE DE CARGOS A LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL A TRAVÉS DE LA OPEC 

27.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 47.000.000,00 

      
SUBPROGRAMA 04 SALUD OCUPACIONAL PARA EMPLEADOS DEL FOMVAS 35.000.000,00 

PROYECTO 01 

APOYO A DIFERENTES PROGRAMAS DE BIENESTAR 
SOCIAL E INCENTIVOS DIRIGIDOS A FUNCIONARIOS DEL 
FOMVAS Y SUS FAMILIARES, CONVENIO CON 
ENTIDADES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LOS 
DISTINTOS PROGRAMAS DE LOS MISMOS 

35.000.000,00 

  RECURSOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 35.000.000,00 

      
  TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN SECCIÓN 17 82.000.000,00 
   
  TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 17 2.596.837.761,00 
      
      
  TOTAL PRESUPUESTO MUNICIPIO DE SINCELEJO 595.647.164.128,00 

 
 
 
 
 

      ORIGINAL FIRMADO                                                                                        ORIGINAL FIRMADO
MÓNICA SIERRA MONTERROSA     YOVANIS BENAVIDES CASTAÑEDA 
Alcalde (E)   Jefe de Oficina 
Decreto 655 diciembre-11-2019   División de Presupuesto 

 
 
 

 
Proyecto Nombre Cargo Firma 

Elaboró PEDRO BERRIO TORRES Contratista  
Aprobó YOVANIS BENAVIDES CASTAÑEDA Jefe de Oficina – División de Presupuesto  
Revisó CECILIA PADILLA GÓMEZ Contratista  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 
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